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DECISIÓN (PESC) 2020/1999 DEL CONSEJO 

de 7 de diciembre de 2020 

relativa a medidas restrictivas contra violaciones y abusos graves de 
los derechos humanos 

Artículo 1 

1. La presente Decisión establece un marco para la adopción de 
medidas restrictivas específicas destinadas a hacer frente a las violacio­
nes y los abusos graves de los derechos humanos en todo el mundo. Se 
aplica a: 

a) el genocidio; 

b) los crímenes contra la humanidad; 

c) las siguientes violaciones o abusos graves de los derechos humanos: 

i) tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 

ii) esclavitud, 

iii) ejecuciones y homicidios extrajudiciales, sumarios o arbitrarios, 

iv) desaparición forzada de personas, 

v) arrestos o detenciones arbitrarios; 

d) otras violaciones o abusos de los derechos humanos, incluidos, entre 
otros, los siguientes, siempre que dichas violaciones o abusos sean 
generalizados, sistemáticos o revistan otro tipo de gravedad respecto 
de los objetivos de la política exterior y de seguridad común esta­
blecidos en el artículo 21 del TUE: 

i) trata de seres humanos y abusos de derechos humanos por tra­
ficantes de migrantes a que se refiere el presente artículo, 

ii) violencia sexual y de género, 

iii) violaciones o abusos de la libertad de reunión pacífica y de 
asociación, 

iv) violaciones o abusos de la libertad de opinión y de expresión, 

v) violaciones o abusos de la libertad de religión o creencias. 

2. A los efectos de la aplicación del apartado 1, se debe tener en 
cuenta el Derecho internacional consuetudinario y los instrumentos de 
Derecho internacional ampliamente aceptados, tales como: 

a) el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

b) el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura­
les; 

▼B
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c) la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Geno­
cidio; 

d) la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes; 

e) la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las For­
mas de Discriminación Racial; 

f) la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis­
criminación contra la Mujer; 

g) la Convención sobre los Derechos del Niño; 

h) la Convención Internacional para la Protección de Todas las Perso­
nas contra las Desapariciones Forzadas; 

i) la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; 

j) el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacio­
nal; 

k) el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional; 

l) el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y 
las Libertades Fundamentales. 

3. A efectos de la presente Decisión, las personas físicas o jurídicas, 
entidades u organismos podrán incluir: 

a) agentes estatales; 

b) otros agentes que ejerzan el control o la autoridad efectivos sobre un 
territorio; 

c) otros agentes no estatales. 

4. Al establecer o modificar la lista que figura en el anexo en rela­
ción con otros agentes no estatales con arreglo al apartado 3, letra c), el 
Consejo tendrá en cuenta, en particular, los siguientes elementos con­
cretos: 

a) los objetivos de la política exterior y de seguridad común enunciados 
en el artículo 21 del TUE, y 

b) la gravedad o las repercusiones de los abusos. 

Artículo 2 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para im­
pedir la entrada en sus territorios o el tránsito por ellos a: 

a) las personas físicas que sean responsables de los actos indicados en 
el artículo 1, apartado 1; 

b) las personas físicas que proporcionen apoyo financiero, técnico o 
material, o que participen de alguna otra forma en los actos indica­
dos en el artículo 1, apartado 1, en particular planificando, diri­
giendo, ordenando, preparando o facilitando tales actos o prestando 
asistencia en relación con ellos; 

▼B
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c) las personas físicas que estén asociadas a las personas contempladas 
en las letras a) y b), 

y que se enumeran en el anexo. 

2. El apartado 1 no obligará a los Estados miembros a denegar la 
entrada en su territorio a sus propios nacionales. 

3. El apartado 1 se entenderá sin perjuicio de aquellos casos en los 
que un Estado miembro esté obligado por una disposición de Derecho 
internacional, a saber: 

a) como país anfitrión de una organización internacional 
intergubernamental; 

b) como país anfitrión de una conferencia internacional convocada o 
auspiciada por las Naciones Unidas; 

c) en virtud de un acuerdo multilateral que confiera privilegios e inmu­
nidades, o 

d) en virtud del Concordato de 1929 (Pacto de Letrán) celebrado entre 
la Santa Sede (Estado de la Ciudad del Vaticano) e Italia. 

4. El apartado 3 también se considerará aplicable cuando un Estado 
miembro sea el país anfitrión de la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa (OSCE). 

5. Se informará debidamente al Consejo en todos los casos en que un 
Estado miembro conceda una exención de conformidad con los aparta­
dos 3 o 4. 

6. Los Estados miembros podrán conceder exenciones a las medidas 
impuestas en virtud del apartado 1 cuando el viaje esté justificado por 
razones humanitarias urgentes o en razón de la asistencia a reuniones 
intergubernamentales o a reuniones promovidas u organizadas por la 
Unión, u organizadas por un Estado miembro que ejerza la Presidencia 
de la OSCE, en las que se mantenga un diálogo político que fomente 
directamente los objetivos estratégicos de las medidas restrictivas, en 
particular, el de poner fin a violaciones y abusos graves de los derechos 
humanos y fomentar los derechos humanos. 

7. Los Estados miembros también podrán conceder exenciones res­
pecto de las medidas impuestas en virtud del apartado 1 cuando la 
entrada o el tránsito sean necesarios para tramitar un procedimiento 
judicial. 

8. Los Estados miembros que deseen conceder alguna de las exen­
ciones a que se refieren los apartados 6 y 7 lo notificarán por escrito al 
Consejo. Se considerará que una exención está autorizada a menos que 
uno o varios miembros del Consejo formulen objeciones por escrito en 
los dos días hábiles siguientes a la recepción de la notificación de la 
exención propuesta. En caso de que uno o varios miembros del Consejo 
formulen objeciones, el Consejo podrá decidir, por mayoría cualificada, 
autorizar la exención propuesta. 

9. Cuando, en virtud de los apartados 3, 4, 6, 7 u 8, un Estado 
miembro autorice la entrada en su territorio o el tránsito por él de 
alguna de las personas enumeradas en el anexo, la autorización quedará 
estrictamente limitada al objeto para el cual fue concedida y a las 
personas a las que atañe directamente. 

▼B
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Artículo 3 

1. Se inmovilizarán todos los fondos y recursos económicos cuya 
propiedad, control, o tenencia correspondan a: 

a) personas físicas o jurídicas, entidades u organismos que sean respon­
sables de los actos indicados en el artículo 1, apartado 1; 

b) personas físicas o jurídicas, entidades u organismos que proporcio­
nen apoyo financiero, técnico o material, o que participen de alguna 
otra forma en los actos indicados en el artículo 1, apartado 1, en 
particular planificando, dirigiendo, ordenando, preparando o facili­
tando tales actos o prestando asistencia en relación con ellos; 

c) personas físicas o jurídicas, entidades u organismos asociados con 
las personas físicas o jurídicas, entidades y organismos a que se 
refieren las letras a) y b), 

y que se enumeran en el anexo. 

2. En ningún caso se pondrán fondos o recursos económicos a dis­
posición directa ni indirecta de las personas físicas o jurídicas, entidades 
u organismos enumerados en el anexo ni se utilizarán en su beneficio. 

3. Como excepción a lo dispuesto en los apartados 1 y 2, las auto­
ridades competentes de los Estados miembros podrán autorizar la libe­
ración de determinados fondos o recursos económicos inmovilizados, o 
la puesta a disposición de determinados fondos o recursos económicos, 
en las condiciones que consideren oportunas y tras haber comprobado 
que los fondos o recursos económicos en cuestión: 

a) son necesarios para satisfacer las necesidades básicas de las personas 
físicas o jurídicas, entidades u organismos enumerados en el anexo y 
de los familiares a cargo de dichas personas físicas, como el pago de 
alimentos, alquileres o hipotecas, medicamentos y tratamientos mé­
dicos, impuestos, primas de seguros y suministros básicos; 

b) se destinan exclusivamente al pago de honorarios profesionales ra­
zonables o al reembolso de gastos correspondientes a la prestación 
de servicios jurídicos; 

c) se destinan exclusivamente al pago de comisiones o gastos ocasio­
nados por servicios ordinarios de custodia o mantenimiento de fon­
dos o recursos económicos inmovilizados; 

d) son necesarios para sufragar gastos extraordinarios, siempre y 
cuando la autoridad competente que corresponda haya notificado a 
las autoridades competentes de los demás Estados miembros y a la 
Comisión, al menos dos semanas antes de la autorización, los mo­
tivos por los cuales considera que debe concederse una autorización 
específica, o 

e) se ingresan en la cuenta o se pagan con cargo a la cuenta de una 
misión diplomática o consular o de una organización internacional 
que goce de inmunidad con arreglo al Derecho internacional, en la 
medida en que dichos pagos estén destinados a ser utilizados a 
efectos oficiales de la misión diplomática o consular o de la orga­
nización internacional. 

▼B
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El Estado miembro de que se trate informará a los demás Estados 
miembros y a la Comisión de cualquier autorización concedida con 
arreglo al presente apartado. 

4. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1, las autoridades 
competentes de los Estados miembros podrán autorizar la liberación de 
determinados fondos o recursos económicos inmovilizados siempre que 
concurran las condiciones siguientes: 

a) que los fondos o recursos económicos sean objeto de resolución 
arbitral dictada antes de la fecha de inclusión en el anexo de la 
persona física o jurídica, entidad u organismo a que se refiere el 
apartado 1, o de una resolución judicial o administrativa dictada en 
la Unión o de una resolución judicial dotada de fuerza ejecutiva en el 
Estado miembro de que se trate, antes o después de dicha fecha; 

b) que los fondos o recursos económicos vayan a utilizarse exclusiva­
mente para satisfacer las demandas garantizadas por tales resolucio­
nes o reconocidas como válidas en ellas, dentro de los límites esta­
blecidos por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a 
los derechos de las personas beneficiarias de dichas demandas; 

c) que la resolución no beneficie a ninguna de las personas físicas o 
jurídicas, entidades u organismos enumerados en el anexo, y 

d) que el reconocimiento de la resolución no sea contrario al orden 
público del Estado miembro de que se trate. 

El Estado miembro de que se trate informará a los demás Estados 
miembros y a la Comisión de cualquier autorización concedida con 
arreglo al presente apartado. 

5. El apartado 1 no impedirá que una persona física o jurídica, en­
tidad u organismo enumerado en el anexo pueda efectuar pagos adeu­
dados en virtud de contratos o acuerdos suscritos, o de obligaciones 
surgidas antes de la fecha en que se haya incluido en el anexo a dicha 
persona física o jurídica, entidad u organismo, siempre y cuando el 
Estado miembro de que se trate haya determinado que el pago no es 
percibido directa ni indirectamente por una de las personas físicas o 
jurídicas, entidades u organismos a que se refiere el apartado 1. 

6. El apartado 2 no se aplicará al abono en las cuentas inmovilizadas 
de: 

a) intereses u otros beneficios correspondientes a dichas cuentas; 

b) pagos adeudados en virtud de contratos o acuerdos celebrados u 
obligaciones surgidas antes de la fecha en que las cuentas quedaron 
sujetas a las medidas previstas en los apartados 1 y 2, o 

c) pagos adeudados en virtud de resoluciones judiciales o administrati­
vas o laudos arbitrales dictados en la Unión o ejecutables en el 
Estado miembro de que se trate, siempre que dichos intereses, otros 
beneficios y pagos sigan estando sujetos a las medidas previstas en 
el apartado 1. 

▼B
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Artículo 4 

▼M15 
-1. El artículo 3, apartados 1 y 2, no serán aplicables al suministro, el 
procesamiento o el pago de fondos y otros activos financieros o recursos 
económicos y la provisión de bienes y servicios que sean necesarios 
para asegurar la entrega oportuna de asistencia humanitaria o apoyar la 
realización de otras actividades destinadas a atender las necesidades 
humanas básicas, cuando dicha asistencia y actividades las lleven a 
cabo: 

a) las Naciones Unidas, incluidos sus programas, fondos y demás en­
tidades y órganos, así como sus organismos especializados y orga­
nizaciones conexas; 

b) las organizaciones internacionales; 

c) las organizaciones humanitarias reconocidas como observadoras ante 
la Asamblea General de las Naciones Unidas y los miembros de 
dichas organizaciones humanitarias; 

d) las organizaciones no gubernamentales financiadas bilateral o multi­
lateralmente que participen en los planes de respuesta humanitaria de 
las Naciones Unidas, en los planes de respuesta para los refugiados 
de las Naciones Unidas, en otros llamamientos de las Naciones 
Unidas o en los «grupos temáticos» humanitarios coordinados por 
la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios de las Nacio­
nes Unidas; 

e) las organizaciones y los organismos a los que la Unión haya conce­
dido el Certificado de Asociación Humanitaria o que estén certifica­
dos o reconocidos por un Estado miembro de conformidad con los 
procedimientos nacionales; 

f) los organismos especializados de los Estados miembros, o 

g) los empleados, beneficiarios de subvenciones, filiales o socios eje­
cutantes de las entidades a que se refieren las letras a) a f), mientras 
y en la medida en que actúen como tales. 

-1 bis. La exención establecida en el apartado -1 no se aplicará a las 
personas físicas o jurídicas, entidades u organismos señalados con un 
asterisco en el anexo. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado -1, y como excepción 
a lo dispuesto en el artículo 3, apartados 1 y 2, las autoridades com­
petentes de un Estado miembro podrán autorizar la liberación de deter­
minados fondos o recursos económicos inmovilizados, o la puesta a 
disposición de determinados fondos o recursos económicos, en las con­
diciones que consideren oportunas, tras haberse cerciorado de que la 
entrega de dichos fondos o recursos económicos es necesaria para la 
prestación oportuna de asistencia humanitaria o el apoyo a otras activi­
dades que atiendan a las necesidades humanas básicas. 

▼B
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1 bis. Si no se produce una decisión de denegación, una solicitud de 
información o una notificación de un plazo de tiempo adicional por 
parte de la autoridad competente pertinente en el plazo de cinco días 
hábiles a partir de la fecha de recepción de una solicitud de autorización 
con arreglo al apartado 1, dicha autorización se entenderá concedida. 

2. El Estado miembro de que se trate informará a los demás Estados 
miembros y a la Comisión de toda autorización concedida en virtud de 
presente artículo en el plazo de cuatro semanas a partir de dicha auto­
rización. 

▼B 

Artículo 5 

1. El Consejo, a propuesta de un Estado miembro o del Alto Repre­
sentante, establecerá y modificará por unanimidad la lista que figura en 
el anexo. 

2. El Consejo comunicará las decisiones a que se refiere el apartado 
1 y los motivos de la inclusión en la lista a la persona física o jurídica, 
entidad u organismo afectados, bien directamente, si se conoce su do­
micilio, o mediante la publicación de un anuncio, y ofrecerá a dicha 
persona física o jurídica, entidad u organismo la oportunidad de presen­
tar observaciones al respecto. 

3. En caso de que se presenten observaciones o nuevas pruebas 
sustanciales, el Consejo reconsiderará las decisiones a que se refiere 
el apartado 1 e informará en consecuencia a la persona física o jurídica, 
entidad u organismo afectados. 

Artículo 6 

1. El anexo mencionará los motivos de la inclusión en la lista de las 
personas físicas o jurídicas, entidades u organismos a que se refieren los 
artículos 2 y 3. 

2. El anexo contendrá, cuando se disponga de ella, la información 
necesaria para identificar a las personas físicas o jurídicas, entidades u 
organismos de que se trate. Respecto de las personas físicas, esa infor­
mación podrá incluir el nombre y apellidos y los alias, el lugar y fecha 
de nacimiento, la nacionalidad, el número de pasaporte o de documento 
de identidad, el sexo, el domicilio, si se conoce, y el cargo o la profe­
sión. En el caso de las personas jurídicas, entidades u organismos, la 
información podrá incluir el nombre, el lugar y la fecha de registro, el 
número de inscripción y el lugar de actividad. 

Artículo 7 

1. El Consejo y el Alto Representante tratarán datos personales a los 
fines del ejercicio de sus funciones en virtud de la presente Decisión, en 
particular: 

a) por lo que respecta al Consejo, a los fines de la elaboración e 
incorporación de modificaciones del anexo; 

▼M15
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b) por lo que respecta al Alto Representante, a los fines de la elabora­
ción de modificaciones del anexo. 

2. El Consejo y el Alto Representante únicamente podrán tratar, en su 
caso, los datos pertinentes relativos a los delitos cometidos por las personas 
físicas enumeradas, a las condenas penales de dichas personas o a las me­
didas de seguridad referentes a ellas, en la medida en que sea necesario para 
elaborar el anexo. 

3. A los efectos de lo dispuesto en la presente Decisión, se designa al 
Consejo y al Alto Representante «responsables del tratamiento» en el sen­
tido del artículo 3, apartado 8, del Reglamento (UE) 2018/1725 del Parla­
mento Europeo y del Consejo ( 1 ), a fin de garantizar que las personas físicas 
afectadas puedan ejercer sus derechos en virtud de dicho Reglamento. 

Artículo 8 

No se satisfará demanda alguna relacionada con un contrato o trans­
acción cuya ejecución se haya visto afectada, directa o indirectamente, 
total o parcialmente, por las medidas impuestas por la presente Deci­
sión, incluidas las demandas de indemnización o cualquier otra demanda 
de este tipo, tales como una demanda de compensación o una demanda 
a título de garantía, principalmente cualquier demanda que tenga por 
objeto la prórroga o el pago de una garantía o una contragarantía, en 
particular garantías o contragarantías financieras, independientemente de 
la forma que adopte, si la presentan: 

a) personas físicas o jurídicas, entidades u organismos designados que 
figuren en la lista del anexo; 

b) cualquier persona física o jurídica, entidad u organismo que actúe 
por mediación o en nombre de una de las personas físicas o jurídi­
cas, entidades u organismos a que se refiere la letra a). 

Artículo 9 

Para que las medidas expuestas en la presente Decisión tengan el mayor 
efecto posible, la Unión animará a terceros Estados a que adopten 
medidas restrictivas similares a las establecidas en la presente Decisión. 

▼M12 

Artículo 10 

1. La presente Decisión será aplicable hasta el 8 de diciembre de 
2026 y estará sujeta a revisión continua. Las medidas establecidas en los 
artículos 2 y 3 se aplicarán hasta el 8 de diciembre de 2024 a las 
personas físicas y jurídicas, entidades y organismos enumerados en el 
anexo. 

▼B 

( 1 ) Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2018, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones, órganos y 
organismos de la Unión, y a la libre circulación de esos datos, y por el que se 
derogan el Reglamento (CE) n. o 45/2001 y la Decisión n. o 1247/2002/CE 
(DO L 295 de 21.11.2018, p. 39).
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2. Las exclusiones contempladas en el artículo 4, en lo que se refiere 
al artículo 3, apartados 1 y 2, se revisarán periódicamente y al menos 
cada doce meses o a petición urgente de cualquier Estado miembro, del 
Alto Representante o de la Comisión a raíz de un cambio fundamental 
en las circunstancias. 

▼B 

Artículo 11 

La presente Decisión entrará en vigor el día siguiente al de su publica­
ción en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

▼M15
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▼B 

ANEXO 

Lista de personas físicas y jurídicas, entidades y organismos a que se refieren los artículos 2 y 3 

A. Personas físicas 
▼M1 

►M2 Nombre (transliteración al 
alfabeto latino) ◄ ►M2 Nombre ◄ Datos informativos a efectos de 

identificación Motivos de inclusión en la lista 
Fecha de 

inclusión en la 
lista 

▼M5 

1. Alexander (Alexandr) 
Petrovich KALASHNI­
KOV ►M15 (*) ◄ 

Aлександр Петрович 
КАЛАШНИКОВ 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): exdirector del Ser­
vicio Penitenciario Federal 
Ruso (FSIN) 
Fecha de nacimiento: 
27.1.1964 
Lugar de nacimiento: Tatarsk, 
región de Novosibirsk, Re­
pública Socialista Federativa 
Soviética de Rusia (actual­
mente Federación de Rusia) 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: masculino 

Alexander Kalashnikov fue director del Servicio Penitenciario Federal Ruso (FSIN) 
desde el 8 de octubre de 2019 hasta el 25 de noviembre de 2021. Como tal, 
supervisaba todas las actividades del FSIN. En su calidad de director del FSIN, fue 
responsable de violaciones graves de los derechos humanos cometidas en Rusia, 
incluidos arrestos y detenciones arbitrarios. 
En el caso de Alexei Navalny, mientras este estaba convaleciente en Alemania 
(entre septiembre de 2020 y enero de 2021) —tras haber sido envenenado con un 
agente neurotóxico del grupo novichok—, el FSIN exigió el 28 de diciembre 
de 2020 su comparecencia inmediata ante un agente responsable de la libertad 
vigilada so pena privativa de libertad por vulnerar una pena suspendida a raíz de 
una condena por fraude. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos había con­
siderado en 2018 que dicha condena era arbitraria e injusta. El 17 de enero 
de 2021, actuando bajo las órdenes de Alexander Kalashnikov, agentes del FSIN 
detuvieron a Alexei Navalny a su llegada al aeropuerto de Moscú. 
Dicha detención se fundamenta en una resolución del tribunal municipal de 
Khimki, que a su vez se dictó a instancias del FSIN. Ya a finales de diciembre 
de 2020, el FSIN solicitó ante un tribunal que la pena suspendida de Alexei 
Nalvany se sustituyera por una pena privativa de libertad. El 17 de febrero 
de 2021, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos exigió al Gobierno de la 
Federación de Rusia que liberara a Alexei Navalny. 

2.3.2021 

▼M12 

2. Alexander (Alexandr) Iva­
novich BAS­
TRYKIN ►M15 (*) ◄ 

Алексaндр Ивaнович 
БАСТРЫКИН 

Cargo(s): presidente del In­
vestigative Committee de la 
Federación de Rusia 
Fecha de nacimiento: 
27.8.1953 

Alexander Bastrykin ejerce el cargo de presidente del Comité de Investigación 
(Investigative Committee) de la Federación de Rusia (en lo sucesivo, «Comité») 
desde enero de 2011 (y en funciones entre octubre y diciembre de 2010). Como tal, 
supervisa todas las actividades del Comité. Oficialmente, el Comité está presidido 
por el presidente de Rusia. En su calidad de presidente del Comité, es responsable 
de violaciones graves de los derechos humanos en Rusia, incluidos arrestos y 
detenciones arbitrarios. 

2.3.2021
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▼M12 

►M2 Nombre (transliteración al 
alfabeto latino) ◄ ►M2 Nombre ◄ Datos informativos a efectos de 

identificación Motivos de inclusión en la lista 
Fecha de 

inclusión en la 
lista 

Lugar de nacimiento: Pskov, 
República Socialista Federa­
tiva Soviética de Rusia (ac­
tualmente Federación de Ru­
sia) 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: masculino 

Alexander Bastrykin es responsable de las campañas de represión generalizadas y 
sistemáticas del Comité contra la oposición rusa, a cuyos miembros persigue e 
investiga. El 29 de diciembre de 2020, el Comité inició una investigación sobre el 
líder opositor Alexei Navalny y lo acusó de fraude a gran escala. Alexei Navalny, 
junto con otras personas, había publicado artículos sobre el hecho de que Ale­
xander Bastrykin era propietario de la empresa inmobiliaria checa LAW Bohemia 
en la década de los 2000. 
En 2022, el Comité de Investigación, que Alexander Bastrykin sigue presidiendo, 
acusó a 92 soldados ucranianos de crímenes contra la humanidad durante la guerra 
de agresión de Rusia contra Ucrania. 

▼M1 

3. Igor Viktorovich 
KRASNOV ►M15 (*) ◄ 

Игорь Викторович 
КРАСНОВ 

Cargo: fiscal general de la 
Federación de Rusia 
Fecha de nacimiento: 
24 de diciembre de 1975 
Lugar de nacimiento: Ark­
hangelsk, República Socia­
lista Federativa Soviética de 
Rusia (actualmente Federa­
ción de Rusia) 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: masculino 

Igor Krasnov es fiscal general de la Federación de Rusia desde el 22 de enero de 
2020 y antes fue vicepresidente del Comité de Investigación de la Federación de 
Rusia. Como fiscal general, supervisa las fiscalías de la Federación de Rusia, las 
fiscalías especiales y la Fiscalía Militar. En su calidad de fiscal general, es res­
ponsable de violaciones graves de los derechos humanos, incluidas las detenciones 
arbitrarias de manifestantes, y de la represión generalizada y sistemática de la 
libertad de reunión pacífica y de asociación, así como de la libertad de opinión y 
expresión. 
Antes de las protestas del 23 de enero de 2021, la Fiscalía General advirtió de que 
se exigirían responsabilidades a los participantes. Además, la Fiscalía General 
exigió que el Servicio Federal de Supervisión en el Ámbito de las Comunicaciones, 
la Informática y la Comunicación de Masas (Roskomnadzor) restringiese el acceso 
a los sitios web y las cuentas en redes sociales de la oposición que contenían 
información sobre los planes de reunión de los partidarios de Alexei Navalny. 
El 29 de enero de 2021, la Fiscalía General volvió a exigir que el Roskomnadzor 
restringiese el acceso a los sitios web y las cuentas en redes sociales de la 
oposición, esta vez antes de las protestas de apoyo a Navalny de los días 30 
y 31 de enero de 2021. Se enviaron advertencias a empresas de internet (Face­
book, TikTok, Twitter, Google, Mail.ru Group). La Fiscalía General anunció 
también que se ejercitarían acciones judiciales contra quienes participasen en las 
manifestaciones. 
La Fiscalía General apoyó la solicitud del Servicio Penitenciario Federal de 
Rusia (FSIN) de convertir en una pena privativa de libertad la pena suspendida 
impuesta a Alexei Navalny a raíz de un caso de presunto fraude. A pesar de que 
en 2018 el Tribunal Europeo de Derechos Humanos consideró arbitraria e injusta 
su condena en dicho asunto, Alexei Navalny fue detenido a su llegada al aero­
puerto de Moscú el 17 de enero de 2021. 

2 de marzo 
de 2021
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▼M1 

►M2 Nombre (transliteración al 
alfabeto latino) ◄ ►M2 Nombre ◄ Datos informativos a efectos de 

identificación Motivos de inclusión en la lista 
Fecha de 

inclusión en la 
lista 

▼M3 

4. Viktor Vasilievich 
(Vasilyevich) ZOLO­
TOV ►M15 (*) ◄ 

Виктор Васильевич 
ЗОЛОТОВ 

Cargo(s): director del Servi­
cio Federal de las Tropas de 
la Guardia Nacional de la 
Federación de Rusia (Ros­
gvardia) 
Fecha de nacimiento: 
27.1.1954 
Lugar de nacimiento: Sasovo, 
República Socialista Federa­
tiva Soviética de Rusia (ac­
tualmente Federación de Ru­
sia) 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: masculino 

Viktor Zolotov es director del Servicio Federal de las Tropas de la Guardia 
Nacional de la Federación de Rusia (Rosgvardia) desde el 5 de abril de 2016 y, 
por consiguiente, comandante general de las tropas de la Guardia Nacional de la 
Federación de Rusia, así como comandante de la OMON, la Unidad Móvil para 
Fines Especiales integrada en la Rosgvardia. Como tal, supervisa todas las acti­
vidades de la Rosgvardia y de las tropas de la OMON. En su calidad de director de 
la Rosgvardia, es responsable de violaciones graves de los derechos humanos 
cometidas en Rusia, incluidos arrestos y detenciones arbitrarios y violaciones 
sistemáticas y generalizadas de la libertad de reunión pacífica y de asociación, en 
particular mediante la represión violenta de protestas y manifestaciones. 

2.3.2021 

La Rosgvardia se empleó para sofocar las protestas de apoyo a Navalni 
del 23 de enero y del 21 de abril de 2021 y, según se ha informado, muchos 
agentes de la OMON y la Guardia Nacional actuaron con brutalidad y violencia 
contra los manifestantes. Las fuerzas de seguridad dirigieron agresiones a decenas 
de periodistas, entre las que se contaba la corresponsal de Meduza Kristina Sa­
fronova, que resultó golpeada por un agente de la OMON, y la periodista de la 
Novaya Gazeta Yelizaveta Kirpanova, que recibió un golpe en la cabeza con una 
porra que la dejó sangrando. Durante las protestas del 23 de enero de 2021 las 
fuerzas de seguridad detuvieron de forma arbitraria a más de trescientos menores. 

5. ZHU Hailun 朱海仑 (ortografía 
china) 

Cargo(s): Miembro de la 
XIII Asamblea Nacional Po­
pular de la República Popular 
China (período de sesiones 
entre 2018 y 2023), en re­
presentación de la Región 
Autónoma Uigur de Xinjiang 
Miembro de la Comisión de 
Supervisión y Asuntos Judi­
ciales de la Asamblea Na­
cional Popular (desde 
el 19 de marzo de 2018) 

Exsecretario del Comité de Asuntos Políticos y Jurídicos de la Región Autónoma 
Uigur de Xinjiang y antiguo subsecretario del Comité del Partido en dicha región 
(de 2016 a 2019). Antiguo jefe adjunto de la Comisión Permanente de 
la XIII Asamblea Popular de la Región Autónoma Uigur de Xinjiang, un orga­
nismo legislativo regional (de 2019 al 5 de febrero de 2021, aunque siguió en 
activo hasta al menos marzo de 2021). Miembro de la XIII Asamblea Nacional 
Popular de la República Popular China (período de sesiones de 2018 a 2023), en 
representación de la Región Autónoma Uigur de Xinjiang. Miembro de la Comi­
sión de Supervisión y Asuntos Judiciales de la Asamblea Nacional Popular desde 
el 19 de marzo de 2018. 

22.3.2021
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▼M3 

►M2 Nombre (transliteración al 
alfabeto latino) ◄ ►M2 Nombre ◄ Datos informativos a efectos de 

identificación Motivos de inclusión en la lista 
Fecha de 

inclusión en la 
lista 

Fecha de nacimiento: 
enero de 1958 
Lugar de nacimiento: Lians­
hui, Jiangsu (China) 
Nacionalidad: china 
Sexo: masculino 

En su calidad de secretario del Comité de Asuntos Políticos y Jurídicos de la 
Región Autónoma Uigur de Xinjiang (de 2016 a 2019), Zhu Hailun fue el res­
ponsable de la seguridad interior y la aplicación de las leyes en la región. Ocupó, 
como tal, un cargo político clave desde el que se encargaba de supervisar y ejecutar 
el programa de vigilancia, detención y adoctrinamiento a gran escala dirigido a los 
uigures y a personas de otras minorías étnicas musulmanas. Se han referido a Zhu 
Hailun como el «arquitecto» de este programa. Por tanto, es responsable de graves 
violaciones de los derechos humanos en China, en particular de detenciones ma­
sivas arbitrarias de uigures y personas de otras minorías étnicas musulmanas. 
Como jefe adjunto de la Comisión Permanente de la XIII Asamblea Popular de la 
Región Autónoma Uigur de Xinjiang (de 2019 al 5 de febrero de 2021), Zhu 
Hailun continuó ejerciendo una influencia decisiva en la región autónoma, donde 
sigue aplicándose el programa de vigilancia, detención y adoctrinamiento a gran 
escala dirigido a los uigures y a personas de otras minorías étnicas musulmanas. 

▼M12 

6. WANG Junzheng 王君正 
(ortografía china) 

Cargo(s): miembro del 20.° 
Chinese Communist 
Party (CCP) Central Com­
mittee (diciembre de 2022 a 
diciembre de 2026); diputado 
de la 14. a National People’s 
Congress (NPC, febrero de 
2023 a febrero de 2027); se­
cretario del Chinese Com­
munist Party (CCP) en la 
Región Autónoma del Tíbet 
(Tibet Autonomous Region); 
antiguo secretario del Partido 
para el Xinjiang Production 
and Construction 
Corps (XPCC) y subsecreta­
rio del Party Committee of 
China’s Xinjiang Uyghur 
Autonomous Region; comi­
sario político del XPCC y 
director general de China 
Xinjian Group 

Secretario del Partido Comunista Chino (PCC) (Chinese Communist Party, CCP) 
en la Región Autónoma del Tíbet (Tibet Autonomous Region) desde octubre de 
2021. Miembro del 20.° Comité Central del Partido Comunista Chino (Chinese 
Communist Party Central Committee) de diciembre de 2022 a diciembre de 2026. 
Diputado de la 14. a Asamblea Popular Nacional (APN) (National People’s Con­
gress, NPC), de febrero de 2023 a febrero de 2027. 
Antiguo secretario del Partido para el Cuerpo de Producción y Construcción de 
Xinjiang (Xinjiang Production and Construction Corps, XPCC) y subsecretario del 
Comité del Partido en la Región Autónoma Uigur de Xinjiang (Party Committee of 
China’s Xinjiang Uyghur Autonomous Region) de abril de 2020 a octubre de 2021, 
así como comisario político del XPCC de mayo de 2020 a octubre de 2021. 
Antiguo secretario del Comité de Asuntos Políticos y Jurídicos de la Región 
Autónoma Uigur de Xinjiang (Political and Legal Affairs Committee of the 
XUAR) de febrero de 2019 a septiembre de 2020. Wang Junzheng también ha 
ocupado otros cargos de responsabilidad en el XPCC. 
El XPCC es una organización económica y paramilitar, propiedad del Estado, en la 
Región Autónoma Uigur de Xinjiang que ejerce autoridad administrativa y controla 
las actividades económicas en Xinjiang. 

22.3.2021
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▼M12 

►M2 Nombre (transliteración al 
alfabeto latino) ◄ ►M2 Nombre ◄ Datos informativos a efectos de 

identificación Motivos de inclusión en la lista 
Fecha de 

inclusión en la 
lista 

Fecha de nacimiento: mayo 
de 1963 
Lugar de nacimiento: Linyi, 
Shandong, China 
Nacionalidad: china 
Sexo: masculino 

En su calidad de secretario del Partido y comisario político del XPCC, Wang 
Junzheng participaba en la supervisión de todas las políticas ejecutadas por el 
XPCC. En el ejercicio de su cargo, fue responsable de graves violaciones de los 
derechos humanos en China, incluidas detenciones masivas arbitrarias de uigures y 
personas de otras minorías étnicas musulmanas y tratos degradantes hacia dichas 
personas, así como de violaciones sistemáticas de su libertad de conciencia y de 
religión, en relación, entre otras cosas, con la ejecución por parte del XPCC de un 
programa de vigilancia, detención y adoctrinamiento a gran escala dirigido contra 
los uigures y personas de otras minorías étnicas musulmanas. 
También fue responsable del uso sistemático por el XPCC de la población uigur y 
de otras minorías étnicas musulmanas como mano de obra forzosa, en particular en 
los campos de algodón. 
Como subsecretario del Comité del Partido en la Región Autónoma Uigur de 
Xinjiang desde 2020, Wang Junzheng participó en la supervisión de todas las 
políticas en materia de seguridad ejecutadas en Xinjiang, incluido el programa 
antes mencionado dirigido contra los uigures y personas de otras minorías étnicas 
musulmanas. Como secretario del Comité de Asuntos Políticos y Jurídicos de la 
Región Autónoma Uigur de Xinjiang de febrero de 2019 a septiembre de 2020, 
Wang Junzheng fue el responsable de la seguridad interior y la aplicación de las 
leyes en la región. Ocupó, como tal, un cargo político clave desde el que se 
encargaba de supervisar y ejecutar el programa mencionado. 

7. WANG Mingshan 王明山 (ortografía 
china) 

Cargo(s): diputado de la 14. a 
National People’s Congress 
(NPC, febrero de 2023 a fe­
brero de 2027); miembro del 
Standing Committee of the 
Party Committee of the Xin­
jiang Uyghur Autonomous 
Region (XUAR); secretario 
del Political and Legal Af­
fairs Committee of the 
XUAR 

Miembro del Comité Permanente del Comité del Partido en la Región Autónoma 
Uigur de Xinjiang (Standing Committee of the Party Committee of the Xinjiang 
Uyghur Autonomous Region) y secretario del Comité de Asuntos Políticos y 
Jurídicos (Political and Legal Affairs Committee) de la región desde septiembre de 
2020. Diputado de la 14. a Asamblea Popular Nacional (APN) (National People’s 
Congress, NPC), de febrero de 2023 a febrero de 2027. 

Antiguo director y subsecretario del Partido para la Oficina de Seguridad Pública 
de Xinjiang (Xinjiang Public Security Bureau, XPSB) entre 2017 y enero de 2021. 

En su calidad de secretario del Comité de Asuntos Políticos y Jurídicos de la 
Región Autónoma Uigur de Xinjiang desde septiembre de 2020, Wang Mingshan 
es el responsable de la seguridad interior y la aplicación de las leyes en la región. 
Ocupa, como tal, un cargo político clave desde el que se encarga de supervisar y 
ejecutar el programa de vigilancia, detención y adoctrinamiento a gran escala 
dirigido contra los uigures y personas de otras minorías étnicas musulmanas. 

22.3.2021
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Fecha de nacimiento: enero 
de 1964 

Lugar de nacimiento: Wuwei, 
Gansu, China 

Nacionalidad: china 

Sexo: masculino 

Como exdirector y subsecretario del Partido para la XPSB (entre 2017 y enero de 
2021), ocupó un cargo clave en el aparato de seguridad de Xinjiang y fue direc­
tamente responsable de ejecutar el programa mencionado. En concreto, la XPSB ha 
desarrollado la «plataforma de operaciones conjuntas integradas», un programa de 
macrodatos utilizado para rastrear a millones de uigures en la región de Xinjiang y 
señalar a aquellos que pudieran suponer una «amenaza potencial», para enviarlos a 
campos de detención. 

En su cargo actual y también por sus funciones anteriores, Wang Mingshan es 
responsable de violaciones graves de los derechos humanos en China, incluidas 
detenciones masivas arbitrarias de uigures y personas de otras minorías étnicas 
musulmanas, así como de tratos degradantes hacia dichas personas y de violaciones 
sistemáticas de su libertad de conciencia y de religión. 

▼M2 

8. CHEN Mingguo 陈明国 

(ortografía china) 

Cargo(s): director de la Ofi­
cina de Seguridad Pública de 
Xinjiang (XPSB) y vicepre­
sidente del Gobierno popular 
de la Región Autónoma Ui­
gur de Xinjiang. 

Fecha de nacimiento: octubre 
de 1966 

Lugar de nacimiento: Yilong, 
Sichuan (China) 

Nacionalidad: china 

Sexo: masculino 

Director de la Oficina de Seguridad Pública de Xinjiang (XPSB) desde enero de 
2021 y vicepresidente del Gobierno popular de la Región Autónoma Uigur de 
Xinjiang. 

22.3.2021
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En su calidad de director de la XPSB, Chen Mingguo ocupa un cargo clave en el 
aparato de seguridad de Xinjiang y participa directamente en la ejecución del 
programa de vigilancia, detención y adoctrinamiento a gran escala dirigido a los 
uigures y a personas de otras minorías étnicas musulmanas. En concreto, la XPSB 
ha desarrollado la «plataforma de operaciones conjuntas integradas», un programa 
de macrodatos utilizado para rastrear a millones de uigures en la región de Xinjiang 
y señalar a aquellos que pudieran suponer una «amenaza potencial» para enviarlos 
a campos de detención. Chen Mingguo es por tanto responsable de graves viola­
ciones de los derechos humanos en China, en particular de detenciones arbitrarias 
de uigures y personas de otras minorías étnicas musulmanas, así como de tratos 
degradantes hacia ellos y de violaciones sistemáticas de su libertad de conciencia y 
de religión. 

▼M5 

9. JONG Kyong-thaek (alias 
CHO’NG, Kyo’ng-t’aek) 

정경택 

(ortografía coreana) 

Cargo(s): director de la Ofi­
cina Política General del 
Ejército Popular de Corea; 
exministro de Seguridad Es­
tatal de la República Popular 
Democrática de 
Corea (RPDC) 

Fecha de nacimiento: entre 
el 1.1.1961 y el 31.12.1963 

Nacionalidad: República Po­
pular Democrática de 
Corea (RPDC) 

Sexo: masculino 

Jong Kyong-thaek es el director de la Oficina Política General del Ejército Popular 
de Corea. Fue ministro de Seguridad Estatal de la República Popular Democrática 
de Corea (RPDC) desde 2017 hasta 2022. El Ministerio de Seguridad Estatal de 
la RPDC es una de las principales instituciones responsables de ejecutar las 
políticas de seguridad represivas de la RPDC y se centra en detectar y reprimir la 
disidencia política, la entrada de información «subversiva» desde el extranjero y 
cualquier otra conducta que se considere una grave amenaza política para el 
sistema político y la dirección del país. 

En su calidad de antiguo responsable del Ministerio de Seguridad Estatal, Jong 
Kyong-thaek es responsable de graves violaciones de los derechos humanos en 
la RPDC, en particular de torturas y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, así como de ejecuciones y homicidios extrajudiciales, sumarios o 
arbitrarios, desapariciones forzadas de personas y detenciones arbitrarias, de tra­
bajos forzados y violencia sexual generalizados contra las mujeres. 

22.3.2021
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▼M12 

10. RI Yong Gil 
alias: RI Yong Gi, RI 
Yo’ng-kil, YI Yo’ng-kil 

리영길 
(ortografía coreana) 

Cargo(s): jefe del Estado 
Mayor del Korean People’s 
Army (KPA) 
Grado: vicemariscal 
Fecha de nacimiento: 1955 
Nacionalidad: República Po­
pular Democrática de 
Corea (RPDC) 
Sexo: masculino 

Ri Yong Gil es el jefe del Estado Mayor del Ejército Popular de Corea (Korean People’s 
Army). Fue ministro de Defensa Nacional de la República Popular Democrática de 
Corea (RPDC) desde junio o julio de 2021 hasta diciembre de 2022. Desde enero de 2021 
hasta junio o julio de 2021 fue ministro de Seguridad Social. También fue jefe del Estado 
Mayor del Ejército Popular de Corea entre 2018 y enero de 2021. Fue ascendido a 
vicemariscal del Ejército Popular de Corea el 14 de abril de 2022. 
En su calidad de jefe del Estado Mayor del Ejército Popular de Corea y de exministro de 
Defensa Nacional, Ri Yong Gil es responsable de las graves violaciones generalizadas de 
los derechos humanos cometidas por el Ejército Popular de Corea, incluidas las cometidas 
por miembros del Mando Militar de Seguridad (Military Security Command) y otras 
unidades del Ejército Popular de Corea. 
El Ministerio de Seguridad Social (Ministry of Social Security) de la RPDC [antes 
conocido como Ministerio de Seguridad Popular (Ministry of People’s Security) o Mi­
nisterio de Seguridad Pública (Ministry of Public Security)] y el Mando de Seguridad 
Militar son dos de las principales instituciones responsables de ejecutar las políticas de 
seguridad represivas de la RPDC, incluidos los interrogatorios y sanciones a personas que 
huyen «ilegalmente» del país. En particular, el Ministerio de Seguridad Social se encarga, 
a través del Departamento de Prisiones (Correctional Bureau), de gestionar los campos de 
internamiento y los centros de detención y trabajos forzados de corta duración en los que 
los presos y detenidos son sometidos deliberadamente a la inanición y a otros tratos 
inhumanos y degradantes. 
En su calidad de ex máximo responsable del Ministerio de Seguridad Social, Ri Yong Gil 
es responsable de violaciones graves de los derechos humanos en la RPDC, en particular 
torturas y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ejecuciones y homicidios 
extrajudiciales, sumarios o arbitrarios, desapariciones forzadas de personas y arrestos o 
detenciones arbitrarias, así como de trabajos forzados y violencia sexual generalizados 
contra las mujeres. 

22.3.2021 

▼M3 ___ 

▼M5 

12. Abderrahim AL-KANI 
(alias Abdul-Rahim 
AL-KANI, Abd-al-Rahim 
AL-KANI, Abdel Rahim 
KHALIFA Abdel Rahim 
AL-SHAQAQI) 

 نيكالاميحرلادبع
(ortografía árabe) 

Cargo(s): miembro de la Milicia 
Kaniyat 
Fecha de nacimiento: 7.9.1997 
Nacionalidad: libia 
Número de pasaporte: 
PH3854LY 

Abderrahim Al-Kani es un miembro clave de la Milicia Kaniyat y hermano del jefe 
de dicha milicia, Mohammed Khalifa Al-Khani (fallecido en julio de 2021). La 
Milicia Kaniyat ejerció el control de la ciudad libia de Tarhuna entre 2015 y junio 
de 2020. 

22.3.2021
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Número de identificación: 
119970331820 
Sexo: masculino 

Abderrahim Al-Kani es el encargado de la seguridad interior de la Milicia Kaniyat. 
Como tal, fue responsable de abusos graves de los derechos humanos en Libia, en 
particular de ejecuciones sumarias y desapariciones forzadas de personas en­
tre 2015 y junio de 2020 en Tarhuna. 
Abderrahim Al-Kani y la Milicia Kaniyat huyeron de Tarhuna a principios de junio 
de 2020 y se dirigieron al este de Libia. Desde entonces, se han descubierto en 
Tarhuna varias fosas comunes atribuidas a la Milicia Kaniyat. 

▼M3 

13. Aiub Vakhaevich KATAEV 
(alias Ayubkhan 
Vakhaevich 
KATAEV) ►M15 (*) ◄ 

Аюб Вахаевич 
КАТАЕВ (alias 
Аюбхан Вахаевич 
КАТАЕВ) (ortografía 
rusa) 

Cargo(s): Antiguo jefe de 
departamento del Ministerio 
de Asuntos Interiores de la 
Federación de Rusia en la 
ciudad de Argun, en la Re­
pública de Chechenia 
Fecha de nacimiento: 
1.12.1980 o 1.12.1984 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: masculino 

Jefe de departamento del Ministerio de Asuntos Interiores de la Federación de 
Rusia en la ciudad de Argun, en la República de Chechenia hasta 2018. 
En su calidad de jefe de departamento del Ministerio de Asuntos Interiores de la 
Federación de Rusia en la ciudad de Argun, Aiub Kataev supervisaba las activi­
dades de los organismos policiales y de seguridad estatal locales. En el ejercicio de 
su cargo, supervisaba personalmente las persecuciones generalizadas y sistemáticas 
en Chechenia, que comenzaron en 2017. La represión va dirigida contra personas 
lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersexuales (LGBTI), las que se presume 
que pertenecen a grupos LGBTI y las sospechosas de oponerse al jefe de la 
República de Chechenia, Ramzan Kadyrov. Aiub Kataev y las fuerzas que estaban 
bajo su mando son responsables de graves violaciones de los derechos humanos en 
Rusia, en particular de torturas y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, así 
como de detenciones arbitrarias y ejecuciones y homicidios extrajudiciales o arbi­
trarios. 
Según numerosos testigos, Aiub Kataev supervisaba personalmente las torturas a 
los detenidos y participaba en ellas. 

22.3.2021 

14. Abuzaid (Abuzayed) 
Dzhandarovich 
VISMURA­
DOV ►M15 (*) ◄ 

Абузайд Джанда­ 
рович ВИСМУ­ 
РАДОВ (ortografía 
rusa) 

Cargo(s): Excomandante del 
Equipo «Terek» de la Unidad 
Especial de Respuesta 
Rápida (SOBR), viceprimer 
ministro de la República de 
Chechenia, guardaespaldas 
oficioso del jefe de la Repú­
blica de Chechenia, Ramzan 
Kadyrov 

Excomandante del Equipo «Terek» de la Unidad Especial de Respuesta 
Rápida (SOBR). Desde el 23 de marzo de 2020 es viceprimer ministro de la 
República de Chechenia. Guardaespaldas oficioso del jefe de la República de 
Chechenia, Ramzan Kadyrov. 

22.3.2021
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Fecha de nacimiento: 
24.12.1975 

Abuzaid Vismuradov fue comandante del Equipo «Terek» de la SOBR entre marzo 
de 2012 y marzo de 2020. En el ejercicio de su cargo, supervisaba personalmente 
las persecuciones generalizadas y sistemáticas en Chechenia, que comenzaron 
en 2017. La represión va dirigida contra personas lesbianas, gais, bisexuales, 
transgénero e intersexuales (LGBTI), las que se presume que pertenecen a gru­
pos LGBTI y las sospechosas de oponerse al jefe de la República de Chechenia, 
Ramzan Kadyrov. 

Lugar de nacimiento: 
Akhmat-Yurt/Khosi-Yurt, an­
tigua República Autónoma 
Socialista Soviética de Che­
chenia e Ingusetia, actual­
mente República de Cheche­
nia (Federación de Rusia) 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: masculino 

Abuzaid Vismuradov y la unidad «Terek» que anteriormente estaba bajo su mando 
son responsables de graves violaciones de los derechos humanos en Rusia, en 
particular de torturas y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, así como de 
detenciones arbitrarias y ejecuciones y homicidios extrajudiciales y arbitrarios. 

Según numerosos testigos, Abuzaid Vismuradov supervisaba personalmente las 
torturas a los detenidos y participaba en ellas. Es un colaborador cercano de 
Ramzan Kadyrov, jefe de la República de Chechenia, que desde hace muchos años 
lleva a cabo una campaña de represión contra sus oponentes políticos. 

▼M2 

15. Gabriel Moses LOKUJO - Cargo(s): general de división 
del ejército de las Fuerzas de 
Defensa del Pueblo de Sudán 
del Sur (FDPSS) 

Nacionalidad: sursudanesa 

Sexo: masculino 

General de división del ejército de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del 
Sur (FDPSS) 

Gabriel Moses Lokujo es responsable de graves violaciones de los derechos hu­
manos en Sudán del Sur, en particular de ejecuciones y homicidios extrajudiciales, 
sumarios o arbitrarios. 

En mayo de 2020, tres oficiales del Ejército de Liberación del Pueblo del Sudán en 
la Oposición (ELPS-O) fueron secuestrados y ejecutados por orden del general de 
división Lokujo. 

22.3.2021 

El general de división Lokujo desertó del ELPS-O en septiembre de 2020 para 
unirse al FDPSS y es responsable de los enfrentamientos que se produjeron 
seguidamente en el Centro de Formación de Moroto y sus alrededores, en el sur de 
Ecuatoria Central. Como consecuencia de ello, en el último trimestre de 2020 se 
informó de varios muertos y heridos en ambos bandos, además de civiles des­
plazados especialmente en la zona de Kajo Keji, en el estado de Ecuatoria Central. 
Las fuerzas del general de división Lokujo han permanecido en la zona, donde se 
ha informado de nuevos enfrentamientos y la seguridad de las comunidades civiles 
sigue estando en peligro.
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▼M5 

16. Dimitriy (Dimitry, Dmitri, 
Dmtry) Valerievich 
UTKIN ►M15 (*) ◄ 

Дмитрий Валерьевич 
Уткин 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): fundador y coman­
dante del Grupo Wagner 

Rango: teniente coronel (re­
servista) 

Distintivo de llamada: Vag­
ner, Wagner, The Nineth 

Identificación del Grupo 
Wagner: M-0209 

Fecha de nacimiento: 
1.6.1970 u 11.6.1970 

Lugar de nacimiento: Asbest, 
oblast de Sverdlovsk, Repú­
blica Socialista Federativa 
Soviética de Rusia (actual­
mente Federación de Rusia) 

Nacionalidad: rusa 

Dirección: Pskov, Federación 
de Rusia 

Sexo: masculino 

Dimitri Utkin, exagente del Servicio de Información Militar (GRU) ruso, es el 
fundador del Grupo Wagner y el responsable de la coordinación y planificación de 
operaciones para el despliegue de mercenarios del Grupo Wagner en varios países. 

Por su posición de mando dentro del Grupo Wagner, es responsable de los graves 
abusos de los derechos humanos cometidos por el Grupo, que incluyen torturas y 
ejecuciones y homicidios extrajudiciales, sumarios o arbitrarios. 

Entre dichos abusos se incluye la tortura hasta la muerte de un desertor sirio por 
cuatro miembros del Grupo Wagner en junio de 2017 en la provincia de Homs 
(Siria). Según un antiguo miembro del Grupo Wagner, Dimitriy Utkin ordenó 
personalmente que se llevara a cabo este acto de tortura y que fuera filmado. 

13.12.2021 

▼M4 

17. Stanislav Evgenievitch 
DYCHKO ►M15 (*) ◄ 

Станислав Евгеньевич 
Дычко 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): mercenario del 
Grupo Wagner 

Fecha de nacimiento: 1990 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Stanislav Dychko, que trabajó para la policía de Stávropol, es un mercenario del 
Grupo Wagner. 

Junto con otros tres mercenarios del Grupo Wagner, participó en la tortura hasta la 
muerte de un desertor sirio en junio de 2017 en la provincia de Homs (Siria). 

Por lo tanto, es responsable de graves abusos de los derechos humanos en Siria. 

13.12.2021
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▼M12 

18. Valery (Valeriy) Niko­
laevich ZAKHA­
ROV ►M15 (*) ◄ 

Валерий Николаевич 
Захаров 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): consejero en mate­
ria de seguridad del presi­
dente de la República Cen­
troafricana 

Identificación del Grupo 
Wagner: M-5658 

Fecha de nacimiento: 
12.1.1970 

Lugar de nacimiento: Lenin­
grado (Leningrad), República 
Socialista Federativa Sovié­
tica de Rusia (actualmente 
Federación de Rusia) 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Valery Zakharov, antiguo miembro del Servicio Federal de Seguridad (SFS) de la 
Federación de Rusia, es exconsejero en materia de seguridad del presidente de la 
República Centroafricana. Es una figura clave de la estructura de mando del Grupo 
Wagner y mantiene vínculos estrechos con las autoridades rusas. 

Dada su posición influyente en la República Centroafricana y su papel destacado 
en el Grupo Wagner, Valery Zakharov es responsable de los abusos graves de los 
derechos humanos cometidos por el Grupo Wagner en la República Centroafricana, 
incluidos ejecuciones y homicidios extrajudiciales, sumarios o arbitrarios. 

Entre dichos abusos se incluye el asesinato de tres periodistas rusos en 2018, de 
cuya seguridad era responsable Valery Zakharov. 

13.12.2021 

19. Maxim SHUGALEY 
alias: 
Maksim SHUGA­
LEI ►M15 (*) ◄ 

Максим ШУГАЛЕЙ 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): presidente de la 
Foundation for the Defence 
of National Values (FDNV) 
Fecha de nacimiento: 
24.2.1966 
Lugar de nacimiento: Lenin­
grado (Leningrad), antigua 
URSS (actualmente San Pe­
tersburgo (St. Petersburg), 
Federación de Rusia) 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: masculino 
Número de pasaporte: 
710508436 (pasaporte ruso) 

Maxim Shugaley es el responsable de la Fundación para la Defensa de los Valores 
Nacionales (Foundation for the Defence of National Values, FDNV), una entidad 
asociada al Grupo Wagner. La Fundación para la Defensa de los Valores Nacio­
nales actúa como el brazo encargado de las relaciones públicas del Grupo Wagner, 
y la función en ella de Maxim Shugaley implica dirigir campañas de desinforma­
ción y propaganda en favor del Grupo Wagner, lo que incluye mejorar su repu­
tación y apoyar su despliegue, así como interferir de manera encubierta en nombre 
del Grupo Wagner en los distintos países en los que opera. 
El Grupo Wagner figura en la lista por abusos graves de los derechos humanos, 
incluidos torturas y ejecuciones y homicidios extrajudiciales, sumarios o arbitrarios, 
en varios países, incluidos Libia, Mali y la República Centroafricana. 
Maxim Shugaley está asociado al Grupo Wagner y es responsable de apoyar y 
promover los actos del Grupo Wagner mediante propaganda y desinformación en 
su favor. 

25.2.2023
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▼M6 

20. Aleksandr Grigorievitch 
MALOLETKO ►M15 (*) ◄ 

Александр Григо­ 
рьевич МАЛОЛЕТКО 
(ortografía rusa) 

Aleksandr Grigorievitch Maloletko es un estrecho colaborador de Yevgeny Pri­
gozhin. Su actuación como «defensor de la madre patria» y como jefe de la Liga 
de Defensores de los Intereses del Veterano ha sido encomiada públicamente por 
Yevgeny Prigozhin. Ha trabajado como instructor del Grupo Wagner en la Repú­
blica Centroafricana. Está asociado al Grupo Wagner, que está incluido en la lista 
por abusos graves de los derechos humanos en varios países, incluida la República 
Centroafricana, y es responsable de apoyar los actos del Grupo Wagner. 

25.2.2023 

▼M12 

21. Konstantin Alexandrovich 
PIKALOV ►M15 (*) ◄ 

Константин Алек­ 
сандрович 
ПИКАЛОВ 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): comandante de 
PMC Wagner Group en 
África 
Fecha de nacimiento: 
23.7.1968 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: masculino 

Konstantin Pikalov, nombre en clave «Maza» (Mazay), es uno de los dirigentes del 
Grupo Wagner (Wagner Group) y es responsable de las actividades operativas del 
Grupo Wagner en África, en particular en la República Centroafricana. Está acu­
sado de haber instigado el asesinato de tres periodistas rusos en julio de 2018. 
Desde abril de 2023, también encabeza un nuevo grupo paramilitar (Convoy) 
creado en noviembre de 2022 para participar en la guerra de agresión de Rusia 
contra Ucrania. 
El Grupo Wagner figura en la lista por abusos graves de los derechos humanos, 
incluidos torturas y ejecuciones y homicidios extrajudiciales, sumarios o arbitrarios, 
en varios países, incluida la República Centroafricana. 
En su calidad de dirigente del Grupo Wagner, Konstantin Pikalov es responsable 
de los abusos graves de los derechos humanos cometidos por el Grupo Wagner en 
la República Centroafricana. 

25.2.2023 

▼M6 

22. Dimitri SYTII 
alias 
Dimitri SYTYI ►M15 (*) ◄ 

Дмитрий СЫТИЙ 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): Director de la Casa 
de Rusia en Bangui. 
Fecha de nacimiento: 
23.3.1989 
Lugar de nacimiento: Minsk 
(Bielorrusia) 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: masculino 
Dirección: NA-SYTAIA/A1- 
TANKISTAZ KHRUSTITS­
KOGO 62 APT25/ZP-198217/ 
CI San Petersburgo (Federa­
ción de Rusia) 

Dimitri Sytii tiene un papel destacado en el Grupo Wagner en la República Cen­
troafricana y estrechos vínculos con Yevgeny Prigozhin. Es responsable de llevar a 
cabo la estrategia de influencia del Grupo Wagner en la República Centroafricana. 
Es el responsable de la sede local de la Casa de Rusia, la ramificación cultural del 
Ministerio de Asuntos Exteriores ruso. 
El Grupo Wagner está incluido en la lista por cometer abusos graves de los 
derechos humanos que incluyen torturas y ejecuciones y homicidios extrajudiciales, 
sumarios o arbitrarios en varios países, incluida la República Centroafricana. 
Dada su posición influyente en la República Centroafricana y su papel destacado 
en el Grupo Wagner, es responsable de los graves abusos de los derechos humanos 
cometidos por el Grupo Wagner en la República Centroafricana. 

25.2.2023
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23. Mikhail Sergeyevich 
POTEPKIN ►M15 (*) ◄ 

Михаил Сергеевич 
ПОТЕПКИН 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): Director de Meroe 
Gold 

Fecha de nacimiento: 19 o 
29.9.1981 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Número de pasaporte: 
651697952 (pasaporte ruso) 

Dirección: Sudán 

Entidades asociadas: 

Megaline; Concord; IT-De­
bugger 

Mikhail Potepkin es director de Meroe Gold, entidad que sirve de tapadera a las 
operaciones del Grupo Wagner en Sudán, y participa en M-Invest, empresa matriz 
de Meroe. Tiene un papel destacado en el Grupo Wagner en Sudán y estrechos 
vínculos con Yevgeny Prigozhin, La estrecha vinculación del Grupo Wagner con el 
ejército sudanés le ha permitido asegurarse la explotación y exportación de oro 
sudanés a Rusia. Potepkin está asociado al Grupo Wagner incluido en la lista por 
abusos graves de los derechos humanos, que incluyen torturas y ejecuciones y 
homicidios extrajudiciales, sumarios o arbitrarios cometidos en Sudán. A través de 
sus actividades también apoya dichos abusos. 

25.2.2023 

▼M12 

24. Alexander Alexandrovich 
IVANOV 

alias: Aleksandr Alexandro­
vich IVANOV; Alexandre 
Alexandrovich 
IVANOV ►M15 (*) ◄ 

Александр Александ­ 
рович ИВАНОВ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): representante de los 
instructores del Wagner 
Group en la República Cen­
troafricana 

Fecha de nacimiento: 
14.6.1960 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Dirección: Bangui (República 
Centroafricana) 

Alexander Ivanov es el portavoz del Grupo Wagner (Wagner Group) en la Re­
pública Centroafricana. También es el jefe de la organización rusa Unión de 
Funcionarios para la Seguridad Internacional (Officers Union for International 
Security), también denominada Comunidad de Funcionarios para la Seguridad 
Internacional (Officers Community for international security, COSI), una empresa 
tapadera del Grupo Wagner que envía instructores militares rusos a la República 
Centroafricana. Dichos instructores son mercenarios del Grupo Wagner. 

El Grupo Wagner figura en la lista por abusos graves de los derechos humanos, 
incluidos torturas y ejecuciones y homicidios extrajudiciales, sumarios o arbitrarios, 
en varios países, incluida la República Centroafricana. 

En su calidad de representante oficial de los instructores militares rusos, Alexander 
Ivanov ha participado en los abusos graves de los derechos humanos cometidos por 
el Grupo Wagner en la República Centroafricana. 

25.2.2023
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25. Vitalii Viktorovitch 
PERFILEV ►M15 (*) ◄ 

Виталий Викторович 
ПЕРФИЛЬЕВ 
(ortografía rusa) 

Fecha de nacimiento: 
11.9.1983 
Lugar de nacimiento: Novo­
sibirsk, URSS (actualmente 
Federación de Rusia) 
Nacionalidad: rusa 
Dirección: Bangui (República 
Centroafricana) 
Sexo: masculino 
Número de pasaporte: 
NR 75 2987491 
Fecha de expedición: 
30.3.2016 
(Fecha de validez: 30.3.2026 

Perfilev es el consejero del presidente de la República Centroafricana en materia de 
seguridad. Es una figura clave del Grupo Wagner en la República Centroafricana. 
El Grupo Wagner está incluido en la lista por cometer abusos graves de los 
derechos humanos, que incluyen torturas y ejecuciones y homicidios extrajudicia­
les, sumarios o arbitrarios, en varios países, incluida la República Centroafricana. 
Dada su posición influyente en la República Centroafricana y su papel destacado 
en el Grupo Wagner, es responsable de los graves abusos de los derechos humanos 
cometidos por el Grupo Wagner en la República Centroafricana. 

25.2.2023 

26. Andrei Sergeevich 
MANDEL ►M15 (*) ◄ 

Андрей Сергеевич 
МАНДЕЛЬ 
(ortografía rusa) 

Fecha de nacimiento: 
2.3.1990 
Lugar de nacimiento: Ale­
mania 
Sexo: masculino 
Número de pasaporte: 
753615660 

Andrei Mandel es el director de M-Invest, entidad que sirve de tapadera al Grupo 
Wagner en Sudán, y también participa en su filial Meroe Gold. Tiene un papel 
destacado en el Grupo Wagner en Sudán y estrechos vínculos con Yevgeny 
Prigozhin, La estrecha vinculación del Grupo Wagner con el ejército sudanés le ha 
permitido asegurarse la explotación y exportación de oro sudanés a Rusia. Mandel 
está asociado al Grupo Wagner, incluido en la lista por cometer abusos graves de 
los derechos humanos, que incluyen torturas y ejecuciones y homicidios extraju­
diciales, sumarios o arbitrarios, en varios países, incluida Siria. A través de sus 
actividades, Mandel también apoya dichos abusos. 

25.2.2023 

▼M7 
27. Neda Mohammad 

NADEEM 
 میدندمحمءادن

(ortografía pastuna) 
Cargo(s): ministro talibán de 
Enseñanza Superior en fun­
ciones 
Nacionalidad: afgana 
Sexo: masculino 

Neda Mohammed Nadeem es el ministro talibán de Enseñanza Superior en fun­
ciones desde el 22 de octubre de 2022. 
Desde que asumió el cargo, los talibanes han publicado decretos en virtud de los 
cuales se prohíbe a las mujeres el acceso a la enseñanza superior en todo el país. 
Estos decretos privan a las mujeres de su derecho a la enseñanza y de su acceso 
igualitario a la misma, vulnerando el principio de igualdad de trato entre hombres y 
mujeres. 
Por consiguiente, Neda Mohammed Nadeem, en calidad de ministro talibán de 
Enseñanza Superior en funciones, es responsable de graves violaciones de los 
derechos humanos en Afganistán, en particular la violación generalizada del de­
recho de las mujeres a la enseñanza y del derecho de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en el ámbito de la educación. 

7.3.2023
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28. Sheikh Muhammad Khalid 
HANAFI 

 دلاخدمحمخیش
(ortografía pastuna) 

Cargo(s): ministro talibán 
para la Propagación de la 
Virtud y la Prevención del 
Vicio en funciones 
Fecha de nacimiento: aproxi­
madamente 1970 
Lugar de nacimiento: aldea 
de Kolam Shaheed, distrito 
de Doabi, provincia de Nu­
restan (Afganistán) 
Nacionalidad: afgana 
Sexo: masculino 

Sheikh Muhammad Khalid Hanafi es el ministro talibán para la Propagación de la 
Virtud y la Prevención del Vicio en funciones, en sustitución de la ministra de 
Asuntos de la Mujer. 
Desde que asumió el cargo, los talibanes han publicado decretos en virtud de los 
cuales se restringen la libertad y la dignidad de las mujeres y las niñas en todo el 
país, se limitan su libertad de expresión y se imponen castigos severos y violencia 
a quienes no respeten los bandos de los talibanes. 
En concreto, durante el tiempo que ocupó el cargo se publicaron decretos sobre el 
hiyab y horarios segregados por sexo para el uso de los espacios públicos. 
Sheikh Muhammad Khalid Hanafi, en calidad de ministro talibán para la Propa­
gación de la Virtud y la Prevención del Vicio en funciones, es responsable de 
graves violaciones de los derechos humanos en Afganistán, en particular la vio­
lación generalizada de los derechos de las mujeres, tales como su libertad de 
expresión, y del derecho de igualdad de trato entre hombres y mujeres. 

7.3.2023 

29. Alexander Georgievich 
FEDORINOV ►M15 (*) ◄ 

Александр Гео­ 
ргиевич ФЕДО­ 
РИНОВ 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): oficial al mando de 
la comisaría de policía de 
Moscú 
Grado: teniente coronel 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: masculino 

El teniente coronel Alexander Georgievich Fedorinov es el oficial al mando de la 
comisaría de policía de Moscú. 
En calidad de jefe en funciones de la comisaría de policía, en marzo de 2022 
autorizó el arresto y la detención arbitrarios, así como la posterior tortura, de 
mujeres manifestantes en contra de la guerra. 
Por consiguiente, Alexander Georgievich Fedorinov es responsable de graves 
violaciones de los derechos humanos en Rusia, tales como torturas y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, arrestos o detenciones arbitrarios así como 
violencia sexual y de género sistemática. 

7.3.2023 

30. Ivan RYABOV ►M15 (*) ◄ Иван РЯБОВ 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): oficial de policía de 
la comisaría de policía de 
Moscú 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: masculino 

Ivan Ryabov es un oficial de policía de la comisaría de policía de Moscú. 
Bajo las órdenes del teniente coronel Alexander Georgievich Fedorinov, fue res­
ponsable de la detención arbitraria y la tortura de mujeres manifestantes en contra 
de la guerra en marzo de 2022. Según las víctimas, las golpeó, las asfixió con 
bolsas de plástico y abusó de ellas física y verbalmente durante seis horas. 
Por consiguiente, Ivan Ryabov es responsable de graves violaciones de los dere­
chos humanos en Rusia, tales como torturas y otros tratos o penas crueles, inhu­
manos o degradantes, arrestos o detenciones arbitrarios. 

7.3.2023



 

02020D
1999 —

 ES —
 19.04.2024 —

 014.001 —
 27 

▼M7 

►M2 Nombre (transliteración al 
alfabeto latino) ◄ ►M2 Nombre ◄ Datos informativos a efectos de 

identificación Motivos de inclusión en la lista 
Fecha de 

inclusión en la 
lista 

31. Nikolay Anatolevich KUZ­
NETSOV 
alias Nikolaj Anatolevich 
Kuznetsov, Nikolaj Kuznet­
sov, Nikolay Kuznet­
sov ►M15 (*) ◄ 

Николай Анатольевич 
Кузнецов 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): miembro de las 
Fuerzas Armadas de la Fe­
deración de Rusia, coman­
dante de la unidad de fuerzas 
especiales de la división 
Dzerzhinsky de Rosgvardia 
(Servicio Federal de la 
Guardia Nacional de la Fe­
deración de Rusia) 
Grado: general de división 
Fecha de nacimiento: 
13.4.1978. 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: masculino 
Número de identificación 
fiscal: 645407737871 

El general de división Nikolay Anatolevich Kuznetsov es miembro de las Fuerzas 
Armadas de la Federación de Rusia y comandante de la unidad de fuerzas espe­
ciales de la división Dzerzhinsky de Rosgvardia (Servicio Federal de la Guardia 
Nacional de la Federación de Rusia). 
La unidad de Kuznetsov tomó parte en la anexión ilegal de Ucrania por parte de 
Rusia, y miembros de su unidad participaron sistemáticamente en actos de vio­
lencia sexual y violaciones en Ucrania en marzo y abril de 2022. 
La magnitud y gravedad de los actos de violencia sexual y de género que se 
produjeron en las zonas de Ucrania ocupadas por Rusia apuntan a una «planifi­
cación a escala más sistemática» y a que los mandos rusos eran conscientes de los 
actos de violencia sexual cometidos por el personal militar en Ucrania, y en 
algunos casos «los fomentaban o incluso ordenaban». 
En calidad de comandante de la unidad, Kuznetsov es responsable de graves 
violaciones de los derechos humanos en Ucrania, en particular violencia sexual y 
de género sistemáticas. 

7.3.2023 

32. Ramil Rakhmatulovich 
IBATULLIN ►M15 (*) ◄ 

Рамиль 
Рахматуллович 
Ибатуллин 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): miembro de las 
Fuerzas Armadas de la Fe­
deración de Rusia, antiguo 
comandante de la 90. a Divi­
sión Acorazada de la Guardia 
Grado: coronel 
Fecha de nacimiento: 
22.10.1976. 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: masculino 
Número de identificación 
fiscal: 631409144707 
Número de personal de las 
Fuerzas Armadas rusas: 
U-927425 

El coronel Ramil Rakhmatulovich Ibatullin sirvió en las tropas rusas de ocupación 
en la región de Dombás (2014-2017) y participó en la invasión ilegal de Ucrania 
por parte de Rusia como comandante de la 90. a División Acorazada de la Guardia. 
En marzo de 2022, la división bajo su mando participó en la ofensiva hacia 
Chernihiv (Cherníhiv) y Kiev, durante la cual miembros de su división perpetraron 
actos de violencia sexual y de género contra la población civil ucraniana. 
Una vez que se hicieron públicos estos hechos, el ministerio ruso de Defensa 
ascendió a Ibatullin al grado de coronel. 
Las autoridades ucranianas han acusado a varios miembros de la 90. a División 
Acorazada de la Guardia de cometer actos de violencia sexual y de género, en 
particular la violación de una mujer embarazada cerca de Kiev, el homicidio de un 
civil tras la violación reiterada de su mujer en presencia de un niño de corta edad y 
la participación de miembros de esta división en violaciones en grupo. 
La magnitud y gravedad de los actos de violencia sexual y de género que se 
produjeron en las áreas de Ucrania ocupadas por Rusia apuntan a una «planifica­
ción a escala más sistemática» y a que los mandos rusos eran conscientes de los 
actos de violencia sexual cometidos por el personal militar en Ucrania, y en 
algunos casos «los fomentaban o incluso ordenaban». 
Por consiguiente, Ibatullin es responsable de graves violaciones de los derechos 
humanos en Ucrania, incluida la violencia sexual y de género sistemática. 

7.3.2023
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33. Gatluak Nyang HOTH Cargo(s): comisario del con­
dado de Mayiandit 
Nacionalidad: sursudanesa 
Sexo: masculino 

Gatluak Nyang Hoth ha sido el comisario del condado de Mayiandit (Unity State 
[estado de Unidad], Sudán del Sur) desde febrero de 2021. 
En este cargo, ordenó a las milicias afines al Gobierno la comisión de atentados en 
el sur del estado de Unidad entre febrero y mayo de 2022. Durante este período, las 
tropas bajo su mando recurrieron de forma generalizada y sistemática a la violencia 
sexual como táctica de guerra y la instrumentalizaron como recompensa y derecho 
para los hombres que participaban en el conflicto. 
Por lo tanto, en calidad de comisario de condado, Hoth es responsable de graves 
violaciones de los derechos humanos en Sudán del Sur, incluida la violencia sexual 
y de género sistemática y generalizada. 

7.3.2023 

34. Gordon Koang BIEL 
alias Gordon Koang Char 
BIEL, Koang Biel CHAR, 
Koang NYALUALGO 

Cargo(s): comisario del con­
dado de Koch 
Lugar de nacimiento: Sudán 
del Sur 
Nacionalidad: sursudanesa 
Sexo: masculino 

Gordon Koang Biel es el comisario del condado de Koch (Unity State [estado de 
Unidad], Sudán del Sur) desde febrero de 2021. 
En este cargo, ordenó a las milicias afines al Gobierno la comisión de atentados en 
el sur del estado de Unidad entre febrero y mayo de 2022. Durante este período, las 
tropas bajo su mando recurrieron de forma generalizada y sistemática a la violencia 
sexual como táctica de guerra y la instrumentalizaron como recompensa y derecho 
para los hombres que participaban en el conflicto. 
Por lo tanto, en calidad de comisario de condado, Biel es responsable de graves 
violaciones de los derechos humanos en Sudán del Sur, incluida la violencia sexual 
y de género sistemática y generalizada. 

7.3.2023 

▼M12 

35. Toe UI 
alias: Toe YI 

Cargo(s): viceministro del 
Interior 
Grado: general de división 
Nacionalidad: Myanmar/Bir­
mania 
Sexo: masculino 

El general de división Toe Ui fue nombrado viceministro del Interior el 3 de fe­
brero de 2023. Es el ex segundo mando de la Office of the Chief of Military 
Security Affairs (Oficina del Jefe de Asuntos de Seguridad Militar, OCMSA). La 
OCMSA es responsable de la gestión de los centros de detención e interrogatorio 
en Myanmar/Birmania y también se encarga de la recopilación de información. 
El personal de la OCMSA bajo la autoridad de Ui utiliza la desnudez forzada, la 
violación, los electrochoques, las quemaduras en los genitales y la violencia ex­
cesiva durante la detención arbitraria y el interrogatorio de hombres, mujeres y 
miembros de la comunidad LGBTIQ. 
En su calidad de segundo mando de la OCMSA, el general de división Toe Ui es 
responsable de violaciones graves de los derechos humanos en Myanmar/Birmania, 
incluidas detenciones arbitrarias y torturas, así como de violencia sexual y de 
género sistemática y generalizada. 

7.3.2023
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▼M8 

36. Oleg Mikhailovich SVIRI­
DENKO ►M15 (*) ◄ 

Олег Михайлович 
СВИРИДЕНКО 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): viceministro de 
Justicia de la Federación de 
Rusia 

Fecha de nacimiento: 
29.7.1962 

Lugar de nacimiento: Pota­
povka, distrito de 
Buda-Koshelyovsky, región 
de Gomel, Bielorrusia 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Número de identificación 
fiscal: 772704610955 

En su calidad de viceministro de Justicia de la Federación de Rusia, Oleg Sviri­
denko supervisa directamente el Departamento de Legislación y Aplicación de la 
Ley en la Esfera de las Organizaciones No Comerciales, así como el Departamento 
de Protección del Interés Nacional de la Influencia Exterior, que son responsables 
de hacer cumplir la legislación sobre «agentes extranjeros» y tienen autoridad para 
decidir sobre las inclusiones en la «lista de agentes extranjeros». 

La legislación sobre «agentes extranjeros» ha ocupado un lugar preponderante en 
una oleada de leyes represivas contra la sociedad civil independiente, los medios de 
comunicación y las personas disidentes, violando su libertad de opinión y de 
expresión. Como consecuencia de ello, cientos de ONG y particulares, muchas 
figuras destacadas de la sociedad civil rusa y los opositores políticos del Kremlin, 
entre ellos Vladimir Kara-Murza, han sido incluidos en la lista de agentes ex­
tranjeros que está bajo la responsabilidad directa de Sviridenko en el Ministerio de 
Justicia de la Federación de Rusia. 

Por lo tanto, Sviridenko es responsable de graves violaciones de los derechos 
humanos en Rusia, incluidas violaciones de la libertad de opinión y de expresión. 

5.6.2023 

37. Andrei Andreevich ZADA­
CHIN ►M15 (*) ◄ 

Андрей Андреевич 
ЗАДАЧИН 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): investigador de la 
Unidad Principal de Investi­
gación del Comité de Inves­
tigación de la Federación de 
Rusia; comandante 

Fecha de nacimiento: 
22.8.1990 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Número de identificación 
fiscal: 771577190559 

En su calidad de investigador de la Unidad Principal de Investigación del Comité 
de Investigación de la Federación de Rusia, Zadachin formuló una acusación penal 
por motivos políticos contra Vladimir Kara-Murza. Zadachin también solicitó al 
tribunal que se detuviera a Kara-Murza y prestó testimonio ante el tribunal. 

Kara-Murza es un destacado activista de la oposición en Rusia. En 2022 se 
iniciaron procedimientos judiciales por motivos políticos basados en falsas acusa­
ciones contra él después de que acusara al Kremlin de haber cometido crímenes de 
guerra en Ucrania y de que condenara públicamente la agresión rusa. En abril 
de 2023 fue condenado a veinticinco años de reclusión en una prisión o campo de 
trabajo de alta seguridad. Los procedimientos judiciales contra él pusieron su 
activismo en el punto de mira y sirvieron como juicio ejemplar en Rusia para 
reprimir las voces críticas con el régimen que expresan su oposición a la guerra de 
agresión contra Ucrania. El régimen ruso utiliza el poder judicial del país como un 

5.6.2023
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instrumento generalizado en numerosas violaciones graves de los derechos huma­
nos. El sistema judicial no es independiente y se utiliza para violar de forma 
sistemática y grave los derechos humanos de las personas que se oponen al 
régimen, violando su libertad de opinión y de expresión. 

Por lo tanto, es responsable de graves violaciones de los derechos humanos en 
Rusia, incluidas violaciones de la libertad de opinión y de expresión. 

38. Danila Yurievich MIK­
HEEV ►M15 (*) ◄ 

Данила Юрьевич 
МИХЕЕВ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): director de la or­
ganización sin ánimo de lu­
cro «Independent expert» 

Fecha de nacimiento: 
1.3.1999 

Lugar de nacimiento: Moscú, 
Federación de Rusia 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Número de identificación 
fiscal: 771577190559 

Mikheev actúa como perito del Gobierno ruso en asuntos judiciales por motivos 
políticos. Actuó como perito en el proceso judicial por motivos políticos contra 
Vladimir Kara-Murza. 

Kara-Murza es un destacado activista de la oposición en Rusia. En 2022 se 
iniciaron procedimientos judiciales por motivos políticos basados en falsas acusa­
ciones contra él después de que acusara al Kremlin de haber cometido crímenes de 
guerra en Ucrania y de que condenara públicamente la agresión rusa. En abril 
de 2023 fue condenado a veinticinco años de reclusión en una prisión o campo de 
trabajo de alta seguridad. Los procedimientos judiciales contra él pusieron su 
activismo en el punto de mira y sirvieron como juicio ejemplar en Rusia para 
reprimir las voces críticas con el régimen que expresan su oposición a la guerra de 
agresión contra Ucrania. El régimen ruso utiliza el poder judicial del país como un 
instrumento generalizado en numerosas violaciones graves de los derechos huma­
nos. El sistema judicial no es independiente y se utiliza para violar de forma 
sistemática y grave los derechos humanos de las personas que se oponen al 
régimen, violando su libertad de opinión y de expresión. 

Por lo tanto, a través de sus actividades, es responsable de apoyar graves viola­
ciones de los derechos humanos en Rusia, incluidas violaciones de la libertad de 
opinión y de expresión. 

5.6.2023
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39. Denis Vladimirovich KO­
LESNIKOV ►M15 (*) ◄ 

Денис Владимирович 

КОЛЕСНИКОВ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): director del Depar­
tamento de Investigación del 
Comité de Investigación de la 
Federación de Rusia; rango 
de teniente general 

Fecha de nacimiento: 
29.6.1976 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

En su calidad de director del Departamento de Investigación del Comité de In­
vestigación de la Federación de Rusia, Kolesnikov autorizó la presentación de una 
acusación penal por motivos políticos contra Vladimir Kara-Murza. 

Kara-Murza es un destacado activista de la oposición en Rusia. En 2022 se 
iniciaron procedimientos judiciales por motivos políticos basados en falsas acusa­
ciones contra él después de que acusara al Kremlin de haber cometido crímenes de 
guerra en Ucrania y de que condenara públicamente la agresión rusa. En abril 
de 2023 fue condenado a veinticinco años de reclusión en una prisión o campo de 
trabajo de alta seguridad. Los procedimientos judiciales contra él pusieron su 
activismo en el punto de mira y sirvieron como juicio ejemplar en Rusia para 
reprimir las voces críticas con el régimen que expresan su oposición a la guerra de 
agresión contra Ucrania. El régimen ruso utiliza el poder judicial del país como un 
instrumento generalizado en numerosas violaciones graves de los derechos huma­
nos. El sistema judicial no es independiente y se utiliza para violar de forma 
sistemática y grave los derechos humanos de las personas que se oponen al 
régimen, violando su libertad de opinión y de expresión. 

Por lo tanto, en el ejercicio de su cargo, es responsable de graves violaciones de los 
derechos humanos en Rusia, incluidas violaciones de la libertad de opinión y de 
expresión. 

5.6.2023 

40. Diana Igorevna MIS­
HCHENKO 

(apellido de soltera: GARI­
POVA) ►M15 (*) ◄ 

Диана Игоревнa 
МИЩЕНКО 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): jueza del Tribunal 
de Distrito de Khamovniki de 
Moscú 

Fecha de nacimiento: 
12.5.1977 

Lugar de nacimiento: Moscú, 
Federación de Rusia 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: femenino 

En su calidad de jueza del Tribunal de Distrito de Khamovniki de Moscú, Mis­
hchenko participa en el proceso judicial por motivos políticos contra Vladimir 
Kara-Murza. Dictó una sentencia por la que se aprobó la detención gubernativa de 
Kara-Murza durante quince días. 

Kara-Murza es un destacado activista de la oposición en Rusia. En 2022 se 
iniciaron procedimientos judiciales por motivos políticos basados en falsas acusa­
ciones contra él después de que acusara al Kremlin de haber cometido crímenes de 
guerra en Ucrania y de que condenara públicamente la agresión rusa. En abril 
de 2023 fue condenado a veinticinco años de reclusión en una prisión o campo de 
trabajo de alta seguridad. Los procedimientos judiciales contra él pusieron su 
activismo en el punto de mira y sirvieron como juicio ejemplar en Rusia para 
reprimir las voces críticas con el régimen que expresan su oposición a la guerra de 
agresión contra Ucrania. El régimen ruso utiliza el poder judicial del país como 

5.6.2023
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un instrumento generalizado en numerosas violaciones graves de los derechos 
humanos. El sistema judicial no es independiente y se utiliza para violar de forma 
sistemática y grave los derechos humanos de las personas que se oponen al 
régimen, violando su libertad de opinión y de expresión. 

Por lo tanto, es responsable de graves violaciones de los derechos humanos en 
Rusia, incluidas violaciones de la libertad de opinión y de expresión. 

41. Elena Anatolievna LENS­
KAYA ►M15 (*) ◄ 

Елена Анатольевна 
ЛЕНСКАЯ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): jueza del Tribunal 
de Distrito de Basmaniy de 
Moscú 

Fecha de nacimiento: 
22.1.1979 

Lugar de nacimiento: Moscú, 
Federación de Rusia 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: femenino 

Número de identificación 
fiscal: 770905658030 

En su calidad de jueza del Tribunal de Distrito de Basmaniy de Moscú, Lenskaya 
participa en el proceso judicial por motivos políticos contra Vladimir Kara-Murza. 
Dictó la sentencia por la que se aprobó la detención de Kara-Murza durante dos 
meses. 

Kara-Murza es un destacado activista de la oposición en Rusia. En 2022 se 
iniciaron procedimientos judiciales por motivos políticos basados en falsas acusa­
ciones contra él después de que acusara al Kremlin de haber cometido crímenes de 
guerra en Ucrania y de que condenara públicamente la agresión rusa. En abril 
de 2023 fue condenado a veinticinco años de reclusión en una prisión o campo de 
trabajo de alta seguridad. Los procedimientos judiciales contra él pusieron su 
activismo en el punto de mira y sirvieron como juicio ejemplar en Rusia para 
reprimir las voces críticas con el régimen que expresan su oposición a la guerra de 
agresión contra Ucrania. El régimen ruso utiliza el poder judicial del país como un 
instrumento generalizado en numerosas violaciones graves de los derechos huma­
nos. El sistema judicial no es independiente y se utiliza para violar de forma 
sistemática y grave los derechos humanos de las personas que se oponen al 
régimen, violando su libertad de opinión y de expresión. 

Por lo tanto, es responsable de graves violaciones de los derechos humanos en 
Rusia, incluidas violaciones de la libertad de opinión y de expresión. 

5.6.2023 

42. Ilya Pavlovich 
KOZLOV ►M15 (*) ◄ 

Илья Павлович КО­ 
ЗЛОВ 

(ortografía rusa) 

Cargo: juez del Tribunal de 
la Ciudad de Moscú 

Fecha de nacimiento: 
17.10.1973 

Lugar de nacimiento: Moscú, 
Federación de Rusia 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

En su calidad de juez del Tribunal de la Ciudad de Moscú, Kozlov participa en el 
proceso judicial por motivos políticos contra Vladimir Kara-Murza. Denegó la 
solicitud de apelación de Kara-Murza relativa a su detención gubernativa. 

Kara-Murza es un destacado activista de la oposición en Rusia. En 2022 se 
iniciaron procedimientos judiciales por motivos políticos basados en falsas acusa­
ciones contra él después de que acusara al Kremlin de haber cometido crímenes de 
guerra en Ucrania y de que condenara públicamente la agresión rusa. En abril 
de 2023 fue condenado a veinticinco años de reclusión en una prisión o campo de 
trabajo de alta seguridad. Los procedimientos judiciales contra él pusieron su 
activismo en el punto de mira y sirvieron como juicio ejemplar en Rusia para 
reprimir las voces críticas con el régimen que expresan su oposición a la guerra de 

5.6.2023
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agresión contra Ucrania. El régimen ruso utiliza el poder judicial del país como un 
instrumento generalizado en numerosas violaciones graves de los derechos huma­
nos. El sistema judicial no es independiente y se utiliza para violar de forma 
sistemática y grave los derechos humanos de las personas que se oponen al 
régimen, violando su libertad de opinión y de expresión. 

Por lo tanto, es responsable de graves violaciones de los derechos humanos en 
Rusia, incluidas violaciones de la libertad de opinión y de expresión. 

43. Sergei Gennadievich 
PODOPRIGO­
ROV ►M15 (*) ◄ 

Сергей Геннадьевич 
ПОДОПРИГОРОВ 

(ortografía rusa) 

Cargo: juez del Tribunal de 
la Ciudad de Moscú 

Fecha de nacimiento: 
8.1.1974 

Lugar de nacimiento: Moscú, 
Federación de Rusia 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Dirección: 

Shmitovskiy Proyezd, 16c2, 
Moscow, Russia, 123100. 
Apartment 52 

(Шмитовский пр-д, 16с2, 
Москва, Россия, 123100. 
Квартира 52) 

En su calidad de juez del Tribunal de la Ciudad de Moscú, Podoprigorov participa 
en el proceso judicial por motivos políticos contra Vladimir Kara-Murza. Presidió 
el Colegio de Jueces del Tribunal de la Ciudad de Moscú que, el 17 de abril 
de 2023, condenó al activista opositor Kara-Murza a veinticinco años de reclusión 
en una prisión o campo de trabajo de alta seguridad. 

Kara-Murza es un destacado activista de la oposición en Rusia. En 2022 se 
iniciaron procedimientos judiciales por motivos políticos basados en falsas acusa­
ciones contra él después de que acusara al Kremlin de haber cometido crímenes de 
guerra en Ucrania y de que condenara públicamente la agresión rusa. En abril 
de 2023 fue condenado a veinticinco años de reclusión en una prisión o campo de 
trabajo de alta seguridad. Los procedimientos judiciales contra él pusieron su 
activismo en el punto de mira y sirvieron como juicio ejemplar en Rusia para 
reprimir las voces críticas con el régimen que expresan su oposición a la guerra de 
agresión contra Ucrania. El régimen ruso utiliza el poder judicial del país como un 
instrumento generalizado en numerosas violaciones graves de los derechos huma­
nos. El sistema judicial no es independiente y se utiliza para violar de forma 
sistemática y grave los derechos humanos de las personas que se oponen al 
régimen, violando su libertad de opinión y de expresión. 

Anteriormente, Podoprigorov, en su calidad de juez del Tribunal de Distrito de 
Tverskoi de Moscú, dictó dos sentencias en relación con Sergei Magnitski, quien 
había denunciado la corrupción y las faltas cometidas por funcionarios del Go­
bierno ruso y posteriormente fue perseguido y murió en una prisión rusa. 

Por lo tanto, es responsable de graves violaciones de los derechos humanos en 
Rusia, incluidas violaciones de la libertad de opinión y de expresión. 

5.6.2023



 

02020D
1999 —

 ES —
 19.04.2024 —

 014.001 —
 34 

▼M8 

►M2 Nombre (transliteración al 
alfabeto latino) ◄ ►M2 Nombre ◄ Datos informativos a efectos de 

identificación Motivos de inclusión en la lista 
Fecha de 

inclusión en la 
lista 

44. Dmitriy Viktorovich KOM­
NOV ►M15 (*) ◄ 

Дмитрий Викторович 
КОМНОВ 

(ortografía rusa) 

Cargo: teniente coronel, res­
ponsable del centro de de­
tención preventiva de Moscú 
SIZO-5 «Vodnik» 

Fecha de nacimiento: 
17.5.1977 

Lugar de nacimiento: región 
de Kashira, Moscú, Federa­
ción de Rusia 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Komnov es un alto mando del sistema penitenciario ruso. Es responsable del centro 
de detención preventiva de Moscú SIZO-5 «Vodnik», donde se encuentra detenido 
Vladimir Kara-Murza. 

Kara-Murza es un destacado activista de la oposición en Rusia. En 2022 se 
iniciaron procedimientos judiciales por motivos políticos basados en falsas acusa­
ciones contra él después de que acusara al Kremlin de haber cometido crímenes de 
guerra en Ucrania y de que condenara públicamente la agresión rusa. En abril 
de 2023 fue condenado a veinticinco años de reclusión en una prisión o campo de 
trabajo de alta seguridad. Los procedimientos judiciales contra él pusieron su 
activismo en el punto de mira y sirvieron como juicio ejemplar en Rusia para 
reprimir las voces críticas con el régimen que expresan su oposición a la guerra de 
agresión contra Ucrania. El régimen ruso utiliza el poder judicial del país como un 
instrumento generalizado en numerosas violaciones graves de los derechos huma­
nos. El sistema judicial no es independiente y se utiliza para violar de forma 
sistemática y grave los derechos humanos de las personas que se oponen al 
régimen, violando su libertad de opinión y de expresión. 

El estado de salud de Kara-Murza se ha deteriorado considerablemente desde que 
comenzó su detención en abril de 2022. Komnov es responsable del trato degra­
dante de Kara-Murza, ya que fue enviado a una celda de castigo a pesar de sufrir 
un grave trastorno nervioso causado por dos envenenamientos anteriores. 

El maltrato al que ha sido sometido Kara-Murza en el centro de detención pre­
ventiva gestionado por Komnov confirma el patrón de práctica consolidada de trato 
inhumano de los opositores al régimen detenidos. Era el director del centro de 
detención preventiva «Butyrka» en la época en que las condiciones insoportables 
condujeron a la muerte del activista anticorrupción Sergei Magnitski. 

Por lo tanto, Komnov es responsable de graves violaciones de los derechos hu­
manos en Rusia, incluidos el trato degradante y violaciones de la libertad de 
opinión y de expresión. 

5.6.2023 

▼M9 

45. Oleg Anatolyevich BARA­
NOV ►M15 (*) ◄ 

Олег Анатольевич 
БАРАНОВ 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): jefe de la Dirección 
General de Asuntos Internos 
de la ciudad de Moscú; te­
niente general de la Policía 

Oleg Baranov es el jefe de la Dirección Principal de Asuntos Internos de la ciudad 
de Moscú; Como tal, supervisa las fuerzas de policía, los investigadores penales, 
las instalaciones de internamiento, el Centro para la Lucha contra el Extremismo y 
otras unidades de policía en Moscú. 

20.7.2023
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Fecha de nacimiento: 
16.3.1969 
Lugar de nacimiento: Pots­
dam, Alemania 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: masculino 
Entidades asociadas: 
Dirección Principal de Asun­
tos Internos de la ciudad de 
Moscú; 
Centro para la Lucha contra 
el Extremismo; 
Departamento de Tecnologías 
de la Información de la ciu­
dad de Moscú; 
NTechLab; 
Tevian 

La Dirección Principal de Asuntos Internos de la ciudad de Moscú que dirige 
realizó el seguimiento y la detención arbitraria de periodistas independientes y 
activistas opositores que participaron en protestas pacíficas en apoyo de Alexei 
Navalny, contra la corrupción del Gobierno de Rusia y en oposición a la invasión 
de Ucrania por parte de Rusia. Asimismo, localizó y detuvo a reclutas que inten­
taban escapar de la movilización para la guerra de agresión de Rusia contra 
Ucrania. A tal fin, empleó el sistema de reconocimiento facial en Moscú como 
herramienta de represión. 
Por consiguiente, Oleg Baranov es responsable de graves violaciones de los de­
rechos humanos en Rusia, en particular arrestos y detenciones arbitrarios, así como 
violaciones o abusos de la libertad de reunión pacífica y de asociación. 

46. Eduard Anatolyevich 
LYSENKO ►M15 (*) ◄ 

Эдуард Анатольевич 
ЛЫСЕНКО 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): Ministro del Go­
bierno de Moscú; jefe del 
Departamento de Tecnologías 
de la Información de la ciu­
dad de Moscú; 
Fecha de nacimiento: 
22.1.1975 
Lugar de nacimiento: Yaros­
lavl, República Socialista Fe­
derativa Soviética de Rusia 
(actualmente Federación de 
Rusia) 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: masculino 
Personas asociadas: 
Natalia Sergunina 

Eduard Lysenko es un ministro del Gobierno de Moscú y el jefe del Departamento 
de Tecnologías de la Información de la ciudad de Moscú; 
El Departamento de Tecnologías de la Información de la ciudad de Moscú desa­
rrolla y emplea el sistema de reconocimiento facial en Moscú. Transmite datos del 
sistema de reconocimiento facial a las unidades policiales de la Dirección Principal 
de Asuntos Internos de la ciudad de Moscú; 
La Dirección Principal de Asuntos Internos de la ciudad de Moscú empleó el 
sistema de reconocimiento facial en Moscú como herramienta de represión, espe­
cialmente para el seguimiento y la detención arbitraria de periodistas indepen­
dientes y activistas opositores que participaron en protestas pacíficas en apoyo de 
Alexei Navalny, contra la corrupción del Gobierno de Rusia y en oposición a la 
invasión de Ucrania por parte de Rusia. El sistema de reconocimiento facial 
también fue empleado por la Dirección Principal de Asuntos Internos de la ciudad 
de Moscú para localizar y detener a reclutas que intentaban escapar de la movi­
lización para la guerra de agresión de Rusia contra Ucrania. 

20.7.2023
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Entidades asociadas: 
Departamento de Tecnologías 
de la Información de la ciu­
dad de Moscú 
Dirección Principal de Asun­
tos Internos de la ciudad de 
Moscú 

Por consiguiente, Eduard Lysenko es responsable de graves violaciones de los 
derechos humanos en Rusia, en particular arrestos y detenciones arbitrarios, así 
como violaciones o abusos de la libertad de reunión pacífica y de asociación. 

47. Natalia Alekseevna 
SERGUNINA ►M15 (*) ◄ 

Наталья Алексеевна 
СЕРГУНИНА 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): vicealcaldesa del 
Gobierno de Moscú; jefa del 
aparato del alcalde y del 
Gobierno de Moscú. 
Fecha de nacimiento: 
22.8.1978 
Lugar de nacimiento: Moscú, 
República Socialista Federa­
tiva Soviética de Rusia (ac­
tualmente Federación de Ru­
sia) 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: femenino 
Dirección (oficina) Vozne­
sensky pereulok, 22, 125009, 
Moscú, Federación de Rusia 
Personas asociadas: 
Eduard Lysenko 
Entidades asociadas: 
Departamento de Tecnologías 
de la Información de la ciu­
dad de Moscú; 
Dirección Principal de Asun­
tos Internos de la ciudad de 
Moscú; 
Otra información identifica­
tiva: Tel: +74956298447 
(oficina) 

Natalia Sergunina es vicealcaldesa de Moscú. El Departamento de Tecnologías de 
la Información de la ciudad de Moscú, que entra dentro de su competencia, 
desarrolla y emplea el sistema de reconocimiento facial en Moscú. Transmite datos 
del sistema de reconocimiento facial a las unidades policiales de la Dirección 
Principal de Asuntos Internos de la ciudad de Moscú; 
La Dirección Principal de Asuntos Internos de la ciudad de Moscú empleó el 
sistema de reconocimiento facial en Moscú como herramienta de represión, espe­
cialmente para el seguimiento y la detención arbitraria de periodistas indepen­
dientes y activistas opositores que participaron en protestas pacíficas en apoyo de 
Alexei Navalny, contra la corrupción del Gobierno de Rusia y en oposición a la 
invasión de Ucrania por parte de Rusia. El sistema de reconocimiento facial 
también fue empleado por la Dirección Principal de Asuntos Internos de la ciudad 
de Moscú para localizar y detener a reclutas que intentaban escapar de la movi­
lización para la guerra de agresión de Rusia contra Ucrania. 
Por consiguiente, Natalia Sergunina es responsable de graves violaciones de los 
derechos humanos en Rusia, en particular arrestos y detenciones arbitrarios, así 
como violaciones o abusos de la libertad de reunión pacífica y de asociación. 

20.7.2023
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48. Dmitry Yurievich NOZH­
KIN ►M15 (*) ◄ 

Дмитрий Юрьевич 
НОЖКИН 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): jefe de la prisión 
IK-6 en la región de Vladimir 

Fecha de nacimiento: 
3.7.1981. 

Dirección: Suzdalskaya st., 2, 
118, Vladimir, región de 
Vladimir, Rusia, 600009 

Número de identificación 
fiscal: 583520944622 

Dmitry Nozhkin es el jefe de la colonia penal IK-6 en Melekhovo, región de 
Vladimir, en la que el dirigente opositor ruso Alexei Navalny se encuentra recluido 
desde su condena en marzo de 2022. 

Navalny fue sometido a varios ciclos de régimen de aislamiento en una celda de 
castigo durante más de cien días desde agosto de 2022, lo que contribuyó a un 
fuerte deterioro de su salud. Los métodos empleados por la dirección de la colonia 
(por ejemplo, el empleo de luces LED de alta intensidad) suponen un castigo cruel, 
inhumano y degradante en la colonia penal IK-6, y Dmitry Nozhkin, como jefe de 
la instalación, es directamente responsable de ellos. 

Por consiguiente, Dmitry Nozhkin es responsable de graves violaciones de los 
derechos humanos en Rusia, en particular de tortura y otros tratamientos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes, arrestos o detenciones arbitrarios o violaciones o 
abusos de la libertad de opinión y expresión. 

20.7.2023 

49. Yuri Alexandrovich 
FOMIN ►M15 (*) ◄ 

Юрий Александрович 

ФОМИН 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): jefe adjunto de la 
prisión IK-6 en la región de 
Vladimir 

Fecha de nacimiento: 
28.8.1986. 

Dirección Komsomolskaya 
st., 95/2, 13, Kovrov, región 
de Vladimir, Rusia, 601914 

Yuri Fomin es jefe adjunto de la colonia penal IK-6 en Melekhovo, región de 
Vladimir, en la que el dirigente opositor ruso Alexei Navalny se encuentra recluido 
desde su condena en marzo de 2022. 

Navalny fue sometido a varios ciclos de régimen de aislamiento en una celda de 
castigo durante más de cien días desde agosto de 2022, lo que contribuyó a un 
fuerte deterioro de su salud. Los métodos empleados por la dirección de la colonia 
(por ejemplo, el empleo de luces LED de alta intensidad) suponen un castigo cruel, 
inhumano y degradante en la colonia penal IK-6, y Yuri Fomin, como jefe adjunto 
de la instalación, es directamente responsable de ellos. 

Por consiguiente, Yuri Fomin es responsable de graves violaciones de los derechos 
humanos en Rusia, en particular de tortura y otros tratamientos o castigos crueles, 
inhumanos o degradantes, arrestos o detenciones arbitrarios o violaciones o abusos 
de la libertad de opinión y expresión. 

20.7.2023
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50. Danila Andreevich 
SINYUKHIN ►M15 (*) ◄ 

Данила Андреевич 
СИНЮХИН 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): jefa adjunta de la 
prisión IK-6 en la región de 
Vladimir 

Fecha de nacimiento: 
8.8.1990 

Dirección: Narodnaya st., 8, 
91, Vladimir, región de Vla­
dimir, Rusia, 600026 

Danila Sinyukhin es jefa adjunta de la colonia penal IK-6 en Melekhovo, región de 
Vladimir, en la que el dirigente opositor ruso Alexei Navalny se encuentra recluido 
desde su condena en marzo de 2022. 

Navalny fue sometido a varios ciclos de régimen de aislamiento en una celda de 
castigo durante más de cien días desde agosto de 2022, lo que contribuyó a un 
fuerte deterioro de su salud. Los métodos empleados por la dirección de la colonia 
(por ejemplo, el empleo de luces LED de alta intensidad) suponen un castigo cruel, 
inhumano y degradante en la colonia penal IK-6, y Danila Sinyukhin, como jefa 
adjunta de la instalación, es directamente responsable de ellos. 

Por consiguiente, Danila Sinyukhin es responsable de graves violaciones de los 
derechos humanos en Rusia, en particular de tortura y otros tratamientos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes, arrestos o detenciones arbitrarios o violaciones o 
abusos de la libertad de opinión y expresión. 

20.7.2023 

51. Anatoly Alekseevich 
GORSHKOV ►M15 (*) ◄ 

Анатолий Алексеевич 
ГОРШКОВ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): jefe adjunto de la 
prisión IK-6 en la región de 
Vladimir 

Fecha de nacimiento: 
6.5.1984 

Dirección:Sergey Lazo st., 4/ 
1, 75, Kovrov, región de 
Vladimir, Rusia, 601911 

Anatoly Gorshkov es jefe adjunto de la colonia penal IK-6 en Melekhovo, región 
de Vladimir, en la que el dirigente opositor ruso Alexei Navalny se encuentra 
recluido desde su condena en marzo de 2022. 

Navalny fue sometido a varios ciclos de régimen de aislamiento en una celda de 
castigo durante más de cien días desde agosto de 2022, lo que contribuyó a un 
fuerte deterioro de su salud. Los métodos empleados por la dirección de la colonia 
(por ejemplo, el empleo de luces LED de alta intensidad) suponen un castigo cruel, 
inhumano y degradante en la colonia penal IK-6, y Anatoly Gorshkov, como jefe 
adjunto de la instalación, es directamente responsable de ellos. 

Por lo tanto, Anatoly Gorshkov es responsable de graves violaciones de los 
derechos humanos en Rusia, en particular de tortura y otros tratos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes, arrestos o detenciones arbitrarios y violaciones o 
abusos de la libertad de opinión y de expresión. 

20.7.2023
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52. Dmitry Ivanovich MAKO­
RIN ►M15 (*) ◄ 

Дмитрий Иванович 

МАКОРИН 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): jefe adjunto de la 
prisión IK-6 en la región de 
Vladimir 

Fecha de nacimiento: 
23.6.1984 

Dirección: Dachny proezd, 3, 
apt. 3, Melehovo, Vladimir 
region, Russia 

Dmitry Makorin es jefe adjunto de la colonia penal IK-6 en Melekhovo, región de 
Vladimir, en la que el dirigente opositor ruso Alexei Navalny se encuentra recluido 
desde su condena en marzo de 2022. 

Navalny fue sometido a varios ciclos de régimen de aislamiento en una celda de 
castigo durante más de cien días desde agosto de 2022, lo que contribuyó a un 
fuerte deterioro de su salud. Los métodos empleados por la dirección de la colonia 
(por ejemplo, el empleo de luces LED de alta intensidad) suponen un castigo cruel, 
inhumano y degradante en la colonia penal IK-6, y Dmitry Makorin, como jefe 
adjunto de la instalación, es directamente responsable de ellos. 

Por consiguiente, Dmitry Makorin es responsable de graves violaciones de los 
derechos humanos en Rusia, en particular de tortura y otros tratos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes, arrestos o detenciones arbitrarios y violaciones o 
abusos de la libertad de opinión y expresión. 

20.7.2023 

53. Mikhail Alekseevich NEI­
MOVICH ►M15 (*) ◄ 

Михаил Алексеевич 
НEИМОВИЧ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): teniente en la pri­
sión IK-6 en la región de 
Vladimir 

Fecha de nacimiento: 
25.11.1997 

Dirección: Muromskaya st., 
9, 22, Kovrov, Vladimir re­
gion, Russia, 601909 

Mikhail Neimovich es teniente del Servicio Penitenciario Federal de Rusia en la 
colonia penal IK-6 en Melekhovo, región de Vladimir, en la que el dirigente 
opositor ruso Alexei Navalny se encuentra recluido desde su condena en marzo de 
2022. 

Navalny fue sometido a varios ciclos de régimen de aislamiento en una celda de 
castigo durante más de cien días desde agosto de 2022, lo que contribuyó a un 
fuerte deterioro de su salud. Los métodos empleados por la dirección de la colonia 
(por ejemplo, el empleo de luces LED de alta intensidad) suponen un castigo cruel, 
inhumano y degradante en la colonia penal IK-6, y Mikhail Neimovich, es direc­
tamente responsable de ellos. 

Por consiguiente, Mikhail Neimovich es responsable de graves violaciones de los 
derechos humanos en Rusia, en particular de tortura y otros tratos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes, arrestos o detenciones arbitrarios y violaciones o 
abusos de la libertad de opinión y expresión. 

20.7.2023
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54. Alexey Ivanovich 
GIRICHEV ►M15 (*) ◄ 

Алексей Иванович 
ГИРИЧЕВ 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): (Antiguo) Jefe re­
gional del FSIN en la región 
de Vladimir (Servicio Peni­
tenciario Federal) hasta 
marzo de 2023; 
actual jefe adjunto del FSIN 
Fecha de nacimiento: 
3.8.1975 
Lugar de nacimiento: Kalach, 
distrito de Kalacheyevsky, 
provincia de Voronezh, Re­
pública Socialista Federativa 
Soviética de Rusia (actual­
mente Federación de Rusia) 
Dirección: (anteriormente) 
Zoe Kosmodemyanskaya st., 
5 Corps 1, 95, Kovrov, re­
gión de Vladimir, Rusia, 
601911 
Número de identificación 
fiscal: 382101379684 

Alexey Girichev es el jefe adjunto del Servicio Penitenciario Federal ruso (FSIN), 
en el que el dirigente opositor ruso Alexei Navalny se encuentra recluido desde su 
condena en marzo de 2022. 
Navalny fue sometido a varios ciclos de régimen de aislamiento en una celda de 
castigo durante más de cien días desde agosto de 2022, lo que contribuyó a un 
fuerte deterioro de su salud. Los métodos empleados por la dirección de la colonia 
(por ejemplo, el empleo de luces LED de alta intensidad) suponen un castigo cruel, 
inhumano y degradante en la colonia penal IK-6, y Alexey Girichev, como jefe 
adjunto del FSIN, es directamente responsable de ellos. 
Por consiguiente, Alexey Girichev es responsable de graves violaciones de los 
derechos humanos en Rusia, en particular de tortura y otros tratos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes, y de arrestos o detenciones arbitrarios. 

20.7.2023 

55. Arkady Alexandrovich 
GOSTEV ►M15 (*) ◄ 

Аркадий Александ­ 
рович 
ГОСТЕВ 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): Director del FSIN 
(antiguo viceministro de In­
terior, hasta 2021) 
Fecha de nacimiento: 
11.2.1961 
Lugar de nacimiento: Distrito 
de Shatsky, región de Rya­
zan, República Socialista Fe­
derativa Soviética de Rusia 
(actualmente Federación de 
Rusia) 
Dirección: lobachevskogo, 
92-12, Moscú, 117453 
Número de pasaporte: 
620120675 

Arkady Gostev es el director del Servicio Penitenciario Federal ruso (FSIN), en el 
que el dirigente opositor ruso Alexei Navalny se encuentra recluido desde su 
condena en marzo de 2022. 
Navalny fue sometido a varios ciclos de régimen de aislamiento en una celda de 
castigo durante más de cien días desde agosto de 2022, lo que contribuyó a un 
fuerte deterioro de su salud. Los métodos empleados por la dirección de la colonia 
(por ejemplo, el empleo de luces LED de alta intensidad) suponen un castigo cruel, 
inhumano y degradante en la colonia penal IK-6, y Arkady Gostev, como director 
del FSIN, es directamente responsable de ellos. 
Por consiguiente, Arkady Gostev es responsable de graves violaciones de los 
derechos humanos en Rusia, en particular de tortura y otros tratos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes, y de arrestos o detenciones arbitrarios. 

20.7.2023
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56. Alexander Alexandrovich 
SAMOFAL ►M15 (*) ◄ 

Александр Александ­ 
рович 
САМОФАЛ 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): agente del Servicio 
Federal de Seguridad de la 
Federación de Rusia 
Fecha de nacimiento: 
23.8.1981 
Lugar de nacimiento: Moscú, 
República Socialista Federa­
tiva Soviética de Rusia (ac­
tualmente Federación de Ru­
sia) 
Dirección: (anteriormente) 
Military Unit 2568, FSB 
Border Service Academy, 
Golitsyno, Federación de 
Rusia 

Alexander Samofal es oficial del Servicio Federal de Seguridad de la Federación de 
Rusia Como tal, participó personalmente en una operación del FSB para asesinar a 
la principal figura de la oposición rusa, Wladimir Kara-Murza, mediante el uso de 
una neurotoxina. El envenenamiento casi mortal dañó gravemente la salud de 
Kara-Murza, afectando negativamente a su estado físico a largo plazo. 
Kara-Murza es un destacado activista de la oposición en Rusia. En 2022 se 
iniciaron procedimientos judiciales por motivos políticos basados en falsas acusa­
ciones contra él después de que acusara al Kremlin de haber cometido crímenes de 
guerra en Ucrania y de que condenara públicamente la agresión rusa. En abril 
de 2023 fue condenado a veinticinco años de reclusión en una prisión o campo de 
trabajo de alta seguridad. Los procedimientos judiciales contra él pusieron su 
activismo en el punto de mira y sirvieron como juicio ejemplar en Rusia para 
reprimir las voces críticas con el régimen que expresan su oposición a la guerra de 
agresión contra Ucrania. 
Por consiguiente, Alexander Samofal es responsable de graves violaciones de los 
derechos humanos, en particular de tortura y otros tratos o castigos crueles, in­
humanos o degradantes. 

20.7.2023 

▼M10 

57. Habibullah AGHA 
Alias: 
Mawlawi, Maulvi, Hadith, 
Sheikh 

 اغاهللابیبح
(ortografía pastuna) 

Cargo(s): ministro talibán de 
Educación en funciones 
Fecha de nacimiento: 1954 
o 1955 
Lugar de nacimiento: Vach 
Bakhto, Shah Wali Kot, pro­
vincia de Kandahar, Afga­
nistán 
Nacionalidad: afgana 
Sexo: masculino 

Habibullah Agha fue nombrado ministro talibán de Educación en funciones en 
septiembre de 2022. Como tal, Habibullah Agha ha aplicado la política talibán de 
negar el acceso a la educación secundaria a las niñas, al extender la prohibición de 
que las estudiantes cursen la enseñanza secundaria más allá del 6. o curso. 
Además, Habibullah Agha personalmente ha endurecido las políticas talibanes de 
discriminación de género existentes, al ordenar el cierre de centros educativos 
privados y gestionados por ONG que anteriormente habían servido como centros 
de enseñanza para niñas. Por lo tanto, es personalmente responsable de violaciones 
de los derechos humanos en Afganistán, en particular la imposición de una re­
presión sistemática por motivos de género en el sector educativo, así como de la 
continua violación del derecho fundamental de las niñas afganas a la educación 
secundaria y del derecho a la igualdad de trato entre niños y niñas en el ámbito de 
la educación secundaria, excluyendo así aún más a las niñas de la sociedad. 
Por consiguiente, en calidad de ministro talibán de Educación en funciones, es 
responsable de graves violaciones de los derechos humanos en Afganistán, en 
particular la violación del derecho de las niñas y las mujeres a la enseñanza y del 
derecho de igualdad de trato entre hombres y mujeres. 

20.7.2023
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58. Abdul Hakim HAQQANI 
Alias: 
Mawlawi Sheikh Abdul 
Hakim Haqqani Ishaqzai; 
«Shaikhul Hadis» Maulvi 
Abdul Hakim «Haqqani» 

 میکحلادبعيولومثیدحلاخیش
 يناقح

 يناقحمیکحلادبعخیشتاضقل
(ortografía pastuna) 

Cargo(s): presidente talibán 
en funciones del Tribunal 
Supremo de Afganistán 
Qazi al-Quzzat (juez su­
premo) 
Fecha de nacimiento: 1967 
Lugar de nacimiento: Panj­
wayi, provincia de Kandahar, 
Afganistán 
Nacionalidad: afgana 
Sexo: masculino 

Abdul Hakim Haqqani es el actual presidente talibán en funciones del Tribunal 
Supremo, nombrado por los dirigentes talibanes en 2021. Como tal, en la práctica 
ha utilizado el sistema jurídico para llevar a cabo la represión de género contra las 
mujeres al excluir a las juezas del sistema judicial afgano y al restringir sistemá­
ticamente el acceso de las mujeres a la justicia, violando así el principio de 
igualdad de trato entre hombres y mujeres. 
Más allá de su papel de presidente talibán en funciones del Tribunal Supremo, 
Abdul Hakim Haqqani actúa como líder ideológico para los talibanes. Gracias a su 
acceso personal al líder talibán Haibatullah Akhundzada ha ejercido influencia 
política en la configuración de la ideología talibán por lo que respecta a la 
represión de género, en particular, mediante la publicación de orientaciones para la 
exclusión sistemática de mujeres y niñas de la vida pública en Afganistán. 
Por consiguiente, en calidad de presidente talibán en funciones del Tribunal Su­
premo de Afganistán, es responsable de graves violaciones de los derechos hu­
manos en Afganistán, en particular la violación de los derechos de las niñas y las 
mujeres al acceso a la justicia y del derecho de igualdad de trato entre hombres y 
mujeres. 

20.7.2023 

59. Abdul-Hakim SHAREI 
Alias: 
Sharae; Sharie; Shara’i 

 ىریرشمیکحلادبع
(ortografía pastuna) 

Cargo(s): ministro talibán de 
Justicia en funciones 
Título: Shaikh-al-Hadith 
Mawlawi 
Fecha de nacimiento: 1961 
Lugar de nacimiento: 
Ayub-Khil, provincia de 
Khost, Afganistán 
Nacionalidad: afgana 
Sexo: masculino 

Tras la toma de poder de los talibanes en Afganistán, Abdul-Hakim Sharei, en 
calidad de ministro talibán de Justicia en funciones, ha iniciado un esfuerzo 
concertado para volver el sistema judicial nacional contra las mujeres afganas. De 
hecho, ha obstaculizado la colegiación de las abogadas y la posibilidad para las 
mujeres de recibir representación legal y retiró a mujeres de puestos en el sistema 
judicial. Su instrucción de revisar todo el marco jurídico de Afganistán también ha 
puesto fin a la aplicación de la Ley sobre la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer. 
Estas políticas constituyen un esfuerzo concertado para utilizar la denegación de la 
justicia como un instrumento eficaz para fomentar un sistema de represión por 
motivos de género, al exponer a las mujeres y las niñas a una situación de 
desamparo e impunidad, del que Abdul-Hakim Sharei es responsable directa y 
personalmente. 
Por consiguiente, en calidad de ministro talibán de Justicia en funciones, es 
responsable de graves violaciones de los derechos humanos en Afganistán, en 
particular, la violación de los derechos de las niñas y las mujeres al acceso a la 
justicia y del derecho de igualdad de trato entre hombres y mujeres. 

20.7.2023
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60. James Mark NANDO Cargo(s): general de división, 
Fuerzas de Defensa del Pue­
blo de Sudán del 
Sur (FDPSS) 
Lugar de nacimiento: Ezo, 
condado de Ezo, Ecuatoria 
Occidental, Sudán del Sur 
Dirección: Juba, Sudán del 
Sur 
Nacionalidad: sursudanesa 
Sexo: masculino 

James Nando es un alto mando de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del 
Sur (FDPSS) y ostenta el rango de general de división. Está al mando de las 
fuerzas en el Estado de Ecuatoria Occidental de Sudán del Sur que llevaron a cabo 
ataques generalizados contra la población civil. Sus fuerzas emplearon sistemáti­
camente la violencia sexual y de género como medio para amedrentar a la po­
blación. 
Por consiguiente, en calidad de general de división, es responsable de graves 
violaciones de los derechos humanos en Sudán del Sur, en particular violencia 
sexual y de género. 

20.7.2023 

61. Mahamat SALLEH Adoum 
Kette 
Alias: 
Mahamet Salleh 

Cargo(s): general del Frente 
Popular para el Renacimiento 
de la República 
Centroafricana (FPRC) 
Nacionalidad: centroafricana 
Lugar de nacimiento: Prefec­
tura de Haute-Kotto, Repú­
blica Centroafricana 
Sexo: masculino 

En calidad de figura destacada del Frente Popular para el Renacimiento de la 
República Centroafricana (FPRC), Mahamat Salleh ha estado al mando de fuerzas 
en la República Centroafricana que han llevado a cabo ataques generalizados contra 
la población civil. Durante años, Salleh y las fuerzas bajo su mando han cometido 
reiteradamente delitos de violencia sexual y de género a gran escala como medio 
para amedrentar a la población civil. 
Por consiguiente, en calidad de general del FPRC, es responsable de graves 
violaciones de los derechos humanos en la República Centroafricana, en particular, 
violencia sexual y de género. 

20.7.2023 

62. Igor Leonidovich 
KOLEDA ►M15 (*) ◄ 

Iгор Леонiдович 
КОЛЕДА 
(Ukrainian spelling) 
Игорь Леонидович 
КОЛЕДА 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): comandante de la 
30. a Brigada de Infantería 
Motorizada 
Rango: coronel 
Fecha de nacimiento: 
11.12.1973. 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: masculino 
Número de identificación de 
las fuerzas armadas: 
540530367155 

Igor Leonidovich Koleda es comandante de la 30. a Brigada de Infantería Motori­
zada de las Fuerzas Armadas rusas y ostenta el rango de coronel. La brigada bajo 
su mando participó en la invasión ilegal de Ucrania por parte de Rusia a principios 
de 2022. 
A principios de 2022, los miembros de la 30. a Brigada de Infantería Motorizada 
llevaron a cabo actos de violencia sexual y de género contra la población civil 
ucraniana, incluyendo, al menos, un menor. Las autoridades ucranianas han iden­
tificado a un miembro de la 30. a Brigada de Infantería Motorizada como sospe­
choso de violencia sexual contra mujeres. 

20.7.2023
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La magnitud y gravedad de los actos de violencia sexual que se producen en las 
zonas de Ucrania ocupadas por Rusia sugieren que se ha efectuado una planifi­
cación sistemática y que los mandos rusos son conscientes de los actos de violencia 
sexual cometidos por el personal militar en Ucrania y en algunos casos los 
fomentan o incluso ordenan. 
En calidad de comandante de la 30. a de Infantería Motorizada, Igor Koleda es, por 
tanto, responsable de violaciones de derechos humanos en Ucrania, en particular, 
violencia sexual y de género. 

▼M11 

63. Elena Victorovna 
PODOLNAYA ►M15 (*) ◄ 

Елена Викторовна 
ПОДОЛЬНАЯ 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): fiscal rusa; fiscal 
adjunta del «Tribunal del 
Distrito de Simferópol de la 
República de Crimea» 
Fecha de nacimiento: 
5.9.1978 
Sexo: femenino 
Número de identificación 
fiscal: 261803847664 

Elena Podolnaya es la fiscal adjunta del «Tribunal del Distrito de Simferópol de la 
República de Crimea» creado por la fuerza de ocupación rusa en la Crimea 
anexionada ilegalmente. En este cargo, Elena Podolnaya participó en los procedi­
mientos judiciales por motivos políticos contra el periodista Vladyslav Yesypenko 
y propuso una pena de once años de prisión para él. Vladyslav Yesypenko fue 
condenado a seis años de prisión. 
Los procedimientos judiciales contra Vladyslav Yesypenko pusieron su activismo 
en el punto de mira y sirvieron como juicio ejemplar en Rusia para reprimir las 
voces críticas con el régimen que expresan su oposición a la guerra de agresión 
contra Ucrania. El régimen ruso utiliza el poder judicial del país como un ins­
trumento generalizado en numerosas violaciones graves de los derechos humanos. 
El sistema judicial no es independiente y se utiliza para violar de forma sistemática 
y grave los derechos humanos de las personas que se oponen al régimen, violando 
su libertad de opinión y de expresión. 
Por lo tanto, Elena Podolnaya es responsable de graves violaciones de los derechos 
humanos en la Federación de Rusia y en los territorios que esta ocupa, incluidas 
violaciones de la libertad de opinión y de expresión. 

8.9.2023 

64. Denis Vladimirovich 
KOROVIN ►M15 (*) ◄ 

Денис Владимирович 
КОРОВИН 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): agente del Servicio 
Federal de Seguridad (SFS) 
de la Federación de Rusia 
Sexo: masculino 

Denis Korovin es un agente del Servicio Federal de Seguridad (SFS) de la Fede­
ración de Rusia. Como tal, participó en la tortura al periodista Vladyslav Yes­
ypenko, condenado a seis años de prisión. 

8.9.2023



 

02020D
1999 —

 ES —
 19.04.2024 —

 014.001 —
 45 

▼M11 

►M2 Nombre (transliteración al 
alfabeto latino) ◄ ►M2 Nombre ◄ Datos informativos a efectos de 

identificación Motivos de inclusión en la lista 
Fecha de 

inclusión en la 
lista 

Los procedimientos judiciales contra Vladyslav Yesypenko pusieron su activismo 
en el punto de mira y sirvieron como juicio ejemplar en Rusia para reprimir las 
voces críticas con el régimen que expresan su oposición a la guerra de agresión 
contra Ucrania. El régimen ruso utiliza el poder judicial del país como un ins­
trumento generalizado en numerosas violaciones graves de los derechos humanos. 
El sistema judicial no es independiente y se utiliza para violar de forma sistemática 
y grave los derechos humanos de las personas que se oponen al régimen, violando 
su libertad de opinión y de expresión. 
Por lo tanto, Denis Korovin es responsable de graves violaciones de los derechos 
humanos en la Federación de Rusia y en los territorios que esta ocupa, incluida la 
tortura, los tratos inhumanos y degradantes y las violaciones de la libertad de 
opinión y de expresión. 

65. Dliaver Memetovich 
BERBEROV ►M15 (*) ◄ 

Длявер Меметович 
БЕРБЕРОВ 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): juez del «Tribunal 
del Distrito de Simferópol de 
la República de Crimea» 
Fecha de nacimiento: 
17.8.1978 
Lugar de nacimiento: Uzbe­
kistán 
Sexo: masculino 
Dirección: 6 Turkenicha St., 
Simferópol, Crimea, Ucrania 
АР Крим, г. Симферополь, 
ул. Туркенича 6 
Código DRFO: 2871801456 

Dliaver Berberov es juez del «Tribunal del Distrito de Simferópol de la República 
de Crimea» creado por la fuerza de ocupación rusa en la Crimea anexionada 
ilegalmente. Como tal, participó en los procedimientos judiciales por motivos 
políticos contra el periodista Vladyslav Yesypenko. 
El 16 de febrero de 2021, Dliaver Berberov anunció la sentencia de Vladyslav 
Yesypenko y lo condenó a seis años de prisión. 

Los procedimientos judiciales contra Vladyslav Yesypenko pusieron su activismo 
en el punto de mira y sirvieron como juicio ejemplar en Rusia para reprimir las 
voces críticas con el régimen que expresan su oposición a la guerra de agresión 
contra Ucrania. El régimen ruso utiliza el poder judicial del país como un ins­
trumento generalizado en numerosas violaciones graves de los derechos humanos. 
El sistema judicial no es independiente y se utiliza para violar de forma sistemática 
y grave los derechos humanos de las personas que se oponen al régimen violando 
su libertad de opinión y de expresión. 
Por lo tanto, Dliaver Berberov es responsable de graves violaciones de los derechos 
humanos en la Federación de Rusia y en los territorios que esta ocupa, incluidas 
violaciones de la libertad de opinión y de expresión. 

8.9.2023
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66. Vitaliy Olegovich 
VLASOV ►M15 (*) ◄ 

Виталий Олегович 
ВЛАСОВ 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): investigador del 
Servicio Federal de Seguri­
dad (SFS) de la Federación 
de Rusia 
Fecha de nacimiento: 
7.5.1986 
Lugar de nacimiento: Shima­
novsk, provincia de Amur, 
Federación de Rusia 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: masculino 

Vitaliy Vlasov es un investigador en el Servicio Federal de Seguridad (SFS) de la 
Federación de Rusia. Como tal, dirigió las investigaciones en los casos del pe­
riodista Vladyslav Yesypenko, de miembros de la comunidad tártara de Crimea, 
entre ellos Nariman Dzhelyalov, así como de miembros de los testigos de Jehová, 
entre ellos Aleksandr Dubovenko y Aleksandr Litvinyuk. 
En ese contexto, Vlasov ha estado involucrado en las campañas de persecución 
sistemáticas dirigidas a la comunidad tártara de Crimea y a los miembros de los 
testigos de Jehová por sus creencias religiosas. 
Por lo tanto, Vitaliy Vlasov es responsable de graves violaciones de los derechos 
humanos en la Federación de Rusia y en los territorios que esta ocupa, incluida la 
tortura, los tratos inhumanos y degradantes, los arrestos y detenciones arbitrarias y 
las violaciones de la libertad de opinión y de expresión. 

8.9.2023 

67. Viktor Viktorovich 
KRAPKO ►M15 (*) ◄ 

Виктор Викторович 
КРАПКО 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): juez del «Tribunal 
Supremo de la República de 
Crimea», antiguo juez del 
Tribunal de Simferópol del 
Distrito de Kiev 
Fecha de nacimiento: 
22.1.1989 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: masculino 

Viktor Krapko es juez del «Tribunal Supremo de la República de Crimea» creado 
por la fuerza de ocupación rusa en la Crimea anexionada ilegalmente. Como tal, 
participó en los procedimientos judiciales por motivos políticos contra el periodista 
Vladyslav Yesypenko y contra Nariman Dzhelyalov, tártaro de Crimea. 
Krapko también es responsable de autorizar los registros en los hogares de 
miembros de los testigos de Jehová en 2021 en la Crimea ocupada por Rusia. 
El régimen ruso utiliza el poder judicial del país como un instrumento generalizado 
en numerosas violaciones graves de los derechos humanos. El sistema judicial no 
es independiente y se utiliza para violar de forma sistemática y grave los derechos 
humanos de las personas que se oponen al régimen, violando su libertad de opinión 
y de expresión. 
En ese contexto, Krapko ha estado involucrado en las campañas de persecución 
sistemáticas contra la comunidad tártara de Crimea y los miembros de los testigos 
de Jehová por sus creencias religiosas. 
Por lo tanto, es responsable de graves violaciones de los derechos humanos en la 
Federación de Rusia y en los territorios que ocupa, incluidas violaciones de la 
libertad de opinión y de expresión. 

8.9.2023
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68. Anastasia Ivanovna 
SUPRYAGA ►M15 (*) ◄ 

Анастасия Ивановна 
СУПРЯГА 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): fiscal de la «Fisca­
lía de Crimea» 
Fecha de nacimiento: 
15.3.1983 
Lugar de nacimiento: Vinoh­
radove, distrito de Saksky, 
República Autónoma de Cri­
mea, Ucrania 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: femenino 

Anastasia Supryaga es fiscal de la «Fiscalía de Crimea» creada por la fuerza de 
ocupación rusa en la Crimea anexionada ilegalmente. Como tal, participó en los 
procedimientos judiciales por motivos políticos y en el enjuiciamiento de Akhtem 
Chiygoz, vicepresidente del Mejlís del pueblo tártaro de Crimea y de los miembros 
de la comunidad tártara de Crimea, entre ellos Nariman Dzhelyalov. 
En ese contexto, Supryaga ha estado involucrada en las campañas de persecución 
sistemáticas contra la comunidad tártara de Crimea y los miembros de los testigos 
de Jehová por sus creencias religiosas. 
Por lo tanto, es responsable de graves violaciones de los derechos humanos en la 
Federación de Rusia y en los territorios que ocupa, incluidos arrestos o detenciones 
arbitrarias. 

8.9.2023 

▼M13 

69. Ekaterina Mikhailovna 
MIZULINA ►M15 (*) ◄ 

Екатерина 
Михайловна МИ­ 
ЗУЛИНА 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): Presidenta de Safe 
Internet League; miembro de 
Civic Chamber of the Rus­
sian Federation 
Fecha de nacimiento: 
1.9.1984 
Lugar de nacimiento: Yaros­
lavl, República Socialista Fe­
derativa Soviética de Rusia 
(actualmente Federación de 
Rusia) 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: femenino 
Personas asociadas: Elena 
Borisovna Mizulina; Kons­
tantin Valerevich Malofeev 

Ekaterina Mizulina es una figura pública rusa y presidenta de la Liga por un 
Internet Seguro (Safe Internet League). Desde su cargo, practica las censura contra 
artistas y creadores de contenidos de internet para favorecer al Gobierno ruso y sus 
políticas. 
Como presidenta de la Liga por un Internet Seguro, Ekaterina Mizulina está detrás 
de denuncias oficiales ante los servicios de seguridad rusos contra creadores de 
contenidos de internet, es decir, blogueros, así como contra músicos, famosos e 
influyentes. Así, Ekaterina Mizulina está obligando a artistas y creadores de con­
tenidos de internet rusos a eliminar contenidos contrarios al Gobierno o a crear 
contenidos favorables al Gobierno ruso y sus políticas. 
Por lo tanto, Ekaterina Mizulina es responsable de abusos graves y sistemáticos de 
la libertad de opinión y de expresión, que también son motivo de grave preocu­
pación por lo que respecta a los objetivos de la política exterior y de seguridad 
común enunciados en el artículo 21 del Tratado de la Unión Europea. 

29.1.2024
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70. Valentina Evgenievna LE­
VASHOVA 
alias 
Valentina Evgen'yevna LE­
VASHOVA ►M15 (*) ◄ 

Валентина Евгеньевна 
ЛЕВАШОВА 
alias 
Валентина Євгенiївна 
ЛЄВАШОВА 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): jueza, Tribunal de 
Distrito de Basmanniy, 
Moscú 
Fecha de nacimiento: 
14.10.1978 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: femenino 
Dirección: Preobrazhenskiy 
Val St., 24 building 1, Flat 
69, Moscow, Russia, 107061 

Valentina Levashova es jueza del Tribunal de Distrito de Basmanniy de Moscú. 
Como tal, está implicada en violaciones graves y sistemáticas de los derechos 
humanos contra los dirigentes de la oposición rusa. 
Esta representante del poder judicial tomó decisiones sesgadas en causas con 
motivación política contra personas que se opusieron a la invasión militar de 
Ucrania, o decisiones que justificaban acciones militares y de otro tipo de la 
Federación de Rusia en el territorio de Ucrania, en particular en el caso contra 
Vladimir Kara-Murza. 
Kara-Murza es un destacado activista de la oposición en Rusia. En 2022 se 
iniciaron procedimientos judiciales por motivos políticos basados en falsas acusa­
ciones contra él después de que acusara al Kremlin de haber cometido crímenes de 
guerra en Ucrania y de que condenara públicamente la agresión rusa. 
En abril de 2023 fue condenado a veinticinco años de reclusión en una prisión o 
campo de trabajo de alta seguridad. Los procedimientos judiciales contra él pu­
sieron su activismo en el punto de mira y sirvieron como juicio ejemplar en Rusia 
para reprimir las voces críticas con el régimen que expresan su oposición a la 
guerra de agresión contra Ucrania. 
El régimen ruso utiliza el poder judicial del país como un instrumento generalizado 
en numerosas violaciones graves de los derechos humanos. El sistema judicial no 
es independiente y se utiliza para violar de forma sistemática y grave los derechos 
humanos de las personas que se oponen al régimen, violando su libertad de opinión 
y de expresión. 
Por lo tanto, es responsable de graves violaciones de los derechos humanos en 
Rusia, incluidos arrestos y detenciones arbitrarios. 

29.1.2024 

71. Oleg Viktorovich 
ALYPOV ►M15 (*) ◄ 

Олег Викторович 
АЛЫПОВ 
Олег Вiкторович 
АЛИПОВ 
(ortografía rusa) 

Cargo(s): fiscal interdistritos 
de Golovinsky de Moscú 
Fecha de nacimiento: 
7.3.1981 
Nacionalidad: rusa 
Sexo: masculino 

Oleg Alypov es el fiscal interdistritos de Golovinsky de Moscú. 
En calidad de fiscal, está implicado en violaciones graves y sistemáticas de los 
derechos humanos contra los dirigentes de la oposición rusa, también en el caso de 
Vladimir Kara-Murza. 
Kara-Murza es un destacado activista de la oposición en Rusia. En 2022 se 
iniciaron procedimientos judiciales por motivos políticos basados en falsas acusa­
ciones contra él después de que acusara al Kremlin de haber cometido crímenes de 
guerra en Ucrania y de que condenara públicamente la agresión rusa. 
En abril de 2023 fue condenado a veinticinco años de reclusión en una prisión o 
campo de trabajo de alta seguridad. Los procedimientos judiciales contra él pu­
sieron su activismo en el punto de mira y sirvieron como juicio ejemplar en Rusia 
para reprimir las voces críticas con el régimen que expresan su oposición a la 
guerra de agresión contra Ucrania. 

29.1.2024



 

02020D
1999 —

 ES —
 19.04.2024 —

 014.001 —
 49 

▼M13 

►M2 Nombre (transliteración al 
alfabeto latino) ◄ ►M2 Nombre ◄ Datos informativos a efectos de 

identificación Motivos de inclusión en la lista 
Fecha de 

inclusión en la 
lista 

El régimen ruso utiliza el poder judicial del país como un instrumento generalizado 
en numerosas violaciones graves de los derechos humanos. El sistema judicial no 
es independiente y se utiliza para violar de forma sistemática y grave los derechos 
humanos de las personas que se oponen al régimen, violando su libertad de opinión 
y de expresión. 

Por lo tanto, es responsable de graves violaciones de los derechos humanos en 
Rusia, incluidos arrestos y detenciones arbitrarios. 

72. Ludmila Mikhailovna 
SMOLKINA ►M15 (*) ◄ 

Людмила 
Михайловна 
СМОЛКИНA 

Людмила Михайлiвна 
СМОЛКIНА 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): jueza, Tribunal de 
la Ciudad de Moscú 

Fecha de nacimiento: 
6.8.1961 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: femenino 

Dirección: 45 Angarskaya 
St., building 1, 51, Moscow, 
Russia, 125412 

Ludmila Smolkina es jueza del Tribunal de la Ciudad de Moscú. 

Como tal, está implicada en violaciones graves y sistemáticas de los derechos 
humanos contra los dirigentes de la oposición rusa, también en el caso de Vladimir 
Kara-Murza. 

Las autoridades rusas han recurrido a cargos penales para detener, enjuiciar y 
condenar a defensores de los derechos humanos, periodistas y opositores políticos 
que expresan sus críticas a la invasión de Ucrania. 

Kara-Murza es un destacado activista de la oposición en Rusia. En 2022 se 
iniciaron procedimientos judiciales por motivos políticos basados en falsas acusa­
ciones contra él después de que acusara al Kremlin de haber cometido crímenes de 
guerra en Ucrania y de que condenara públicamente la agresión rusa. 

En abril de 2023 fue condenado a veinticinco años de reclusión en una prisión o 
campo de trabajo de alta seguridad. Los procedimientos judiciales contra él pu­
sieron su activismo en el punto de mira y sirvieron como juicio ejemplar en Rusia 
para reprimir las voces críticas con el régimen que expresan su oposición a la 
guerra de agresión contra Ucrania. 

El régimen ruso utiliza el poder judicial del país como un instrumento generalizado 
en numerosas violaciones graves de los derechos humanos. 

El sistema judicial no es independiente y se utiliza para violar de forma sistemática 
y grave los derechos humanos de las personas que se oponen al régimen, violando 
su libertad de opinión y de expresión. 

Por lo tanto, es responsable de graves violaciones de los derechos humanos en 
Rusia, incluidos arrestos y detenciones arbitrarios. 

29.1.2024
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▼M14 

73. Yuri 
KONOVEEV ►M15 (*) ◄ 

Юрий КОНОВЕЕВ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): jefe del equipo 
SUS «PKT» en la colonia 
penitenciaria IK-3 

Fecha de nacimiento: 
7.5.1987 

Lugar de nacimiento: Rivne, 
antigua URSS (actualmente 
Ucrania) 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Yuri Konoveev es el jefe del equipo SUS y de las celdas de castigo PKT (también 
conocido como jefe del departamento de trabajo educativo) en la colonia penitenciaria 
IK-3, donde trabaja al menos desde 2019. Alexei Navalny estuvo bajo su autoridad 
desde el 25 de diciembre de 2023 hasta su muerte, el 16 de febrero de 2024. 

En el ejercicio de ese cargo, Konoveev supervisaba los pabellones en los que Alexei 
Navalny fue objeto de malos tratos e interactuó directamente con él al menos una vez al 
mes. Como responsable de las celdas de castigo, se aseguró de que Navalny fuera 
sometido a un régimen de aislamiento físico lo más estricto posible. Como supervisor de 
la educación (o reeducación) de los presos, fue responsable de apoyar un sistema basado 
en destruir la voluntad de los presos y detenidos, creando una sensación de desesperanza 
total y de condiciones de vida inhumanas. Según testimonios de testigos, se produjeron 
violaciones de derechos humanos en el contexto del trabajo educativo de los presos y se 
preveía directamente la tortura en los documentos operativos de los servicios. Yuri 
Konoveev también estaba a cargo de las pruebas de investigación y de las zonas de 
ejercicio donde supuestamente enfermó Alexei Navalny. La colonia penitenciaria IK-3 
es conocida por ejercer presión física y psicológica, aislamiento total, tortura y violencia 
contra los presos. 

Por consiguiente, Konoveev es responsable de graves violaciones de los derechos 
humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o castigos crueles, inhumanos 
o degradantes, así como la violación sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024 

74. Alexei Vassilyevich LIS­
YUK 

alias 

Alexei Vassilyevich 
LYSYUK ►M15 (*) ◄ 

Алексей Васильевич 
ЛИСЮК 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): médico de higiene 
general; jefe del servicio mé­
dico en la colonia peniten­
ciaria IK-3 

Fecha de nacimiento: 1984 

Lugar de nacimiento: Ussu­
riysk, antigua URSS (actual­
mente Federación de Rusia) 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Alexei Lisyuk es médico de higiene general y ha sido jefe del servicio médico de 
la colonia penitenciaria IK-3 al menos desde agosto de 2023. 

En este cargo, Lisyuk fue responsable de la salud de Alexei Navalny desde el 
25 de diciembre de 2023 hasta su muerte, el 16 de febrero de 2024. Lisyuk 
desatendió las pésimas condiciones de reclusión y de salud de Navalny, no ga­
rantizó la disponibilidad en su servicio de un equipo de reanimación adecuado y no 
ordenó el traslado de Navalny al hospital más cercano a tiempo después de que 
este quedase inconsciente el 16 de febrero de 2024. 

La colonia penitenciaria IK-3 es conocida por ejercer presión física y psicológica, 
aislamiento total, tortura y violencia contra los presos, así como por la mala calidad 
de la atención médica. 

Por consiguiente, Lisyuk es responsable de graves violaciones de los derechos 
humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o castigos crueles, inhumanos 
o degradantes. 

22.3.2024
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75. Wadim Konstantinowitsch 
KALININ ►M15 (*) ◄ 

Вадим Kон­ 
стантинович 
КАЛИНИН 

Cargo(s): jefe de la colonia 
penitenciaria IK-3 

Fecha de nacimiento: 
7.3.1973 

Lugar de nacimiento: Rusia 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Wadim Konstantinowitsch Kalinin es el jefe de la colonia penitenciaria IK-3. 

Dentro de la cadena de mando de la colonia penitenciaria IK-3, al formar parte 
oficialmente del «alto mando» del Servicio Penitenciario Federal ruso (FSIN) y 
asumir un papel directivo, a él se le encomiendan directamente decisiones ejecu­
tivas y, por tanto, es responsable de las condiciones generales de encarcelamiento 
en la colonia penitenciaria IK-3. La colonia penitenciaria IK-3, comúnmente co­
nocida como «Polar Wolf» (Lobo Polar), es el lugar en el que murió en circuns­
tancias desconocidas Alexei Navalny, político opositor allí preso. Las condiciones 
de su encarcelamiento en la colonia penitenciaria IK-3 incluían la violencia física, 
como la tortura y la privación de agua caliente y ropa de abrigo adecuada en 
invierno, asistencia médica, alimentos y agua. 

Por consiguiente, Wadim Konstantinowitsch Kalinin es responsable de graves 
violaciones de los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o 
castigos crueles, inhumanos o degradantes, detenciones arbitrarias, así como la 
violación sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024 

76. Sergey Nikolaevich KORZ­
HOV ►M15 (*) ◄ 

Сергей Николаевич 
КОРЖОВ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): jefe adjunto de la 
colonia penitenciaria IK-3 

Lugar de nacimiento: Rusia 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Sergey Nikolaevich Khorzov es jefe adjunto de la colonia penitenciaria IK-3. 

Dentro de la cadena de mando de la colonia penitenciaria IK-3, al formar parte 
oficialmente del «alto mando» del Servicio Penitenciario Federal ruso (FSIN) y 
asumir un papel directivo, a él se le encomiendan directamente decisiones ejecu­
tivas y, por tanto, es responsable de las condiciones generales de encarcelamiento 
en la colonia penitenciaria IK-3. La colonia penitenciaria IK-3, comúnmente co­
nocida como «Polar Wolf» (Lobo Polar), es el lugar en el que murió en circuns­
tancias desconocidas Alexei Navalny, político opositor allí preso. Las condiciones 
de encarcelamiento en la colonia penitenciaria IK-3 incluían la violencia física, 
como la tortura y la privación de agua caliente y ropa de abrigo adecuada en 
invierno, asistencia médica, alimentos y agua. 

Por consiguiente, Sergey Nikolaevich Korzhov es responsable de graves violacio­
nes de los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes, detenciones arbitrarias, así como la violación 
sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024
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77. Vasily Alexandrovich 
VYDRIN ►M15 (*) ◄ 

Василий Александ­ 
рович ВДРИН 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): jefe adjunto de la 
colonia penitenciaria IK-3 

Lugar de nacimiento: Rusia 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Vasily Alexandrovich Vydrin es jefe adjunto de la colonia penitenciaria IK-3. 

Dentro de la cadena de mando de la colonia penitenciaria IK-3, al formar parte 
oficialmente del «alto mando» del Servicio Penitenciario Federal ruso (FSIN) y 
asumir un papel directivo, a él se le encomiendan directamente decisiones ejecu­
tivas y, por tanto, es responsable de las condiciones generales de encarcelamiento 
en la colonia penitenciaria IK-3. La colonia penitenciaria IK-3, comúnmente co­
nocida como «Polar Wolf» (Lobo Polar), es el lugar en el que murió en circuns­
tancias desconocidas Alexei Navalny, político opositor allí preso. Las condiciones 
de encarcelamiento en la colonia penitenciaria IK-3 incluyen la violencia física, 
como la tortura y la privación de agua caliente y ropa de abrigo adecuada en 
invierno, asistencia médica, alimentos y agua. 

Por consiguiente, Vasily Alexandrovich Vydrin es responsable de graves viola­
ciones de los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o 
castigos crueles, inhumanos o degradantes, detenciones arbitrarias, así como la 
violación sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024 

78. Vladimir Ivanovich PILIP­
CHIK ►M15 (*) ◄ 

Владимир Иванович 
ПИЛИПЧИК 

Cargo(s): jefe adjunto de la 
colonia penitenciaria IK-3 

Lugar de nacimiento: Rusia 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Vladimir Ivanovich Pilipchik es jefe adjunto de la colonia penitenciaria IK-3. 

Dentro de la cadena de mando de la colonia penitenciaria IK-3, al formar parte 
oficialmente del «alto mando» del Servicio Penitenciario Federal ruso (FSIN) y 
asumir un papel directivo, a él se le encomiendan directamente decisiones ejecu­
tivas y, por tanto, es responsable de las condiciones generales de encarcelamiento 
en la colonia penitenciaria IK-3. La colonia penitenciaria IK-3, comúnmente co­
nocida como «Polar Wolf» (Lobo Polar), es el lugar en el que murió en circuns­
tancias desconocidas Alexei Navalny, político opositor allí preso. Las condiciones 
de encarcelamiento en la colonia penitenciaria IK-3 incluían la violencia física, 
como la tortura y la privación de agua caliente y ropa de abrigo adecuada en 
invierno, asistencia médica, alimentos y agua. 

Por consiguiente, Vladimir Ivanovich Pilipchik es responsable de graves violacio­
nes de los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes, detenciones arbitrarias, así como la violación 
sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024
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79. Alexander Vladimirovich 
GOLYAKOV ►M15 (*) ◄ 

Александр Владими­ 
рович ГОЛЯКОВ 

Cargo(s): jefe adjunto de la 
colonia penitenciaria IK-3 

Lugar de nacimiento: Rusia 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Alexander Vladimirovich Golyakov es jefe adjunto de la colonia penitenciaria 
IK-3. 

Dentro de la cadena de mando de la colonia penitenciaria IK-3, al formar parte 
oficialmente del «alto mando» del Servicio Penitenciario Federal ruso (FSIN) y 
asumir un papel directivo, a él se le encomiendan directamente decisiones ejecu­
tivas y, por tanto, es responsable de las condiciones generales de encarcelamiento 
en la colonia penitenciaria IK-3. La colonia penitenciaria IK-3, comúnmente co­
nocida como «Polar Wolf» (Lobo Polar), es el lugar en el que murió en circuns­
tancias desconocidas Alexei Navalny, político opositor allí preso. Las condiciones 
de encarcelamiento en la colonia penitenciaria IK-3 incluían la violencia física, 
como la tortura y la privación de agua caliente y ropa de abrigo adecuada en 
invierno, asistencia médica, alimentos y agua. 

Por consiguiente, Alexander Vladimirovich Golyakov es responsable de graves 
violaciones de los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o 
castigos crueles, inhumanos o degradantes, detenciones arbitrarias, así como la 
violación sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024 

80. Alexander Valerievich 
OBRAZTSOV ►M15 (*) ◄ 

Александр Вале­ 
рьевич ОБРАЗЦОВ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): jefe adjunto de la 
colonia penitenciaria IK-3 

Lugar de nacimiento: Rusia 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Alexander Valerievich Obraztsov es jefe adjunto de la colonia penitenciaria IK-3. 

En el ejercicio de ese cargo, es directamente responsable de las condiciones de 
encarcelamiento en la colonia IK-3. La colonia IK-3, comúnmente conocida como 
«Polar Wolf» (Lobo Polar), es el lugar en el que murió en circunstancias desco­
nocidas Alexei Navalny, político opositor allí preso. Las condiciones de encarce­
lamiento en la colonia IK-3 incluían la violencia física y la privación de agua 
caliente y ropa de abrigo en invierno, así como la no prestación de asistencia 
médica adecuada y oportuna. 

Por consiguiente, Alexander Valerievich Obraztsov es responsable de graves vio­
laciones de los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o 
castigos crueles, inhumanos o degradantes, detenciones arbitrarias, así como la 
violación sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024
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81. Igor Borisovich 
RAKITIN ►M15 (*) ◄ 

Игорь Борисович 
РАКИТИН 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): Director de la Di­
rección del Servicio Peniten­
ciario Federal de la Región 
Autónoma de Yamal-Nenets 

Fecha de nacimiento: 
5.10.1973 

Lugar de nacimiento: Pro­
vincia de Tyumen, antigua 
URSS (actualmente Federa­
ción de Rusia) 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Número de identificación 
fiscal: 100602094834 

Igor Borisovich Rakitin es director de la Dirección del Servicio Penitenciario 
Federal de la Región Autónoma de Yamal-Nenets de la Federación de Rusia desde 
el 28 de julio de 2020. 

Bajo su mando se ha establecido un patrón generalizado y sistemático de torturas 
en colonias penitenciarias de la Región Autónoma Yamal-Nenets. Bajo su mando 
se han usado prácticas de tortura en las colonias penales IK-3 «Polar Wolf» (Lobo 
Polar) e IK-8 «Polar Bear» (Oso Polar). Ese patrón incluye la privación de atención 
médica, palizas, largos períodos de aislamiento, la privación de alimentos y la 
inyección de sustancias desconocidas. 

En el ejercicio de su cargo de director de la Dirección del Servicio Penitenciario 
Federal de la Región Autónoma de Yamal-Nenets, Igor Borisovich Rakitin es 
responsable de graves violaciones de los derechos humanos, incluidas la tortura y 
otros tratos o castigos crueles, inhumanos o degradantes, detenciones arbitrarias, así 
como la violación sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024 

82. Valeriy Gennadyevich BO­
YARINEV ►M15 (*) ◄ 

Валерий Геннадьевич 
БОЯРИНЕВ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): Primer director ad­
junto del Servicio Peniten­
ciario Federal de la Federa­
ción de Rusia 

Grado: general de división 

Nacionalidad: rusa 

Fecha de nacimiento: 
2.9.1970 

Lugar de nacimiento: Bere­
zovskiy, Krasnoyarskiy Kray, 
antigua URSS (actualmente 
Federación de Rusia) 

Sexo: masculino 

Número de identificación 
fiscal: 190113308460 

Valeriy Gennadyevich Boyarinev es el primer director adjunto del Servicio Peni­
tenciario Federal de la Federación de Rusia desde el 4 de julio de 2022. Fue 
nombrado por decreto del presidente de la Federación de Rusia. 

Bajo su mando se ha constatado un patrón generalizado y sistemático de torturas en 
las colonias penitenciarias rusas, incluida la colonia penitenciaria en la que estaba 
preso Alexei Navalny. Ese patrón incluye la privación de atención médica, palizas, 
largos períodos de aislamiento, la privación de alimentos y la inyección de sus­
tancias desconocidas. 

En el ejercicio de su cargo de primer director adjunto, Valeriy Gennadyevich 
Boyarinev dio personalmente las órdenes de limitar la cantidad de alimentos que 
Navalny podía comprar durante su estancia en la colonia penitenciaria IK-6 en la 
provincia de Vladimirskaya. 

Tres días después de la muerte de Navalny en una colonia penitenciaria bajo su 
supervisión, Boyarinev fue ascendido a general de división por decreto presiden­
cial. 

22.3.2024
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Por consiguiente, Valeriy Gennadyevich Boyarinev es responsable de graves vio­
laciones de los derechos humanos, incluidas la tortura y otros tratos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes, detenciones arbitrarias, así como la violación 
sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

83. Dmitriy Andreevich ART­
YUKHOV ►M15 (*) ◄ 

Дмитрий Андреевич 
АРТЮХОВ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): Gobernador de la 
Región Autónoma de 
Yamal-Nenets 

Nacionalidad: rusa 

Fecha de nacimiento: 
17.2.1988 

Lugar de nacimiento: Pro­
vincia de Tyumen, antigua 
URSS (actualmente Federa­
ción de Rusia) 

Sexo: masculino 

Número de identificación 
fiscal: 720414941639 

Dmitriy Andreevich Artyukhov es gobernador de la Región Autónoma de 
Yamal-Nenets de la Federación de Rusia desde el 29 de mayo de 2018. 

Bajo su gobierno, se ha documentado un patrón generalizado y sistemático de 
torturas en colonias penitenciarias rusas en toda la región, incluida la colonia 
penitenciaria en la que estaba preso Alexei Navalny. Ese patrón incluye la priva­
ción de atención médica, palizas, largos períodos de aislamiento, la privación de 
alimentos y la inyección de sustancias desconocidas. 

Las reuniones entre Dmitriy Andreevich Artyukhov y el jefe del sistema peniten­
ciario demuestran el conocimiento de estas prácticas por parte del Gobierno re­
gional y su connivencia con ellas, así como la estrecha cooperación entre el 
Gobierno regional y el servicio penitenciario. 

En el ejercicio de su cargo de gobernador de la Región Autónoma de 
Yamal-Nenets, Dmitriy Andreevich Artyukhov ha apoyado y participado en graves 
violaciones de los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o 
castigos crueles, inhumanos o degradantes, detenciones arbitrarias y la violación 
sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024 

84. Kirill Sergeevich NIKIFO­
ROV ►M15 (*) ◄ 

Кирилл Сергеевич 
НИКИФОРОВ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): juez del Tribunal 
Municipal de Kovrov 

Fecha de nacimiento: 
14.3.1992 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Kirill Sergeevich Nikiforov es un juez del Tribunal Municipal de Kovrov que 
desestimó la reclamación del líder de la oposición Alexei Navalny contra IK-6 para 
recurrir su traslado a una celda de castigo durante doce días. Durante el tiempo de 
servicio en IK-6, los funcionarios recluyeron con regularidad a Alexei Navalny en 
una celda de castigo por presuntas infracciones menores. En consecuencia, pasó 
meses en aislamiento, lo que provocó un deterioro notable de su salud. 

22.3.2024
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Así pues, en el ejercicio de su cargo de juez del Tribunal Municipal de Kovrov, es 
responsable de graves violaciones de los derechos humanos en Rusia, incluidas 
detenciones arbitrarias y torturas y otros tratos o castigos crueles, inhumanos o 
degradantes, así como la violación de la libertad de opinión y expresión, lo que 
genera una seria preocupación por lo que respecta a los objetivos de la política 
exterior y de seguridad común declarados en el artículo 21 del TUE. 

85. Andrey Aleksandrovich 
SUVOROV ►M15 (*) ◄ 

Андрей Александ­ 
рович СУВОРОВ 

Cargo(s): juez del Tribunal 
Municipal de Moscú 

Fecha de nacimiento: 
2.3.1980 

Lugar de nacimiento: Rusia 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Andrey Aleksandrovich Suvorov es un juez del Tribunal Municipal de Moscú que 
condenó a Alexei Navalny a diecinueve años de reclusión en una colonia de 
régimen especial en condiciones inhumanas en 2023, lo que provocó un grave 
deterioro de la salud de Navalny. 

Por lo tanto, en el ejercicio de su cargo de juez del Tribunal Municipal de Moscú, 
Suvorov es responsable de graves violaciones de los derechos humanos en Rusia, 
incluidas detenciones arbitrarias, torturas y otros tratos o castigos crueles, inhu­
manos o degradantes, así como la violación de la libertad de opinión y expresión, 
lo que genera una seria preocupación por lo que respecta a los objetivos de la 
política exterior y de seguridad común declarados en el artículo 21 del TUE. 

22.3.2024 

86. Aleksandr Aleksandrovich 
MUKHANOV ►M15 (*) ◄ 

Александр Александ­ 
рович МУХАНОВ 

Cargo(s): director de IK-2 

Fecha de nacimiento: 
7.12.1984 

Lugar de nacimiento: Rusia 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Aleksandr Aleksandrovich Mukhanov es el director de la colonia penitenciaria 
n. o 2 (IK-2), donde Alexei Navalny estuvo internado entre marzo de 2021 y junio 
de 2022. 

IK-2 es conocida por las malas condiciones de reclusión. A Navalny, que había 
sido envenenado recientemente, se le denegó la asistencia por médicos civiles en 
esta colonia, a pesar de la amenaza para su salud. 

En el ejercicio de ese cargo, Aleksandr Aleksandrovich Mukhanov es responsable 
de graves violaciones de los derechos humanos en Rusia, en particular de tortura y 
otros tratos o castigos crueles, inhumanos o degradantes, así como de la violación 
sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024
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87. Roman Alexandrovitch 
VIDYUKOV ►M15 (*) ◄ 

Роман Александрович 
ВИДЮКОВ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): investigador del 
Comité Estatal de Investiga­
ción de la Federación de 
Rusia 

Fecha de nacimiento: 
30.7.1980 

Lugar de nacimiento: Rusia 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Roman Alexandrovitch Vidyukov es investigador del Comité Estatal de Investi­
gación de la Federación de Rusia. 

Dirigió la investigación de uno de los asuntos que se siguieron contra Alexei 
Navalny y en el que fue condenado a nueve años de prisión en 2022. También fue 
miembro del equipo de investigación preliminar para el asunto seguido contra la 
fundación anticorrupción de Navalny por «blanqueo de capitales». Además, dirigió 
la investigación contra Lilia Chanysheva, antigua jefa de la sede de Navalny en 
Ufa, condenada por la «creación de una comunidad extremista». Lilia Chanysheva 
fue condenada a siete años y medio de prisión en 2023. 

Durante esos procedimientos judiciales, Roman Alexandrovitch Vidyukov presun­
tamente amenazó a un testigo para obligarle a prestar una declaración favorable a la 
investigación en el asunto seguido contra Navalny por fraude. 

Por lo tanto, es responsable de graves violaciones de los derechos humanos en 
Rusia, incluidos arrestos o detenciones arbitrarios, así como la violación de la 
libertad de opinión y expresión, lo que genera una seria preocupación por lo que 
respecta a los objetivos de la política exterior y de seguridad común declarados en 
el artículo 21 del TUE. 

22.3.2024 

88. Evgenia Sergeevna NIKO­
LAEVA ►M15 (*) ◄ 

Евгения Сергеевна 
НИКОЛАЕВА 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): jueza del Tribunal 
de Distrito de Basmanny en 
Moscú 

Fecha de nacimiento: 
9.7.1981 

Lugar de nacimiento: Rusia 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: femenino 

Evgenia Sergeevna Nikolaeva es jueza del Tribunal de Distrito de Basmanny en 
Moscú desde 2016. 

Ha dictado una serie de resoluciones contra opositores políticos (incluidos Alexei 
Navalny, Ilia Yashin y Vladimir Kara-Murza), contribuyendo así a la represión 
política en Rusia. En octubre de 2023, decretó prisión preventiva de dos meses 
para Alexey Liptser e Igor Sergunin, abogados de Navalny. Anteriormente, había 
dificultado en repetidas ocasiones la vida de presos políticos, entre otros aspectos, 
ampliando las condiciones de la prisión preventiva de la antigua jefa de la sede de 
Navalny en Ufa, Lilia Chanysheva. También se negó a responder a las quejas 
relativas a la inacción del Comité de Investigación de la Federación de Rusia en 
relación con la acusación de envenenamiento de Navalny. 

En el ejercicio de su cargo, es responsable de graves violaciones de los derechos 
humanos en Rusia, incluidos arrestos o detenciones arbitrarios, así como la vio­
lación de la libertad de opinión y expresión, lo que genera una seria preocupación 
por lo que respecta a los objetivos de la política exterior y de seguridad común 
declarados en el artículo 21 del TUE. 

22.3.2024
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89. Natalia Nikolaevna 
DUDAR ►M15 (*) ◄ 

Наталия Николаевна 
ДУДАРЬ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): jueza del Tribunal 
de Distrito de Basmanny en 
Moscú 

Fecha de nacimiento: 
13.6.1974 

Lugar de nacimiento: Rusia 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: femenino 

Natalia Nikolaevna Dudar es jueza del Tribunal de Distrito de Basmanny en 
Moscú. 

En el ejercicio de su cargo, ha dictado una serie de resoluciones contra manifes­
tantes pacíficos y opositores políticos, incluidos Ilia Yashin y Vladimir 
Kara-Murza, empleados de la Fundación Anticorrupción de Alexei Navalny (FBK). 
Dictó órdenes de registro y de escuchas telefónicas respecto de empleados de FBK. 
Prorrogó la prisión preventiva de Lilia Chanysheva, antigua jefa de la sede de 
Navalny en Ufa, acusada de crear una comunidad extremista. 

Natalia Nikolaevna Dudar es, por tanto, es responsable de graves violaciones de los 
derechos humanos en Rusia, en particular arrestos o detenciones arbitrarios, así 
como la violación de la libertad de opinión y expresión, lo que genera una seria 
preocupación por lo que respecta a los objetivos de la política exterior y de 
seguridad común declarados en el artículo 21 del TUE. 

22.3.2024 

90. Oleg Vladimirovich 
SEVOSTYA­
NOV ►M15 (*) ◄ 

Олег Владимирович 
СЕВОСТЬЯНОВ 

Cargo(s): jefe del Departa­
mento del Ministerio de Jus­
ticia de Rusia para la región 
autónoma de Yamalo-Nenets 

Fecha de nacimiento: 
16.10.1968 

Lugar de nacimiento: Bratsk, 
región de Irkutsk, antigua 
URSS (actualmente Federa­
ción de Rusia) 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Número de identificación 
fiscal: 622701024605 

Oleg Vladimirovich Sevostyanov es un alto funcionario ruso. Es jefe del Depar­
tamento del Ministerio de Justicia de Rusia para la región autónoma de 
Yamalo-Nenets 

En el ejercicio de ese cargo, es responsable de garantizar la protección de los 
derechos y libertades humanos y civiles en la región autónoma de Yamalo-Nenets. 
La colonia penitenciaria IK-3, donde falleció el político opositor Alexei Navalny y 
que es conocida por ejercer presión física y psicológica, aislamiento total, tortura y 
violencia contra los presos, así como por la mala calidad de la atención médica, 
está situada en la región autónoma de Yamalo-Nenets. 

Por consiguiente, Oleg Vladimirovich Sevostyanov es responsable de graves vio­
laciones de los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o 
castigos crueles, inhumanos o degradantes, detenciones arbitrarias, así como la 
violación sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024
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91. Vsevolod Lvovich VUKO­
LOV ►M15 (*) ◄ 

Всеволод Львович 
ВУКОЛОВ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): viceministro de 
Justicia de la Federación de 
Rusia 

Fecha de nacimiento: 
7.4.1969 

Lugar de nacimiento: Moscú, 
antigua URSS (actualmente 
Federación de Rusia) 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Número de identificación 
fiscal: 770405292394 

Vsevolod Lvovich Vukolov es un alto funcionario ruso. Es viceministro de Justicia 
de la Federación de Rusia. 

En el ejercicio de ese cargo, es responsable de la supervisión del Servicio Peni­
tenciario Federal y del Departamento de Política Estatal en el ámbito del Sistema 
Penitenciario. Por tanto, era responsable de la ejecución de las penas de prisión del 
político opositor ruso Alexei Navalny y de su seguridad y bienestar en las cárceles 
rusas. Como supervisor del encarcelamiento de Alexei Navalny, es responsable en 
última instancia de la muerte de este en la colonia penitenciaria IK-3. 

Por consiguiente, Vsevolod Lvovich Vukolov es responsable de graves violaciones 
de los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes, detenciones arbitrarias, así como la violación 
sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024 

92. Viktor Evdokimovich 
GAVRILOV ►M15 (*) ◄ 

Виктор Евдокимович 
ГАВРИЛОВ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): jefe del Departa­
mento de Transportes del 
Servicio Federal de Seguri­
dad del Servicio de Seguri­
dad Económica 

Fecha de nacimiento: 1961 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Personas asociadas: Alek­
sandr Vasilievich Bortnikov 

Viktor Evdokimovich Gavrilov es jefe del Departamento de Transportes del Ser­
vicio Federal de Seguridad del Servicio de Seguridad Económica. 

En el ejercicio de ese cargo, fue responsable de la coordinación de varias agencias 
gubernamentales tras la llegada del político opositor Alexei Navalny a Moscú 
después de haber recibido tratamiento por su envenenamiento por Novichok 
en 2021. Sus acciones facilitaron e hicieron posible la detención y el encarcela­
miento de Alexei Navalny. 

Por consiguiente, Viktor Evdokimovich Gavrilov es responsable de graves viola­
ciones de los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o 
castigos crueles, inhumanos o degradantes, arrestos y detenciones arbitrarios, así 
como la violación sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024
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93. Ilya Nikolayevich KRU­
GLYSHEV ►M15 (*) ◄ 

Илья Николаевич 
КРУГЛШЕВ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): asesor jurídico 
principal del Servicio Jurí­
dico del Departamento de 
Organización y Análisis del 
Servicio Penitenciario Federal 
de la Región de Vladimir 

Grado: capitán 

Fecha de nacimiento: 
23.2.1986 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Ilya Nikolayevich Kruglyshev es un alto funcionario ruso. Es el asesor jurídico 
principal del Servicio Jurídico del Departamento de Organización y Análisis del 
Servicio Penitenciario Federal de la Región de Vladimir y representó a la colonia 
penitenciaria IK-6 en los litigios judiciales iniciados por Alexei Navalny contra 
dicha colonia. 

En el ejercicio de ese cargo, tuvo una participación directa en la creación de las 
condiciones de tortura de Alexei Navalny en la colonia penitenciaria n. o 6 de 
Melekhovo, en la región de Vladimir. Tampoco atendió las quejas relativas a las 
condiciones de cumplimiento de una condena formuladas por Alexei Navalny 
(incluidas las quejas sobre la imposibilidad de comprar porciones adicionales de 
alimentos). 

Por consiguiente, Ilya Nikolayevich Kruglyshev es responsable de graves viola­
ciones de los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o 
castigos crueles, inhumanos o degradantes, detenciones arbitrarias, así como la 
violación sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024 

94. Dmitry Evgenievich 
SAMOILOV ►M15 (*) ◄ 

Дмитрий Евгеньевич 
САМОЙЛОВ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): juez del Tribunal 
Municipal de Kovrov 

Fecha de nacimiento: 
6.4.1970 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Dmitry Evgenievich Samoilov es un juez ruso que trabaja en el Tribunal Municipal 
de Kovrov. 

En el ejercicio de ese cargo, se negó reiteradamente a responder a las reclama­
ciones del político opositor Alexei Navalny contra la colonia penitenciaria IK-6, 
dirigidas al restablecimiento y la protección de sus derechos vulnerados por la 
dirección de la colonia penitenciaria IK-6. Las reclamaciones de Navalny tenían 
por objeto el acceso a la asistencia médica, el acceso a la información y el derecho 
a ponerse en contacto con su familia. 

Por consiguiente, Dmitry Evgenievich Samoilov es responsable de graves viola­
ciones de los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o 
castigos crueles, inhumanos o degradantes, detenciones arbitrarias, así como la 
violación sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024
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95. Ilnar Irfanovich 
BASYROV ►M15 (*) ◄ 

Ильнар Ирфанович 
БАСРОВ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): juez del Tribunal 
Municipal de Moscú 

Fecha de nacimiento: 
8.6.1981 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Entidades asociadas: Tribunal 
Municipal de Moscú 

Ilnar Irfanovich Basyrov trabaja como juez en el Tribunal Municipal de Moscú 
desde el 28 de mayo de 2014. Fue nombrado mediante decreto presidencial. 

En el ejercicio de ese cargo, tuvo una participación directa en el juicio del político 
opositor Alexei Navalny. En un juicio por motivos políticos, declaró culpable a 
Alexei Navalny y lo internó en una colonia penitenciaria de alta seguridad para 
impedirle ejercer toda actividad política. 

Por consiguiente, Ilnar Irfanovich Basyrov es responsable de graves violaciones de 
los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes, detenciones arbitrarias, así como la violación 
sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024 

96. Sergey Anatolevich 
MOROZ ►M15 (*) ◄ 

Сергей Анатольевич 
МОРОЗ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): jefe del Servicio 
Penitenciario Federal de la 
Federación de Rusia para 
Moscú 

Fecha de nacimiento: 
15.9.1968 

Lugar de nacimiento: Berd­
yansk, Zaporozhye, Repú­
blica Socialista Soviética de 
Ucrania (actualmente Ucra­
nia) 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Sergey Anatolevich Moroz es un funcionario ruso. Es jefe del Servicio Peniten­
ciario Federal en Moscú. 

En el ejercicio de ese cargo, incluyó al opositor político Alexei Navalny en la lista 
federal de personas buscadas. Se acusa a Moroz de haber humillado y violentado 
de manera extrema a los presos a su llegada al lugar de reclusión. 

Por consiguiente, Sergey Anatolevich Moroz es responsable de graves violaciones 
de los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes, detenciones arbitrarias, así como la violación 
sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024
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97. Elena Evgenievna 
MOROZOVA ►M15 (*) ◄ 

Елена Евгеньевна 
МОРОЗОВА 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): jueza del Tribunal 
Municipal de Khimki 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: femenino 

Elena Evgenievna Morozova es una jueza rusa que trabaja en el Tribunal Muni­
cipal de Khimki. 

En el ejercicio de su cargo, decidió que se detuviera al político opositor Alexei 
Navalny por treinta días, tras la llegada de este a Moscú después de haber recibido 
tratamiento a causa del envenenamiento por Novichok. El juicio que presidió 
vulneró las normas que garantizan un juicio justo, como el derecho a la revisión del 
contenido del escrito de acusación y de los documentos del juicio, la oportunidad 
de consultar a un abogado y el acceso del público al juicio. 

Por consiguiente, Elena Evgenievna Morozova es responsable de graves violacio­
nes de los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes, arrestos y detenciones arbitrarios, así como la 
violación sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024 

98. Musa Abdurakhmanovich 
MUSAEV ►M15 (*) ◄ 

Муса Абду­ 
рахманович МУСАЕВ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): juez del Tribunal 
Regional de Moscú 

Fecha de nacimiento: 
14.10.1951 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Musa Abdurakhmanovich Musaev es un juez ruso que trabaja en el Tribunal 
Regional de Moscú. 

En el ejercicio de su cargo, inició un procedimiento judicial relativo a la detención 
del líder opositor ruso Alexei Navalny a su regreso de Alemania, donde se 
encontraba recibiendo tratamiento a causa del envenenamiento por Novichok. 
Desestimó el recurso de Navalny y confirmó la decisión de detenerlo por treinta 
días. La decisión se adoptó en una breve audiencia que duró solo cinco minutos. 

Por consiguiente, Musa Abdurakhmanovich Musaev es responsable de graves 
violaciones de los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o 
castigos crueles, inhumanos o degradantes, arrestos y detenciones arbitrarios, así 
como la violación sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024
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99. Mikhail Yurievich 
PTITSYN ►M15 (*) ◄ 

Михаил Юрьевич 
ПТИЦН 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): presidente del Tri­
bunal Municipal de Moscú 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Mikhail Yurievich Ptitsyn es presidente del Tribunal Municipal de Moscú. 

En el ejercicio de ese cargo, se pronunció favorablemente en relación con la 
propuesta del Servicio Penitenciario Federal ruso de sustituir la pena de libertad 
vigilada del líder opositor Alexei Navalny por una pena de privación de libertad sin 
condiciones. A resultas de ello, Navalny se vio privado de la posibilidad de 
participar en la vida pública en Rusia al ser encarcelado en una colonia peniten­
ciaria. 

Por consiguiente, Mikhail Yurievich Ptitsyn es responsable de graves violaciones 
de los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes, detenciones arbitrarias, así como la violación 
sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024 

100. Sergey Alekseevich 
RYABTSEV ►M15 (*) ◄ 

Сергей Алексеевич 
РЯБЦЕВ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): juez del Tribunal 
de Distrito de Lefortovo de 
Moscú 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Sergey Alekseevich Ryabtsev es un juez ruso que trabaja en el Tribunal de Distrito 
de Lefortovo de Moscú. 

En el ejercicio de ese cargo, contribuyó a entorpecer la investigación relativa al 
envenenamiento de Alexei Navalny al negarse a responder a la queja relativa a la 
inacción de la Dirección de Investigación del Servicio Federal de Seguridad de la 
Federación de Rusia. Además, dictó reiteradamente sentencias de condena en 
contra de la libertad de expresión en Rusia. 

Por consiguiente, Sergey Alekseevich Ryabtsev es responsable de graves viola­
ciones de los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o 
castigos crueles, inhumanos o degradantes, detenciones arbitrarias, así como la 
violación sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024
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101. Petr Pavlovich 
SERKOV ►M15 (*) ◄ 

Пётр Павлович СЕ­ 
РКОВ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): vicepresidente pri­
mero del Tribunal Supremo 
de la Federación de Rusia 

Fecha de nacimiento: 
7.6.1955 

Lugar de nacimiento: Polda­
masovo, región de Ulya­
novsk, antigua URSS (ac­
tualmente Federación de Ru­
sia) 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Petr Pavlovich Serkov es el vicepresidente primero del Tribunal Supremo de la 
Federación de Rusia 

En el ejercicio de ese cargo, confirmó el veredicto contra el político opositor Alexei 
Navalny en 2018. Como consecuencia, Alexei Navalny fue condenado y encar­
celado en una colonia penitenciaria de alta seguridad para impedirle ejercer toda 
actividad política. La reclusión de Alexei Navalny en una colonia penitenciaria 
condujo a su muerte. 

Por consiguiente, Petr Pavlovich Serkov es responsable de graves violaciones de 
los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes, detenciones arbitrarias, así como la violación 
sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024 

102. Yuri Vasilievich SITNI­
KOV ►M15 (*) ◄ 

Юрий Васильевич 
СИТНИКОВ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): juez del Tribunal 
Supremo de Rusia (actual­
mente jubilado) 

Fecha de nacimiento: 
17.4.1961 

Lugar de nacimiento: Kruto­
gorye, región de Lipetsk, an­
tigua URSS (actualmente Fe­
deración de Rusia) 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Yuri Vasilievich Sitnikov es un antiguo juez del Tribunal Supremo de Rusia, que 
fue miembro de la Sala de Apelación del Tribunal Supremo de la Federación de 
Rusia. 

En el ejercicio de ese cargo, impidió a Alexei Navalny presentarse a las elecciones 
presidenciales en Rusia en 2018 por medio de un juicio por motivos políticos. 

Por lo tanto, Yuri Vasilievich Sitnikov es responsable de graves violaciones de los 
derechos humanos en Rusia, incluidas violaciones sistemáticas del derecho de 
reunión pacífica y de asociación, así como de la libertad de expresión y de opinión. 

22.3.2024
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103. Nikolay Viktorovich 
TIMOSHIN ►M15 (*) ◄ 

Николай Викторович 
ТИМОШИН 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): miembro del Presí­
dium del Tribunal Supremo 
de la Federación de Rusia 

Fecha de nacimiento: 
14.8.1959 

Lugar de nacimiento: Locali­
dad de Zhidkoe, distrito de 
Znamensky, región de Oryol, 
antigua URSS (actualmente 
Federación de Rusia) 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Nikolay Viktorovich Timoshin es miembro del Presídium del Tribunal Supremo de 
la Federación de Rusia 

En el ejercicio de ese cargo, confirmó el veredicto contra el político opositor Alexei 
Navalny en 2018. Como consecuencia, Alexei Navalny fue condenado y encar­
celado en una colonia penitenciaria de alta seguridad para impedirle ejercer toda 
actividad política. 

Por consiguiente, Nikolay Viktorovich Timoshin es responsable de graves viola­
ciones de los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o 
castigos crueles, inhumanos o degradantes, detenciones arbitrarias, así como la 
violación sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024 

104. Vladimir Yurievich 
ZAITSEV ►M15 (*) ◄ 

Владимир Юрьевич 
ЗАЙЦЕВ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): presidente de la 
Sala de Apelación del Tribu­
nal Supremo de la Federación 
de Rusia 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Vladimir Yurievich Zaitsev es presidente de la Sala de Apelación del Tribunal 
Supremo de la Federación de Rusia. 

En el ejercicio de ese cargo, impidió a Alexei Navalny presentarse a las elecciones 
presidenciales en Rusia en 2018 en un juicio por motivos políticos. 

Por lo tanto, Vladimir Yurievich Zaitsev es responsable de graves violaciones de 
los derechos humanos en Rusia, incluidas violaciones sistemáticas del derecho de 
reunión pacífica y de asociación, así como de la libertad de expresión y de opinión. 

22.3.2024
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105. Vladimir Sergeevich 
SHVEDOV ►M15 (*) ◄ 

Владимир Сергеевич 
ШВЕДОВ 

(ortografía rusa) 

Cargo(s): jefe del Departa­
mento de Política Estatal en 
el ámbito de la Ejecución de 
Sentencias Penales, depen­
diente del Ministerio de Jus­
ticia ruso 

Nacionalidad: rusa 

Sexo: masculino 

Personas asociadas: Vsevolod 
Lvovich Vukolov 

Entidades asociadas: Ministe­
rio de Justicia ruso 

Vladimir Sergeevich Shvedov es un alto funcionario ruso. Es jefe del Departa­
mento de Política Estatal en el ámbito de la Ejecución de Sentencias Penales, 
dependiente del Ministerio de Justicia ruso. 

En el ejercicio de ese cargo, al dirigir la política estatal en el ámbito de la ejecución 
de sentencias penales y resolver los recursos interpuestos por los ciudadanos, fue 
responsable de la ejecución de las penas de prisión contra el político opositor ruso 
Alexei Navalny. 

Por consiguiente, Vladimir Sergeevich Shvedov es responsable de graves viola­
ciones de los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o 
castigos crueles, inhumanos o degradantes, detenciones arbitrarias, así como la 
violación sistemática de la libertad de opinión y expresión. 

22.3.2024 

▼M17 

106. Neria BEN PAZI 

alias Naria BEN FAZI 

Fecha de nacimiento: 
28.11.1993 

Nacionalidad: israelí 

Sexo: masculino 

Número de documento de 
identidad: 311509004 

Neria Ben Pazi creó cuatro de los asentamientos de avanzada más violentos de 
Cisjordania en 2019. 

Es uno de los principales autores del desplazamiento forzoso de la comunidad 
beduina de Wadi Seeq cerca de Ramala. Desde 2021, Neria Ben Pazi está acusado 
de atacar repetidamente a palestinos en Wadi Seeq y en Deir Jarir y sus actos han 
sido equiparados a torturas. 

El 12 de octubre de 2023 participó en un ataque violento perpetrado en Wadi 
Seeq, donde se golpeó gravemente, se esposó y se fotografió en ropa interior 
a palestinos. Los colonos orinaron y apagaron cigarrillos en ellos. 

Por lo tanto, es responsable de violaciones o abusos graves de los derechos 
humanos contra los palestinos, incluidos torturas y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, lo que también es motivo de grave preocupación por lo 
que respecta a los objetivos de la política exterior y de seguridad común enun­
ciados en el artículo 21 del Tratado de la Unión Europea. 

19.4.2024
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107. Yinon LEVI Fecha de nacimiento: 
12.12.1992 

Nacionalidad: israelí 

Sexo: masculino 

Número de documento de 
identidad: 203807276 

Yinon Levi ha participado en numerosos actos violentos contra pueblos vecinos 
desde su residencia en el asentamiento ilegal de la explotación agrícola Mitarim. 

Entre ellos se incluye, en particular, asaltar y dañar casas de familias palestinas, en 
particular en presencia de mujeres y niños. Asimismo, mandó perros a atacar 
físicamente a pastores palestinos mientras su rebaño pastaba en las tierras que son 
propiedad privada de dichos pastores. 

Por lo tanto, es responsable de violaciones o abusos graves y generalizados del 
derecho de los palestinos a la integridad física y psíquica, a la propiedad y a la 
vida privada y familiar, que también son motivo de grave preocupación por lo que 
respecta a los objetivos de la política exterior y de seguridad común enunciados en 
el artículo 21 del Tratado de la Unión Europea. 

19.4.2024 

108. Meir Mordechai ETTIN­
GER 

 רגניטאריאמ

(Grafía hebrea) 

Cargo(s): miembro de Hilltop 
Youth 

Fecha de nacimiento: 
4.10.1991 

Lugar de nacimiento: Kiryat 
Moshe, Jerusalén (Israel) 

Nacionalidad: israelí 

Sexo: masculino 

Entidad asociada: Hilltop 
Youth 

Se considera que Meir Ettinger es una figura destacada de la Juventud de las 
Colinas (Hilltop Youth), un grupo juvenil radical formado por miembros conocidos 
por llevar a cabo actos violentos contra palestinos y sus pueblos en Cisjordania. 

La Juventud de las Colinas se instalan en las colinas de Cisjordania y participa en 
actos violentos de los colonos a través de los denominados ataques «price tag» 
(precio a pagar). La violencia de los colonos, que incluye el acoso físico y 
psicosocial, las palizas, los asesinatos y la demolición de bienes inmuebles, contra 
palestinos es sistemática. 

Meir Ettinger fomenta e incita los ataques y participa en la intimidación con el fin 
de obligar a los palestinos a abandonar sus tierras. Ha contribuido al estableci­
miento de asentamientos y asentamientos de avanzada ilegales en tierras palestinas 
a lo largo de toda Cisjordania, utilizando y aprobando tácticas de intimidación, 
acoso y violencia. 

Participó en un incendio provocado mortal en 2015, cuando ya se consideraba que 
formaba parte de la Juventud de las Colinas, en una casa palestina en Cisjordania, 
que mató a dos padres y a su hijo de dieciocho meses. 

Por lo tanto, Meir Ettinger es responsable de violaciones o abusos graves de los 
derechos humanos, incluidos torturas y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, así como violaciones o abusos del derecho a la propiedad y el 
derecho a la vida privada y familiar de los palestinos en Cisjordania, y de apoyar y 
fomentar tales actos. Esos abusos y violaciones son motivo de grave preocupación 
por lo que respecta a los objetivos de la política exterior y de seguridad común 
enunciados en el artículo 21 del Tratado de la Unión Europea. 

19.4.2024
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109. Elisha YERED דריעשילא 

(Grafía hebrea) 

Cargo(s): miembro de Hilltop 
Youth 

Fecha de nacimiento: 2001 

Nacionalidad: israelí 

Sexo: masculino 

Entidades asociadas: Hilltop 
Youth 

Elisha Yered es un activista de los colonos israelíes en Cisjordania, conocido como 
afiliado a la Juventud de las Colinas (Hilltop Youth), un grupo juvenil radical que 
participa en actos violentos contra palestinos y sus pueblos en Cisjordania. 

La Juventud de las Colinas participa en actos violentos de los colonos a través de 
los denominados ataques «price tag» (precio a pagar). La violencia de los colonos, 
que incluye el acoso físico y psicosocial, las palizas, el asesinato y la demolición 
de bienes inmuebles, contra palestinos es sistemática. 

Elisha Yered fomenta estos actos y participa en ellos. Incita regularmente a la 
violencia contra los palestinos en Cisjordania, en particular mediante la difusión de 
mensajes como el de «borrar del mapa» un pueblo palestino. 

Acosó personalmente a una familia palestina, utilizando un lenguaje intimidatorio y 
amenazador para impedir su libertad de circulación en sus propias tierras, y está 
implicado en la destrucción de inmuebles de palestinos en Cisjordania. 

Elisha Yered formaba parte de un grupo de colonos armados que, el 4 de agosto 
de 2023, avanzaron desde la dirección del asentamiento de avanzada ilegal de Oz 
Zion hacia el pueblo palestino de Burqa, cerca de Ramala. Los colonos dispararon 
balas a los palestinos, lo que provocó la muerte del palestino Qusai Jammal Mi’tan, 
de diecinueve años, y heridas a otros palestinos. 

Por lo tanto, Elisha Yered es responsable de violaciones o abusos graves de los 
derechos humanos, incluidos torturas y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, así como violaciones o abusos del derecho a la propiedad y el 
derecho a la vida privada y familiar de los palestinos en Cisjordania, y de apoyar y 
fomentar tales actos, y es responsable de propugnar el odio nacional, racial o re­
ligioso, que constituye una incitación a la discriminación, la hostilidad o la vio­
lencia. Esas violaciones o abusos son motivo de grave preocupación por lo que 
respecta a los objetivos de la política exterior y de seguridad común enunciados en 
el artículo 21 del Tratado de la Unión Europea. 

19.4.2024 

▼M15 
(*) El artículo 4, apartado -1, no se aplicará a las entradas señaladas con un asterisco.



 

02020D
1999 —

 ES —
 19.04.2024 —

 014.001 —
 69 

▼B 
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lista 

1. Oficina de Seguridad Pú­
blica del Cuerpo de Pro­
ducción y Construcción de 
Xinjiang 

新疆生产建设兵团 
公安局 
(ortografía china) 

Dirección: 106 Guangming 
Road, Urumqi, Región Autó­
noma Uigur de Xinjiang 
(China) 
Teléfono: +86 991 598 8114 

La Oficina de Seguridad Pública del Cuerpo de Producción y Construcción de 
Xinjiang (XPCC) se encarga de ejecutar todas las políticas del XPCC relacionadas 
con la seguridad, incluida la gestión de los centros de detención. El XPCC es una 
organización económica y paramilitar estatal de la Región Autónoma Uigur de 
Xinjiang, que ejerce autoridad administrativa y controla actividades económicas en 
Xinjiang. 

22.3.2021 

En su calidad de organización del XPCC encargada de las políticas de seguridad, la 
Oficina de Seguridad Pública del XPCC es responsable de graves violaciones de 
los derechos humanos en China, en particular de detenciones masivas arbitrarias de 
uigures y personas de otras minorías étnicas musulmanas, así como de tratos de­
gradantes hacia ellos y de violaciones sistemáticas de su libertad de conciencia y de 
religión, en relación, entre otras cosas, con la ejecución por parte del XPCC de un 
programa de vigilancia, detención y adoctrinamiento a gran escala dirigido a 
minorías étnicas musulmanas. 
Como parte del programa mencionado, el XPCC utiliza a la población uigur y de 
otras minorías étnicas musulmanas como mano de obra forzosa, en particular en los 
campos de algodón. En tanto que organización del XPCC encargada de las polí­
ticas de seguridad, la Oficina de Seguridad Pública del XPCC es responsable del 
uso sistemático de trabajos forzados. 

2. Fiscalía Central [también 
denominada Fiscalía de la 
República Popular Demo­
crática de Corea (RPDC)] 

조선민주주의인 
민공화국 중앙검찰소 
(ortografía coreana) 

La Fiscalía Central es una institución que supervisa la totalidad de los procesos 
penales en la República Popular Democrática de Corea (RPDC), en concreto la 
investigación, el interrogatorio, la prisión provisional y el juicio penal. 

22.3.2021
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Se utiliza a la Fiscalía Central para procesar y sancionar a personas que han 
cometido irregularidades políticas en juicios claramente injustos. La Fiscalía tam­
bién tiene responsabilidad institucional por las violaciones graves de los derechos 
humanos cometidas en las prisiones ordinarias y en los centros de detención e 
interrogatorios, al no hacer cumplir los derechos de las personas detenidas en 
espera de juicio y de los reclusos condenados. Puesto que coopera estrechamente 
con los Ministerios de Seguridad Estatal y de Seguridad Social, es responsable de 
violaciones graves de los derechos humanos cometidas por el aparato de seguridad 
de la RPDC y las legitima, en particular torturas y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, ejecuciones y homicidios extrajudiciales, sumarios o 
arbitrarios, desapariciones forzadas de personas y arrestos o detenciones arbitrarios. 

▼M5 

3. Milicia Kaniyat (antes co­
nocida como 7.a Brigada; 
7.a Brigada de Tarhuna; 
Brigada de Tarhuna) (tam­
bién denominada 9.a Bri­
gada; Milicia Al-Kani; 
Al-Kaniyat; Brigada Kani; 
Kaniat; Kaniyat; Kanyat) 

 تاينكاايشيلم
(ortografía árabe) 

La Milicia Kaniyat es una milicia armada libia que ejerció el control de la ciudad 
libia de Tarhuna entre 2015 y junio de 2020. Después de que la Milicia Kaniyat 
huyera al este de Libia se han descubierto desde junio de 2020 en Tarhuna fosas 
comunes que se le atribuyen. La Milicia Kaniyat es responsable de abusos graves 
de los derechos humanos, en particular de ejecuciones extrajudiciales y desapari­
ciones forzadas de personas. 

22.3.2021 

▼M2 

4. Oficina de Seguridad Na­
cional (también denominada 
Agencia de Seguridad Na­
cional) del Gobierno de 
Eritrea 

- Presidida por el general de 
división Abraha Kassa 

La Oficina de Seguridad Nacional (también denominada Agencia de Seguridad 
Nacional) del Gobierno de Eritrea está presidida por el general de división Abraha 
Kassa y sometida a la supervisión del gabinete del presidente. La Oficina de 
Seguridad Nacional se estructura en seis oficinas y cada una de ellas está dividida 
en tres secciones encargadas, respectivamente, de inteligencia, arrestos e interro­
gatorios. La Oficina de Seguridad Nacional es responsable de violaciones graves de 
los derechos humanos en Eritrea, en particular de detenciones arbitrarias, ejecu­
ciones extrajudiciales, desapariciones forzadas de personas y torturas cometidas por 
sus agentes. 

22.3.2021
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▼M5 

5. Grupo Wagner, (también 
denominado Grupo Vagner, 
PMC Wagner, Liga, Lea­
gue) ►M15 (*) ◄ 

Группа Вагнера 

(ortografía rusa) 

El Grupo Wagner es una entidad militar privada no constituida en sociedad con 
sede en Rusia y creada en 2014 para suceder al Cuerpo Eslavo. Está dirigido por 
Dimitriy Utkin y financiado por Yevgeny Prigozhin. El Grupo Wagner financia y 
ejecuta sus operaciones mediante el establecimiento de entidades locales y con el 
apoyo de los Gobiernos locales. 

El Grupo Wagner es responsable de abusos graves de los derechos humanos 
cometidos en Ucrania, Siria, Libia, República Centroafricana, Sudán, Mali y Mo­
zambique, que incluyen torturas y ejecuciones y homicidios extrajudiciales, su­
marios o arbitrarios. 

13.12.2021 

▼M6 

6. Lobaye Invest 
SARLU ►M15 (*) ◄ 

Lugar de registro: Bangui 
(República Centroafricana) 

Fecha de registro: 24.10.2017 

Número de inscripción: M 
354838 D 0001 (número 
NIF, número de identifica­
ción fiscal) 

Lugar principal de actividad: 
República Centroafricana 

Información adicional: sucur­
sal de M-Finans 

Lobaye Invest SARLU es una empresa privada registrada en la República Cen­
troafricana, filial de la compañia rusa M-Finans, controlada por Yevgeny Prigozhin. 
Está gestionada por Dimitri Sytii, un alto cargo del Grupo Wagner, y por Yevgeny 
Khodotov, asociado a Yevgeni Prigozhin. Lobaye Invest explota minas de oro y 
diamantes en la República Centroafricana; se la ha vinculado con las operaciones 
del Grupo Wagner en la República Centroafricana. También financia varios canales 
de comunicación, como la emisora de radio Lengo Sengo, una emisora de radio 
que realiza campañas de desinformación y fomenta la presencia del Grupo Wagner 
en la República Centroafricana. 

Lobaye Invest está asociada al Grupo Wagner, incluido en la lista por cometer 
abusos graves de los derechos humanos, que incluyen torturas y ejecuciones y 
homicidios extrajudiciales, sumarios o arbitrarios, en varios países, incluida la 
República Centroafricana. A través de sus actividades, Lobaye Invest también 
apoya dichos abusos en la República Centroafricana. 

25.2.2023
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7. DIAMVILLE ►M15 (*) ◄ Fecha de registro: 28.3.2019 

Número de inscripción: CA/ 
BG2019B519 

Lugar principal de actividad: 
República Centroafricana 

Información adicional: perso­
nas y entidades asociadas: 
Yevgeny Prigozhin, Grupo 
Wagner, Dimitri Sytii, Valery 
Zakharov, Perfilev, Svetlana 
Troitskaya, Lobaye Invest 

Diamville es una empresa pantalla utilizada por el Grupo Wagner presente en la 
República Centroafricana para comerciar ilegalmente con diamantes. Está estre­
chamente vinculada a todos los principales responsables del Grupo Wagner en la 
República Centroafricana, como Yevgeny Prigozhin y Dimitri Sytii. Diamville está 
asociada con el Grupo Wagner, incluido en la lista por cometer abusos graves de 
los derechos humanos, que incluyen torturas y ejecuciones y homicidios extraju­
diciales, sumarios o arbitrarios, en varios países, incluida la República Centroa­
fricana. A través de sus actividades también apoya dichos abusos en la República 
Centroafricana. 

25.2.2023 

▼M12 

8. Foundation for the Defence 
of National Values (FDNV) 

Fund for the Defence of 
National Values (FDNV) 

Foundation/organization for 
the Protection of National 
Values (FPNV)/(FZNC) 

Foundation for National 
Values 
Protection ►M15 (*) ◄ 

Lugar de registro: Moscow 
(64 Zemlyanoy Val str., 
building 2, office 201, Mos­
cow, Russian Federation) 

Sitio web: https://en.fznc.ru/ 

La Fundación para la Defensa de los Valores Nacionales (Foundation for the 
Defence of National Values, FDNV) está asociada al Grupo Wagner (Wagner 
Group). La FDNV actúa como el brazo encargado de las relaciones públicas del 
Grupo Wagner. Dirige campañas de propaganda y desinformación en favor del 
Grupo Wagner, por ejemplo, para mejorar su reputación y apoyar su despliegue, e 
interfiere de manera encubierta en nombre del Grupo Wagner en los distintos 
países en los que opera. 

El Grupo Wagner figura en la lista por abusos graves de los derechos humanos, 
incluidos torturas y ejecuciones y homicidios extrajudiciales, sumarios o arbitrarios, 
en varios países, incluidos Libia, Mali y la República Centroafricana. 

La FDNV está asociada al Grupo Wagner y es responsable de apoyar y promover 
los actos del Grupo Wagner mediante propaganda, injerencia política y desinfor­
mación en su favor. 

25.2.2023
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9. Radio Centrafricaine Lengo 
Sengo ►M15 (*) ◄ 

Lugar de registro: Bangui 
(República Centroafricana) 

Fecha de registro: noviembre 
de 2018 

Lugar principal de actividad: 
Galabadja 

Bangui, municipio de Bangui 

Galabadja, 8eme Arr. 

[GPS]-> 4.4070, 18.5465 

Radio Lengo Sengo es una emisora de radio centroafricana dedicada a operaciones 
de influencia en la información en línea en nombre del Grupo Wagner. Su objetivo 
último es manipular la opinión pública. La empresa lleva a cabo campañas de 
desinformación y promueve la presencia del Grupo Wagner en la República Cen­
troafricana. Radio Lengo Sengo está financiada por Lobaye Invest, una empresa 
privada vinculada a Yevgeni Prigozhin y al Grupo Wagner que sirve de tapadera 
para sus actividades en la República Centroafricana. 

El Grupo Wagner está incluido en la lista por cometer abusos graves de los 
derechos humanos, que incluyen torturas y ejecuciones y homicidios extrajudicia­
les, sumarios o arbitrarios en varios países, incluida la República Centroafricana. 

Radio Lengo Sengo es responsable de apoyar y fomentar los actos del Grupo 
Wagner en la República Centroafricana. 

25.2.2023 

▼M12 

10. Meroe Gold Co. Ltd. 

alias: Meroe For Agricultu­
ral & Animal Production; 
Al-Solag; Al-Sarraj Mining 
Company Ltd; Al-Sawlaj 
Mining Company Ltd; 
Al-Solaj Mining Com­
pany ►M15 (*) ◄ 

Lugar de registro: Al-jref 
Gharb Plot 134 Blok 1h, 
Khartoum, Sudan 

Información adicional: ex­
tracción de otros minerales 
metálicos no férreos 

Asociada a: 

Al Sawlaj for Mining Ltd 

 جلوصلا

Aswar Multi Activities Co., 
Ltd 

Meroe Gold es una entidad tapadera para las operaciones del Grupo Wagner en 
Sudán, con las que está estrechamente vinculada. La vinculación del Grupo 
Wagner con el ejército sudanés le ha permitido asegurarse la explotación y ex­
portación de oro sudanés a Rusia. 

Meroe Gold está asociada al Grupo Wagner, que figura en la lista por abusos 
graves de los derechos humanos, incluidos torturas y ejecuciones y homicidios 
extrajudiciales, sumarios o arbitrarios, en varios países, incluido Sudán. A través de 
sus actividades, Meroe Gold también apoya dichos abusos cometidos en Sudán. 

25.2.2023
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11. M-Invest ►M15 (*) ◄ Lugar de registro: d. 76 
korp. 4 litera A ofis N620, 
prospekt Obukhovskoi Obo­
rony St. Petersburg (Federa­
ción de Rusia) 

Número de inscripción: 
1177847044066 

Lugar principal de actividad: 
Jartum (Sudán) 

Información adicional: nú­
mero de identificación fiscal: 
7811636632; número de Bo­
letín Oficial del Gobierno: 
06513574 

M-Invest es una entidad tapadera de las operaciones del Grupo Wagner en Sudán. 
Está estrechamente vinculado a Yevgeny Prigozhin. La vinculación del Grupo 
Wagner con el ejército sudanés le ha permitido asegurarse la explotación y ex­
portación de oro sudanés a Rusia. M-Invest está asociada al Grupo Wagner, 
incluido en la lista por cometer abusos graves de los derechos humanos, que 
incluyen torturas y ejecuciones y homicidios extrajudiciales, sumarios o arbitrarios, 
en varios países, incluido Sudán. A través de sus actividades, M-Invest también 
apoya dichos abusos en la Sudán. 

25.2.2023 

12. Sewa Security 
Services ►M15 (*) ◄ 

Lugar de registro: Bangui 
(República Centroafricana) 

Lugar principal de actividad: 
República Centroafricana 

Información adicional: filial 
de Lobaye Invest 

SEWA Security Services es una empresa privada con sede en la República Cen­
troafricana que ofrece protección a altos funcionarios gubernamentales de la Re­
pública Centroafricana. Sirve de tapadera para las actividades del Grupo Wagner en 
la República Centroafricana. Se trata de una filial de Lobaye Invest, gestionada por 
Dimitri Sytii, un alto cargo del Grupo Wagner, y por Yevgeny Khodotov, asociado 
a Yevgeni Prigozhin. SEWA Security ha participado junto con el Grupo Wagner en 
un conjunto de ataques violentos que se han producido en la República Centroa­
fricana desde las elecciones presidenciales de diciembre de 2020. Sewa Security 
está asociada al Grupo Wagner, incluido en la lista por cometer abusos graves de 
los derechos humanos, que incluyen torturas y ejecuciones y homicidios extraju­
diciales, sumarios o arbitrarios, en varios países, incluida la República Centroa­
fricana. A través de sus actividades, Sewa Security Services también apoya dichos 
abusos en la República Centroafricana. 

25.2.2023
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▼M7 

13. Qarchak Prison 

alias Gharchak Prison, 
Zendân-e-Qarchak, Qarchak 
Women’s Prison, Shahr-e 
Rey Prison 

 کچرقنادنز

(ortografía farsi) 

Lugar de registro: Condado 
de Varamin, provincia de 
Teherán (Irán) 

Fecha de registro: 2010 

La Qarchak Prison (prisión de Qarchak) es uno de los centros penitenciarios de 
mujeres del régimen iraní en el condado de Varamin (provincia de Teherán). 

Entre las reclusas se encuentran presas políticas y participantes en protestas pací­
ficas en favor de la democracia, así como mujeres embarazadas y madres con hijos. 
Las condiciones de vida en la prisión de Qarchak son deplorables e inhumanas. 

Las reclusas de la prisión de Qarchak son objeto de torturas, violaciones y otras 
formas de violencia sexual. Se las mantiene en celdas masificadas, sin acceso a 
agua potable, alimentos o asistencia médica, lo que equivale a un trato cruel, 
inhumano o degradante. Las presas liberadas denuncian abusos sexuales por parte 
de guardias de prisiones y personal de seguridad. Las manifestantes enviadas a la 
prisión de Qarchak suelen recibir amenazas de violación para que confiesen. 

Por consiguiente, la prisión de Qarchak es responsable de graves violaciones de los 
derechos humanos en Irán, en particular torturas y otros tratos crueles, inhumanos 
o degradantes, así como violencia sexual y de género sistemática. 

7.3.2023 

▼M12 

14. Syrian Republican Guard Lugar de registro: Syria 

Personas asociadas: 

general de brigada Mohamed 
Qasem (comandante adjunto), 

general Malik Aliaa (coman­
dante supremo), 

Mohammad Nayouf, Moha­
med Kaddor (comandantes), 

presidente Bashar Al-Assad 

La Guardia Republicana Siria (Syrian Republican Guard) es la entidad responsable 
de la seguridad de los funcionarios, y forma parte de las fuerzas de seguridad sirias. 

En sus filas está muy extendida la violencia sexual y de género contra las mujeres, 
especialmente durante el actual conflicto sirio. Las víctimas han denunciado vio­
laciones violentas y torturas tras arrestos o detenciones arbitrarios. 

La Guardia Republicana Siria forma parte de un enfoque sistemático del régimen 
sirio consistente en utilizar la violencia sexual y de género para reprimir e intimidar 
al pueblo sirio, en particular a las mujeres y las niñas. 

Por consiguiente, la Guardia Republicana Siria es responsable de violaciones 
graves de los derechos humanos en Siria, incluidos torturas y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, arrestos o detenciones arbitrarios y violencia 
sexual y de género generalizada. 

7.3.2023
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15. Office of the Chief of 
Military Security 
Affairs (OCMSA) 

Lugar de registro: Naypyi­
taw (►C2 Myanmar/ 
Birmania ◄) 

La Office of the Chief of Military Security Affairs (Oficina del Jefe de Asuntos de 
Seguridad Militar, OCMSA) es responsable de la gestión de los centros de de­
tención e interrogatorio en ►C2 Myanmar/Birmania ◄ y se encarga de la reco­
pilación de información. 

El personal de la OCMSA utiliza la desnudez forzada, la violación, los electro­
choques, las quemaduras en los genitales y la violencia excesiva durante la de­
tención arbitraria y el interrogatorio de hombres, mujeres y miembros de la co­
munidad LGBTIQ. 

Por lo tanto, la OCMSA es responsable de graves violaciones de los derechos 
humanos en ►C2 Myanmar/Birmania ◄, en particular detenciones arbitrarias y 
torturas, así como de violencia sexual y de género sistemática y generalizada 

7.3.2023 

▼M9 

16. Main Directorate of Internal 
Affairs of the City of 
Moscow ►M15 (*) ◄ 

Главное Управление 
Внутренних дел по 
городу Москве 

(ortografía rusa) 

Dirección: 127994, Moscow, 
38 Petrovka st., Russia 

Teléfono: +8 (495) 694-92- 
29 

Sitio web: https://77. 
xn–b1aew.xn–p1ai/ 

La Dirección Principal de Asuntos Internos de la ciudad de Moscú consta de 
fuerzas de policía, investigadores penales, centros de internamiento, el Centro para 
la Lucha contra el Extremismo y otras unidades policiales en Moscú. Está dirigido 
por Oleg Baranov. 

La entidad es responsable del seguimiento y la detención arbitraria de periodistas 
independientes y activistas opositores que participaron en protestas pacíficas en 
apoyo de Alexei Navalny, contra la corrupción del Gobierno de Rusia y en 
oposición a la invasión de Ucrania por parte de Rusia. Asimismo, localizó y detuvo 
a reclutas que intentaban escapar de la movilización para la guerra de agresión de 
Rusia contra Ucrania. A tal fin, empleó el sistema de reconocimiento facial en 
Moscú como herramienta de represión. 

Por consiguiente, es responsable de graves violaciones de los derechos humanos en 
Rusia, en particular de arrestos o detenciones arbitrarios, así como de violaciones o 
abusos de la libertad de reunión pacífica y de asociación. 

20.7.2023
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17. Department of Information 
Technologies of the City of 
Moscow ►M15 (*) ◄ 

Департамент Инфо­ 
рмационных 
Технологий города 
Москвы 

(ortografía rusa) 

Dirección: (Legal) Rusia, 
123100 Moscú, 1-Y Kras­
nogvardeyskiy Proyezd, 21, 
bld 1; (Real) Rusia, 105064 
Moscú Yakovoapostol'skiy 
Pereulok, 12с1 

Teléfono: +7 (495) 957-01- 
31 

Fax: +7 (495) 957-75-42 

Correo electrónico: 
dit@mos.ru 

Sitio web: https://www.mos. 
ru/dit/ 

El Departamento de Tecnologías de la Información de la ciudad de Moscú desa­
rrolla y emplea el sistema de reconocimiento facial en Moscú. Transmite datos del 
sistema de reconocimiento facial a las unidades policiales de la Dirección Principal 
de Asuntos Internos de la ciudad de Moscú. 

La Dirección Principal de Asuntos Internos de la ciudad de Moscú utilizó el 
sistema de reconocimiento facial en Moscú como herramienta de represión. Lo 
utilizó para el seguimiento y la detención arbitraria de periodistas independientes y 
activistas opositores que participaron en protestas pacíficas en apoyo de Alexei 
Navalny, contra la corrupción del Gobierno de Rusia y en oposición a la invasión 
de Ucrania por parte de Rusia. El sistema de reconocimiento facial también fue 
empleado por la Dirección Principal de Asuntos Internos de la ciudad de Moscú 
para localizar y detener a reclutas que intentaban escapar de la movilización para la 
guerra de agresión de Rusia contra Ucrania. 

Por consiguiente, el Departamento de Tecnologías de la Información de la ciudad 
de Moscú es responsable de graves violaciones de los derechos humanos en Rusia, 
en particular de arrestos o detenciones arbitrarios, así como de violaciones o abusos 
de la libertad de reunión pacífica y de asociación. 

20.7.2023 

18. Ntechlab ►M15 (*) ◄ Нтехлаб 

(ortografía rusa) 

Dirección: 127055, Russia, 
Moscow, Novolesnaya st., 2, 
prem. 1/3 (BC «Brigantina 
Hall») 

Teléfono: +7 (499) 110-22- 
54 

Correo electrónico: 
info@ntechlab.ru 

Sitio web: https://ntechlab.ru/ 

NtechLab es una empresa tecnológica rusa de reconocimiento facial. Ha colaborado 
con el Departamento de Tecnologías de la Información de la ciudad de Moscú en 
el desarrollo del sistema de reconocimiento facial en Moscú. Los datos del sistema 
de reconocimiento facial se transmiten a las unidades policiales de la Dirección 
Principal de Asuntos Internos de la ciudad de Moscú. 

La Dirección Principal de Asuntos Internos de la ciudad de Moscú utilizó el 
sistema de reconocimiento facial en Moscú como herramienta de represión. Lo 
utilizó para el seguimiento y la detención arbitraria de periodistas independientes y 
activistas opositores que participaron en protestas pacíficas en apoyo de Alexei 
Navalny, contra la corrupción del Gobierno de Rusia y en oposición a la invasión 
de Ucrania por parte de Rusia. El sistema de reconocimiento facial también fue 
empleado por la Dirección Principal de Asuntos Internos de la ciudad de Moscú 
para localizar y detener a reclutas que intentaban escapar de la movilización para la 
guerra de agresión de Rusia contra Ucrania. 

Por consiguiente, NtechLab es responsable de suministrar apoyo técnico o material 
para cometer graves violaciones de los derechos humanos en Rusia, en particular 
arrestos o detenciones arbitrarios, así como violaciones o abusos de la libertad de 
reunión pacífica y de asociación. 

20.7.2023
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19. Tevian 
alias Tekhnologii Videoa­
naliza LLC ►M15 (*) ◄ 

ООО Технологии 
видеоанализа 
(ortografía rusa) 

Dirección: (legal) 119634 
Moscú, Skulptora Mukhina 
st. 7, 1st floor, II, room 2B, 
Rusia; (oficinas) 119048, 
Moscú, Efremova st., 10, 
building 2, Office 11, Rusia 
Teléfono: +7 (917) 531-86-41 
Sitio web: https://tevian.ai 
Correo electrónico: info@te­
vian.ru; 
support@tevian.ai 

Tevian es una empresa tecnológica de reconocimiento facial. Ha colaborado con el 
Departamento de Tecnologías de la Información de la ciudad de Moscú en el 
desarrollo del sistema de reconocimiento facial en Moscú. Los datos del sistema de 
reconocimiento facial se transmiten a las unidades policiales de la Dirección 
Principal de Asuntos Internos de la ciudad de Moscú. 
La Dirección Principal de Asuntos Internos de la ciudad de Moscú utilizó el 
sistema de reconocimiento facial en Moscú como herramienta de represión. Lo 
utilizó para el seguimiento y la detención arbitraria de periodistas independientes y 
activistas opositores que participaron en protestas pacíficas en apoyo de Alexei 
Navalny, contra la corrupción del Gobierno de Rusia y en oposición a la invasión 
de Ucrania por parte de Rusia. El sistema de reconocimiento facial también fue 
empleado por la Dirección Principal de Asuntos Internos de la ciudad de Moscú 
para localizar y detener a reclutas que intentaban escapar de la movilización para la 
guerra de agresión de Rusia contra Ucrania. 
Por consiguiente, Tevian es responsable de suministrar apoyo técnico o material 
para cometer graves violaciones de los derechos humanos en Rusia, en particular 
arrestos o detenciones arbitrarios, así como violaciones o abusos de la libertad de 
reunión pacífica y de asociación. 

20.7.2023 

20. JSC Elektronnaya 
Moskva ►M15 (*) ◄ 

AO «Электронная 
Москва» 
(ortografía rusa) 

Dirección: 
(real) 105064, Moscú, 
Nizhny Susalny pereulok, 
building 5, building 19, floor 
a1, room X, room 1 
(legal) 105064, Moscú, 
Nizhny Susalny lane, 5, 
building 19, floor a1, room 
X, room 1 
(postal) 107078, Moscú, PO 
Box 185 
Teléfono: +7 (495) 988-2270 
Correo electrónico: 
e-moskva@e-moskva.ru 
Sitio web: https://www. 
e-moskva.ru/ 
Número de identificación 
fiscal: 7707314029 

Elektronnaya Moskva es una empresa de TIC creada por el Gobierno de Moscú. 
Organizó licitaciones para el suministro de programas informáticos de reconoci­
miento facial, que posteriormente se utilizaron en la aplicación del sistema de 
reconocimiento facial en Moscú. 
El sistema de reconocimiento facial en Moscú ha sido desarrollado y utilizado por 
el Departamento de Tecnologías de la Información de la ciudad de Moscú. Los 
datos del sistema se han transmitido a las unidades policiales de la Dirección 
Principal de Asuntos Internos de la ciudad de Moscú. 
La Dirección Principal de Asuntos Internos de la ciudad de Moscú utilizó el 
sistema de reconocimiento facial en Moscú como herramienta de represión. Lo 
utilizó para el seguimiento y la detención arbitraria de periodistas independientes y 
activistas opositores que participaron en protestas pacíficas en apoyo de Alexei 
Navalny, contra la corrupción del Gobierno de Rusia y en oposición a la invasión 
de Ucrania por parte de Rusia. El sistema de reconocimiento facial también fue 
empleado por la Dirección Principal de Asuntos Internos de la ciudad de Moscú 
para localizar y detener a reclutas que intentaban escapar de la movilización para la 
guerra de agresión de Rusia contra Ucrania. 
Por consiguiente, Elektronnaya Moskva es responsable de suministrar apoyo téc­
nico o material para cometer graves violaciones de los derechos humanos en Rusia, 
en particular arrestos o detenciones arbitrarios, así como violaciones o abusos de la 
libertad de reunión pacífica y de asociación. 

20.7.2023



 02020D
1999 —

 ES —
 19.04.2024 —

 014.001 —
 79 

▼M2 

Nombre (transliteración al alfa­
beto latino) Nombre Datos informativos a efectos de 

identificación Motivos de inclusión en la lista 
Fecha de in­
clusión en la 

lista 

▼M13 

21. Safe Internet 
League ►M15 (*) ◄ 

Лига безопасного 
интернета 
(ortografía rusa) 

Dirección: Usovo, flat 100, 
Moscow Oblast, Russia, 
143084 
Teléfono: +7 8 800 700-56- 
76 
Correo electrónico: info@li­
gainternet.ru 
Sitio web: https://ligainter­
net.ru 
Personas asociadas: Ekaterina 
Mikhailovna Mizulina; 
Konstantin Valerevich Malo­
feev 

La Liga por un Internet Seguro (Safe Internet League) es una organización para­
gubernamental rusa cofundada por el propietario del canal de televisión Tsargrad, 
Konstantin Malofeev, con el apoyo del Gobierno ruso. 
La Liga por un Internet Seguro permite al Gobierno ruso reforzar las prácticas de 
censura silenciando a los artistas y los creadores de contenidos de internet que no 
se atienen a la línea oficial del Gobierno ruso. 
La Liga por un Internet Seguro es autora de denuncias oficiales ante los servicios 
de seguridad rusos contra creadores rusos de contenidos de internet, es decir, 
blogueros, así como contra músicos, famosos e influyentes. Con la amenaza de 
imponer sanciones punitivas o económicas, la Liga por un Internet Seguro intenta 
que los artistas y los creadores de contenidos de internet eliminen contenidos 
contrarios al Gobierno o creen contenidos favorables al Gobierno ruso y sus 
políticas. 
Por lo tanto, la Liga por un Internet Seguro es responsable de abusos graves y 
sistemáticos de la libertad de opinión y de expresión, que también son motivo de 
grave preocupación por lo que respecta a los objetivos de la política exterior y de 
seguridad común enunciados en el artículo 21 del Tratado de la Unión Europea. 

29.1.2024 

▼M14 

22. IK-3 penal colony 
alias 
The Federal State Institution 
«Correctional Colony No. 
3» (IK-3); 
IK-3 men’s maximum se­
curity correctional colony; 
Polar Wolf ►M15 (*) ◄ 

ФКУ ИК-3 
alias 
Полярнй волк 
(ortografía rusa) 

Dirección: 629420, st. Gaga­
rina, 1 A, Yamalo-Nenets 
Autonomous Okrug, Kharp 
village 
Fecha de registro: 1961 
Lugar principal de actividad: 
Región autónoma de 
Yamalo-Nenets (Federación 
de Rusia) 
Personas asociadas: Jefe de la 
colonia penitenciaria IK-3, 
coronel Vadim Konstantino­
vich KALININ 

IK-3 es una colonia penitenciaria de los servicios correccionales rusos, gestionada 
por Vadim Kalinin. Como parte del sistema penitenciario ruso, está bajo la auto­
ridad del Ministerio de Justicia de la Federación de Rusia. 
La colonia penitenciaria IK-3 es conocida por ejercer presión física y psicológica, 
aislamiento total, tortura y violencia contra los presos, así como por la mala calidad 
de la atención médica. Alexei Navalny, que estuvo preso en la colonia penitenciaria 
IK-3 desde el 25 de diciembre de 2023 hasta su muerte el 16 de febrero de 2024, 
sufrió abusos en la colonia penitenciaria IK-3, entre otros, aislamiento en celda de 
castigo y sometimiento a tratos crueles, inhumanos y degradantes, lo que provocó 
un grave deterioro de su salud y, finalmente, su muerte. 
Por consiguiente, la colonia penitenciaria IK-3 es responsable de graves violaciones 
de los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes, así como la violación sistemática de la libertad 
de opinión y expresión. 

22.3.2024
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23. IK-6 penal colony 
alias 
Penal colony No. 6, Vladi­
mir Oblast; 
IK-6 Melekhovo; 
Melekhovo correctional co­
lony ►M15 (*) ◄ 

ИК-6 Мелехово 
alias 
ФКУ «ИК № 6 УФ­ 
СИН по Владимир­ 
ской области» 
(ortografía rusa) 

Dirección: village of Melek­
hovo (Vladimir region), 
Kovrovsky district, at Pervo­
maiskaya str., 261-A. 
Tipo de entidad: colonia co­
rreccional rusa para hombres 
Lugar de registro: Russia 
Fecha de registro: 1959 

IK-6 es una colonia penitenciaria de los servicios correccionales rusos, gestionada 
por Dmitry Nozhkin. Como parte del sistema penitenciario ruso, está bajo la 
autoridad del Ministerio de Justicia de la Federación de Rusia. 
La colonia penitenciaria IK-6 es conocida por ejercer presión física y psicológica, 
aislamiento total, tortura y violencia contra los presos. Alexei Navalny, que estuvo 
preso en la colonia penitenciaria IK-6 desde junio de 2022 hasta el 25 de diciem­
bre de 2023, sufrió abusos en la colonia penitenciaria IK-6, entre otros, aislamiento 
en celda de castigo y sometimiento a tratos crueles, inhumanos y degradantes, lo 
que provocó un grave deterioro de su salud. 
Por consiguiente, la colonia penitenciaria IK-6 es responsable de graves violaciones 
de los derechos humanos en Rusia, incluidas la tortura y otros tratos o castigos 
crueles, inhumanos o degradantes, así como la violación sistemática de la libertad 
de opinión y expresión. 

22.3.2024 

▼M16 

24. Al-Quds Brigades 
alias Sarāyā al-Quds 

 سدقلاايارس
(ortografía árabe) 

Regiones de actividad: Franja 
de Gaza, Cisjordania, Líbano 
meridional 

Las Brigadas de Al-Quds (Al-Quds Brigades) son el brazo armado de la Yihad 
Islámica Palestina, organización terrorista sujeta a medidas restrictivas de la Unión. 
El 7 de octubre de 2023, combatientes de las Brigadas de Al-Quds cometieron, 
junto con Hamás, atentados terroristas brutales e indiscriminados en distintos 
lugares de Israel. Al hacerlo, también ejercieron violencia sexual y de género 
generalizada de manera sistemática, utilizándola como arma de guerra. 
En particular, combatientes de las Brigadas de Al-Quds participaron en ataques 
contra kibutz como Kfar Aza y Nahal Oz, donde se cometieron formas graves de 
violencia sexual y de género, como violaciones, asesinatos de niñas de muy corta 
edad y secuestros selectivos de mujeres y niñas. 
Por lo tanto, las Brigadas de Al-Quds son responsables de violaciones o abusos 
graves de los derechos humanos, incluida la violencia sexual y de género siste­
mática y generalizada, que es también motivo de grave preocupación por lo que 
respecta a los objetivos de la política exterior y de seguridad común enunciados en 
el artículo 21 del Tratado de la Unión Europea. 

12.4.2024
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25. Nukhba Force 
alias Al-Nukhba 

 ةبخن
(ortografía árabe) 

Regiones de actividad: Franja 
de Gaza, Cisjordania, Líbano 
meridional 

La Fuerza Nukhba (Nukhba Force) es una unidad de fuerzas especiales de Hamás, 
organización terrorista sujeta a medidas restrictivas de la Unión. 
El 7 de octubre de 2023, combatientes de la Fuerza Nukhba cometieron ataques 
terroristas brutales e indiscriminados en distintos lugares de Israel. Al hacerlo, 
también ejercieron violencia sexual y de género generalizada de manera sistemá­
tica, utilizándola como arma de guerra. 
En particular, combatientes de la Fuerza Nukhba se infiltraron en el kibutz Kfar 
Aza, entre otros, y accedieron en parapente al lugar en el que se estaba celebrando 
el festival de música Nova de Re’im. En ambos lugares, los combatientes de la 
Fuerza Nukhba ejercieron violencia sexual y de género generalizada y sistemática, 
incluida la violación y el posterior asesinato de mujeres menores, la mutilación de 
cadáveres y la mutilación genital. 
Por lo tanto, la Fuerza Nukhba es responsable de violaciones o abusos graves de 
los derechos humanos, incluida la violencia sexual y de género sistemática y 
generalizada, que es también motivo de grave preocupación por lo que respecta a 
los objetivos de la política exterior y de seguridad común enunciados en el 
artículo 21 del Tratado de la Unión Europea. 

12.4.2024 

26. Qassam Brigades 
alias Izz ad-Din al-Qassam 
Brigades; AQB 

Regiones de actividad: Franja 
de Gaza, Cisjordania, Líbano 
meridional 

Las Brigadas de Qassam (Qassam Brigades) son el ala militar de Hamás, organi­
zación terrorista sujeta a medidas restrictivas de la Unión. 
El 7 de octubre de 2023, combatientes de las Brigadas de Qassam cometieron 
ataques terroristas brutales e indiscriminados en distintos lugares de Israel. Al 
hacerlo, también ejercieron violencia sexual y de género generalizada de manera 
sistemática, utilizándola como arma de guerra, incluidos el abuso sexual de me­
nores y cadáveres, las mutilaciones genitales y el secuestro selectivo de mujeres y 
niñas. 
Por lo tanto, las Brigadas de Qassam son responsables de violaciones o abusos 
graves de los derechos humanos, incluida la violencia sexual y de género siste­
mática y generalizada, que es también motivo de grave preocupación por lo que 
respecta a los objetivos de la política exterior y de seguridad común enunciados en 
el artículo 21 del Tratado de la Unión Europea. 

12.4.2024
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▼M17 

27. Lehava 
alias Prevention of Assimi­
lation in the Holy Land 

 ה"בהל
(Grafía hebrea) 

Teléfono: 079-9130000 
Correo electrónico: 
o.leava@gmail.com 
Sitio web: 
www.lehava-us.com; 
vod.leava.co.il 

Lehava es un grupo supremacista judío de extrema derecha dirigido por su fun­
dador Ben-Zion «Bentzi» Gopstein. 
Lehava aplica violencia e incita a la violencia contra los palestinos, los cristianos y 
los judíos mesiánicos, por ejemplo, los miembros de Lehava coreaban «muerte 
a los árabes» y hacían llamamientos a tomar las armas durante las concentraciones. 
Lehava organiza protestas violentas contra los matrimonios entre judíos y musul­
manes y contra la comunidad LGBTIQ. Los miembros de Lehava acosan y agreden 
a parejas judeoárabes. 
Por lo tanto, Lehava es responsable de violaciones o abusos graves de los derechos 
humanos, en particular de propugnar de forma sistemática el odio nacional, racial 
o religioso, lo que constituye incitación a la discriminación, la hostilidad o la 
violencia, siendo también motivo de grave preocupación por lo que respecta a los 
objetivos de la política exterior y de seguridad común enunciados en el artículo 21 
del Tratado de la Unión Europea. 

19.4.2024 

28. Hilltop Youth 
alias No’ar HaGva’ot 

 תועבגהרעונ
(Grafía hebrea) 

Personas asociadas: 
Meir Mordechai ETTINGER; 
Elisha YERED 

La Juventud de las Colinas (Hilltop Youth) es un grupo juvenil radical formado por 
miembros conocidos por llevar a cabo actos violentos contra palestinos y sus 
pueblos en Cisjordania. 
El grupo se encuentra instalado en las colinas de Cisjordania y participa en actos 
violentos de los colonos a través de los denominados ataques «price tag» (precio 
a pagar). La violencia de los colonos, que incluye el acoso físico y psicosocial, las 
palizas, el asesinato y la demolición de bienes inmuebles, contra palestinos y sus 
pueblos es sistemática. 
Por lo tanto, la Juventud de las Colinas es responsable de violaciones o abusos 
graves de los derechos humanos contra los palestinos, incluidos torturas y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como de violaciones o abusos 
graves del derecho a la propiedad y el derecho a la vida privada y familiar de los 
palestinos en Cisjordania, que también son motivo de grave preocupación por lo 
que respecta a los objetivos de la política exterior y de seguridad común enun­
ciados en el artículo 21 del Tratado de la Unión Europea. 

19.4.2024 

▼M15 
(*) El artículo 4, apartado -1, no se aplicará a las entradas señaladas con un asterisco.
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